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PRESENTACIÓN

ii

El análisis de tal “escenario” se hará en tres niveles de interpretación: los 
individuos, los objetos y los lugares y las funciones representativas, consiguiendo 
de esta manera exponer una imagen clara y nítida de lo que fuese la vida cotidiana 
en un contexto real. A través de ellos no resulta complicado imaginar el trasiego de 
los funcionarios domésticos de Isabel la Católica que, con sus tareas escrupulo
samente definidas, atendían las necesidades de la Casa. De igual modo podemos

Esta obra es, ante todo, un importante ejercicio de investigación. Se percibe que 
María del Cristo González Mañero tiene una meta muy clara y bien trazada desde 
el principio, que advertimos, sobre lodo, en el trato magistral que lleva a cabo 
cuando estructura su trabajo. Aunque, como ella misma nos explicará, haya tenido 
que ir variando el camino a seguir conforme avanzaba su estudio, la organización 
de los contenidos refleja el debate interno que la autora mantiene sobre las 
cuestiones planteadas, que resuelve con maestría a lo largo de las páginas que 
escribe. Y aquí es donde hemos de destacar la oportuna elección del tema, 
poniéndole de relieve lo trascendente que para la compresión de cuestiones 
medulares de la historia de la soberanía y de las relaciones políticas tiene lo que 
denominamos “vida cotidiana”. En este caso concreto, hablamos de la Castilla de 
la Reina Católica y de su Casa Real.

Para conocer los entresijos de dicha Casa Real, la autora sitúa su punto de 
partida en un buen número de fuentes inéditas, legajos consultados directamente en 
secciones muy diversas del Archivo General de Simancas. Unos textos áridos, sin 
duda, cuyos datos consigue ordenar y presentar en forma muy elaborada, hecho que 
constituye uno de los aspectos más relevantes de este trabajo. A tal documentación 
se suma una selección de noticias procedentes de otras fuentes de diversa natura
leza, como crónicas, biografías, libros de viajes y algunos textos jurídicos, elegido 
todo ello con mucho acierto. Un amplio y denso registro, en definitiva, con el que 
emprender la construcción de ese gran escenario que debió ser la Casa de Isabel la 
Católica.
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situar cada una de las piezas de su mobiliario, de su ajuar o de su menaje, y 
reconocer las ropas que la Reina y sus cortesanos vestían en todas y cada una de las 
ceremonias que estructuraban su cotidianidad.

El resultado está en las páginas que siguen, una aportación capital para el 
conocimiento de la época a través de un riguroso paseo desde la vida cotidiana 
hasta el mundo de las ideas y percepciones sobre el poder político y la realeza. En 
su recorrido -estamos seguros- el lector se sentirá trasladado a un escenario 
diferente de su rincón de lectura, doméstico éste también, pero vinculado al 
ceremonial cortesano que habitó la Casa de Isabel la Católica.
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A.C.U.A.- Anales del Colegio Universitario de Almería.
A.E.A.= Archivo Español de Arte. Consejo Superior de Investigaciones Cien

tíficas. Madrid.
A.E.A.A.= Archivo Español de Arte y Arqueología. Centro de Estudios Históricos. 

Madrid.

a.: anas 
cap.: capítulo 
coord.: coordinador 
d.: ducados
dir.: director; dirs.: directores 
ed.: editor; eds.: editores 
f.c.: fecha de compra
Fig.: Figura; Figs.: Figuras 
fol.: folio
leg.: legajo; legs.: legajos 
mrs.: maravedíes
Ms.: Manuscrito; Mss: Manuscritos 
p.: página; pp.: páginas
r. : reales
s. : siglo
s.f.: sin fecha 
s.v.: sub voce 
ss.: siguientes
VVAA: Varios Autores.
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A.E.M.= Anuario de Estudios Medievales. Institución Milá y Fontanals. Consejo 
Superior de Investigaciones Científicas. Barcelona.

A.GS.= Archivo General de Simancas. Valladolid.
A.H.A.M.= Acta Histórica et Archaeologica Mediaevalia. Universidad de 

Barcelona.
A.L.,= Archivos Leoneses.
A. T= Anales Toledanos.
Annales E.S.C= Armales. Économie. Sociétés. Civilisations. Ecole de Hautes Etu- 

des en Sciences Sociales. París.
Axerquia R.E.C.= Axerquia. Revista de Estudios Cordobeses.
B. A.E.O.- Boletín de la Asociación Española de Orientalistas. Madrid.
B.H.: Bulletin Hispanique.
B.N.= Biblioteca Nacional. Madrid.
B.R.A.H. = Boletín de la Real Academia de la Historia. Madrid.
B.R.A.B.L.^ Boletín de la Real Academia de Buenas Letras. Barcelona.
B.S.C.E. = Boletín de la Sociedad Castellana de Excursiones. Valladolid.
B.S.E.E. = Boletín de la Sociedad Española de Excursiones. Madrid.
B. S.E.E.M.= Boletín de la Sociedad Española de Estudios Medievales.
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C.E.I.R.A: Centro de Estudios e Investigación de la Religiosidad Andaluza.
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C.H.E. = Cuadernos de Historia de España. Buenos Aires.
C.M.C.= Contaduría Mayor de Cuentas.
Cuadernos del Cemyr= Centro de Estudios Medievales y Renacentistas.

Universidad de La Laguna.
C. y S.R.= Casa y Sitios Reales.
D. C.~ Diversos de Castilla.
D.C.E.C.H.- Diccionario Crítico Etimológico Castellano e Hispánico.
D. R.A.E.= Diccionario de la Real Academia Española.
E. E.M.= En la España Medieval. Universidad Complutense de Madrid.
E.M.C.- El Museo Canario. Revista del Museo Canario. Las Palmas de Gran 

Canaria.
E.M.R.= Escribanía Mayor de Rentas.
H.l.D. = Historia. Instituciones. Documentos. Universidad de Sevilla.
M.A.N.= Museo Arqueológico Nacional. Madrid.
M.C.V.- Mélanges de la Casa de Velázquez. Madrid.

Miscelánea Medieval Murciana.
P.R.= Patronato Real.
R.A.H.= Real Academia de la Historia. Madrid.
R.D.T.P. = Revista de Dialectología y Tradiciones Populares. Madrid.
R.G.S.= Registro General del Sello.
R.H.C= Revista de Historia Canaria. Universidad de La Laguna.
R.l.E.I. = Revista del Instituto de Estudios Islámicos. Madrid.



MEDIDAS Y EQUIVALENCIAS

A. De longitud:

B. Peso del oro:

C. Valor de las monedas1
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1 dedo = 1,7 cms.
1 palmo = 20 cms.
1 pie = 28 cms.
1 vara = 80 cms.
ochava de vara = 10 cms.

1 marco = 230 grs.
1 onza = 28,75 grs.
1 castellano = 4,6 grs.
1 tomín = 0,598 grs.
1 grano = 0,0499 grs.
1 kilate = 0,12 grs.
24 kilates = 1 castellano.

' Vid. FRANCISCO OLMOS. José María de. "La evolución de los cambios monetarios en el reinado de 
Isabel la Católica según las cuentas del Tesorero Gonzalo de Bacza (1477-1504)*, en E.E.M., 21 (1998). 
pp. 115-142. La primera cifra que aparece es la equivalencia habitual de las monedas en mrs. Entre parén
tesis se indican las variaciones y los años a los que corresponden. En un mismo año pueden coexistir dos 
valores diferentes.

1 castellano = 485 mrs. (470 mrs.: 1477-78; 480 mrs.: 1480-82-83).
1 dinero= 1,5 mrs.
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1 dobla = 365 mrs. (345 mrs.: 1477).
1 ducado = 375 mrs. (365 mrs.: 1483-87-88-90-91; 380 mrs. : 1483).
1 llorín = 265 mrs. (260 mrs.: 1479; 270 mrs.: 1480).
1 real = 31 mrs. (33 mrs.: 1498; 34 mrs.: 1499 a 1504).
1 sueldo = 18 mrs. (15,5/18 mrs.: 1492/3 y 1495; 16,5 mrs.: 1498).



1. EL PUNTO DE PARTIDA

"Sábese que el itinerario establecido por un explora
dor antes de su salida no será seguido punto por punto; 
pero, de no tenerlo, se expondrá a errar eternamente a la 
ventura" (Maro Bloch)
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' Contribuyó muchísimo a ordenar mis confusos pensamientos iniciales al respecto el artículo de Juan GRA
CIA CÁRCAMO. “Microsociología e historia de lo cotidiano", en Ayer. 19 (1995), pp. 189-222.

’ Esas líneas maestras son, básicamente, la vivienda, la alimentación, el vestido, el trabajo, el ocio, pero tam
bién los ritmos vitales de los individuos, como el nacimiento, la muerte y la toma de estado, entre otros 
(VALDEÓN BARUQUE. Julio. "Aspectos de la vida cotidiana en la Castilla de fines de la Edad Media", 
en Vida cotidiana en la España Medieval. Actas del VI Curso de la Cultura Medieval de Aguilar de 
Canipoo (1994), Madrid. 1998. p. 12, en lo sucesivo VALDEÓN, J., "Aspectos de la vida cotidiana ...”, 
en Vida cotidiana ...).

La vida cotidiana de la Casa de Isabel la Católica constituye, a grandes rasgos, el 
objeto de análisis que ocupa las páginas que siguen. Con detalle, el propósito es 
profundizar en las condiciones materiales de su existencia, transitar por los escenarios 
domésticos de sus palacios y residencias y, por último, indagar acerca de la 
importancia y el alcance de su papel en el desarrollo del ceremonial cortesano en su 
faceta privada.

La elección de un tema implícito en las coordenadas de la cotidianidad tiene que 
ver con mi convencimiento absoluto de que ésta no es, en modo alguno, ni tan 
transparente ni tan “aproblemática” como a primera vista pudiera parecer'. Antes 
por el contrario, tras su apariencia simple se esconden estrategias, rituales, 
símbolos y alegorías que conjuran esa percepción y cuestionan la irrelevancia de la 
vida cotidiana como objeto histórico. A aquellos prejuicios habría que añadir la 
connotación de “rutina” que suele atribuirse con frecuencia a los comportamientos 
cotidianos, además de que el sentido común considere intrascendentes muchas de 
las actividades englobadas bajo tal epígrafe.

El historiador de la vida cotidiana se enfrenta, de entrada, al problema de 
delimitar precisamente qué aspectos de la existencia humana la constituyen y, una 
vez establecidos, si éstos son generalizables, en el fondo y en la forma, a todo el 
conjunto de la sociedad. Porque, en palabras de Julio Valdeón, las líneas maestras 
de la cotidianidad se manifiestan bien diferentes, e incluso contrarias, en función 
del grupo social que las protagonice, lo que las convierte en “un territorio adecuado 
para el estudio de cualquier sociedad históricamente dada”2.

Para acometer la tarea propuesta era necesario, pues, establecer los matices de 
la cotidianidad del sujeto de este análisis: la Casa Real. Este conjunto, al que podría
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Es decir, en tanto que peculiar formación social vinculada a la corte real (ELIAS. Norbert, La sociedad 
cortesana. Madrid, 1993, pp. 9 y 10; en lo sucesivo ELIAS. N., La sociedad cortesana ...).
En lo que hace a estas cuestiones, las ideas y, en ocasiones las palabras, están tomadas de José Manuel 
NIETO SORIA, Ceremonias de la realeza. Propaganda y legitimación en la Castilla Trastámara, Madrid. 
1993 (en adelante NIETO SORIA. J. M.. Ceremonias ...).
NIETO SORIA. José Manuel. “Del rey oculto al rey exhibido: un síntoma de las transformaciones políti
cas en la Castilla bajomcdieval”, en Medievalismo. B.S.E.E.M, 2 (1992), pp. 6-27
Sobre el aparato ceremonial durante el reinado de Isabel la Católica quiero destacar el reciente trabajo de 
Alvaro FERNÁNDEZ DE CÓRDOVA MIRALLES. Casa y Corte de Isabel I (1474-1504). Ritos y 
Ceremonias de tina Reina. Madrid, 2002. en el que puede leerse además una interesante síntesis del deba
te historiográfico en tomo a conceptos como "rito" y "ceremonia", “representación" y “usos cortesanos", 
entre otos.

darse el sentido de sociedad cortesana empleando el término como lo evoca 
Norbert Elias', se ofrece al historiador como “configuraciones específicas de 
hombres -y de mujeres- que es preciso clarificar tanto como las ciudades o las 
fábricas”. No tan diáfana como puede aparentar, la Casa Real estaba organizada 
jerárquicamente, en perfecta consonancia con la concepción de la sociedad de fines 
de la Edad Media. Todos los individuos que la configuraban se hallaban sujetos a 
unas normas y a un código de comportamiento más o menos explícito que regulaba 
su convivencia. Mediante el protocolo y la ceremonia no sólo se reforzaban las 
diferencias entre quienes integraban el séquito real, también se subrayaban las 
distancias entre éstos y el conjunto de la sociedad que les observaba. Al mismo 
tiempo, el Rey y la Reina proyectaban una imagen de superioridad y poder a la que 
contribuía tanto esa complicada pero eficaz liturgia como la competencia de sus 
servidores y el propio brillo de sus cortesanos.

Fue la dinastía Trastámara la que al invertir en esta empresa mostró una marcada 
tendencia a la ceremonialización de la vida política'. Este hecho supuso el despliegue 
de un numeroso grupo de personas cuyas tareas se concentraron en adecuar el 
escenario de la ceremonia a ese objetivo, de tal modo que tanto uno como otra. 
escenario y ceremonia, fueran dignos de un rey. No es casualidad, pues, que sea la 
Casa de Isabel la Católica la protagonista de este estudio, al significar su reinado un 
momento destacado de este proceso, en el que asistimos todavía a un debate entre el 
ocultamiento y la exhibición que se pone de manifiesto en los intentos de Isabel por 
conciliar la gravedad en el trato con sus súbditos como forma de mantener las 
distancias, con su presencia constante o la perseverante exposición de sus símbolos'.

El reto estaba claro. Se trataba de averiguar hasta qué punto esta tendencia había 
podido traspasar el umbral de “lo privado” y había contribuido a difuminar aún más la 
imperceptible línea que lo separaba de “lo público”. En definitiva, se imponía la tarea 
de analizar los “lugares” de la vida cotidiana, que habitualmente se hace corresponder 
con la vida privada, para comprobar si habían servido de marco para la plasmación de 
ritos tendentes a la exaltación de la imagen de los monarcas, del mismo modo que la 
Corte real y las ciudades se habían constituido en escenarios privilegiados para la 
ejecución de ceremonias dirigidas a la exhibición del poder regio0. Urgía, pues, 
reconstruir esos escenarios y conocer a los actores de esa cotidianidad.
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El resultado inmediato de aquellas primeras reflexiones fue la necesidad de 
incluir un capítulo en el que se concretara la composición de la Casa Real, 
partiendo de la imperceptible diferenciación entre ésta y la Corte (§ 2.1). Como 
tal objeto histórico ha sido una de las preocupaciones prioritarias de los 
investigadores españoles en tanto que está íntimamente ligada a la institución 
monárquica. Tras los primeros estudios centrados en la evolución de la Casa y 
Corte reales durante la Baja Edad Media, expuesta con acierto por David Torres 
y cuya visión puede muy bien completarse con las investigaciones de José Ma 
García, otros análisis se han ocupado de los oficiales que configuraban la Casa. 
Hasta hace poco tiempo se conocían mejor las casas reales aragonesas gracias a 
las publicaciones de Miguel Gual, Antonio Ma Aragó y Marcel Durliat, pero 
últimamente han proliferado los estudios de esta naturaleza para el ámbito 
castellano, de entre los que es imprescindible señalar los de Miguel Angel Ladero 
y Jaime de Salazar. Un aspecto del funcionamiento de la Casa Real que ha 
despertado el interés de los investigadores ha sido el relacionado con la 
ceremonia y el protocolo, con resultados de diversa naturaleza y tan sugestivos 
como los trabajos de José Manuel Nieto, Jeanne Allard y el más reciente de 
Alvaro Fernández de Córdova, y la singular visión del arte y la etiqueta en 
tiempos de los Reyes Católicos de Rafael Domínguez.

Las mismas nóminas de los oficios “de la casa”, tal y como se denomina al 
conjunto en la documentación, permiten diseñar una clasificación de estos 
servidores domésticos bajo cuya responsabilidad estaban, y de cuya eficiencia 
dependían, todas las actividades cotidianas de la familia real (§ 2.2). Tras un breve 
análisis de los salarios (§ 2.3) he abordado el examen de sus competencias 
agrupándolos en función de los distintos episodios cotidianos que protagonizaban, 
salvo el Mayordomo y el Camarero a los que he dedicado epígrafes independientes 
(§ 2.4.1 y 2.4.2) El resultado se concreta en once grupos, al margen de estos dos 
oficios mayores, relacionados con el entorno de la alcoba y del guardarropa (§ 
2.4.3); la cocina y la mesa (§ 2.4.4); la capilla (§ 2.4.6); los viajes (§ 2.4.7), o con 
ciertas aficiones reales como la música y la caza (§ 2.4.9), entre otros.

Corresponde al tercer capítulo el estudio de los escenarios. No se trata de ubicar 
ni de reconstruir estos espacios en las distintas residencias donde los monarcas 
moraron largas temporadas o durante estancias breves, entre otras razones porque 
los interesantes trabajos de Rafael Domínguez Casas o Femando Chueca Goitia me 
eximen de tal responsabilidad. Antes bien, se impone una doble misión. La primera, 
imprescindible, determinar cuáles fueron esos escenarios, teniendo en cuenta lo que 
se ha concretado como cotidianidad en la vida de la familia real y las limitaciones 
de su existencia privada. La sala y la alcoba son los lugares escogidos para abordar 
la segunda tarea que consiste en describir las piezas del mobiliario y del ajuar que 
los ocuparon y enriquecieron (§ 3.3 y 3.4). A ella se suma la labor de analizar su 
funcionalidad en las prácticas cotidianas, incluida aquella que las capacita como 
marcadores sociales y ¿por qué no? también corno instrumentos auxiliares en las 
empresas de enaltecimiento del poder real. Todos estos propósitos no pueden 
emprenderse sin abordar aquella primera fase, más descriptiva tal vez, y mucho
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LADERO QUESADA, Miguel Ángel, La España de los Reyes Católicos, Madrid. 1999. p. 148 (en ade
lante. LADERO QUESADA. M.A., La España ...).

más ingrata en ocasiones, pero cuyo resultado, como ha señalado el profesor 
Ladero, es un “relato a la vez menudo y apasionante por su interés” .

En este sentido, las investigaciones acerca del menaje y de la vajilla -lo que 
tradicionalmente ha definido la cultura material por haber sido los objetos más a 
mano de la arqueología-, no han sido demasiado fecundas. Mejor dicho, abundan por 
separado las descripciones e inventarios de las piezas utilizadas en la elaboración, 
conservación y consumo de los alimentos de tal o cual formación social, exhumados 
de algún yacimiento arqueológico o recogidos en los inventarios post-mortem, pero 
escasean los trabajos de síntesis que conjuguen la documentación arqueológica y las 
fuentes escritas, salvo ejemplos notables como el estudio de María Barceló y 
Guillem Reselló sobre la cerámica mallorquína del siglo XV, o los trabajos de Olatz 
Villanueva para la alfarería vallisoletana. Algo similar ha sucedido con la orfebrería 
civil bajomedieval y renacentista cuya significación no ha encontrado reflejo en los 
trabajos de los especialistas y ha estado ausente de la mayor parte de los estudios 
sistemáticos acerca de tales objetos. A día de hoy la orfebrería doméstica está 
necesitada de investigaciones que la coloquen en el lugar que se merece dentro de la 
cultura material, desviando la atención a sus diferentes funciones, además de la que 
se les supone como objetos artísticos.

Muchos más resultados ha ofrecido la historiografía en lo que atañe al mobiliario, 
tanto textil como de madera. Continúa siendo de indudable interés la lectura del 
clásico trabajo de Edward Lucie-Smilh y. para el mobiliario español concretamente, 
las monografías que le dedicaron Luis M3. Feduchi o M3. Paz Aguiló. Para el período 
al que se consagran estas páginas he de destacar las aportaciones de Sofía Rodríguez 
sobre el mueble medieval y de Casto Castellanos acerca del mobiliario renacentista, 
incluidas en el Catálogo de la Exposición Mueble Español. Estrado y dormitorio, 
organizada en 1990 por la Dirección General de Patrimonio Cultural de la Consejería 
de Cultura de la Comunidad de Madrid. Dentro del mobiliario textil, los tapices han 
sido los objetos más mimados por los especialistas, con resultados realmente 
significativos, como el trabajo de Cristina Partearroyo para el caso español que sigue 
siendo, después de casi dos décadas de su publicación, la obra más recomendable en 
este sentido. Imposible no citar el estudio que Francisco J. Sánchez Cantón dedicó a 
los tapices que habían pertenecido a Isabel la Católica.

El análisis de la indumentaria real y cortesana, que constituye el último capítulo, 
comienza con una pequeña síntesis de la evolución de la moda (§ 4.1) y de la 
industria textil castellana (§ 4.2.1) durante la Baja Edad Media, temas 
suficientemente trabajados por la historiografía hispana, destacando en especial las 
obras de María Asenjo, María Martínez, Ricardo Córdoba y Paulino Iradiel. 
Enlazando con este último asunto se introducen algunos apartados dedicados a los 
paños, las sedas y los lienzos empleados en la confección de la indumentaria de los 
Reyes Católicos, así como a los mercaderes que les proporcionaban éstos y otros
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productos del ajuar doméstico (§ 4.3). Tanto los mercados de aprovisionamiento 
como el uso de determinados tejidos y atuendos fueron regulados por un nutrido 
conjunto de normativas suntuarias que, a instancias de los reyes y respondiendo a 
diversos intereses y objetivos, fueron redactadas a lo largo de todo el período, 
cuestión a la que se consagran algunas páginas (§ 4.4). Como es obvio, gran piule 
de este capítulo está dedicado a la descripción de los vestidos del guardarropa real y 
cortesano con el objeto de acercamos a los gustos, las tendencias y las modas 
cortesanas (§ 4.5). Sólo a través de un examen pormenorizado de las piezas que 
componían su indumentaria y de los tejidos con los que se confeccionaban se puede 
Ilegal’ a comprobar hasta qué punto era cierta esa tendencia a la austeridad de las 
últimas dinastías medievales en esta materia, tantas veces proclamada. La 
elaboración de este apartado debe mucho a trabajos procedentes de variadas 
doctrinas científicas, como la Filología, campo en el que destacan los trabajos de 
Elena Pezzi y Dolores Serrano. No obstante, casi todo lo que hoy sabemos acerca de 
la indumentaria musulmana y su influencia en el vestuario cristiano es fruto de la 
labor investigadora de la historiadora Rachel Arié, del mismo modo que la 
indumentaria medieval cristiana no ha conocido todavía obras de conjunto que 
superen los ya clásicos trabajos de Carmen Bernis, inspirados en el deseo de poner 
de manifiesto el interés que la Historia del Traje tiene “para la Historia de la Cultura 
en general”, aunque la autora afirme que “su estudio es fundamental como el de una 
disciplina auxiliar de la Historia del Arte”s. En la actualidad continúan publicándose 
trabajos en esta línea, pero bajo mi punto de vista, la síntesis más interesante que se 
ha escrito en los últimos años es el trabajo que María Martínez dedicó al vestido 
medieval murciano, cuya principal cualidad radica en haber combinado sabiamente 
el estudio del objeto, en este caso, de la indumentaria, el análisis de las técnicas, y 
el papel que dicho elemento desempeñaba dentro del esquema de valores de la 
sociedad murciana bajomedieval. Por fin, este capítulo concluye con una referencia 
a su empleo en circunstancias especiales, como los nacimientos, las bodas o los 
duelos para cuya recreación contamos con la abundante información contenida en 
las crónicas y también con los propios libros de cuentas, en ocasiones ciertamente 
generosos en lo que atañe a estas cuestiones (§ 4.6.).

Lejos de la intrascendencia que parece inherente a cualquier acto de la 
cotidianidad, la de la familia real y la de su séquito no dejaba ningún resquicio a la 
improvisación. Desde la manera de vestirse hasta sus hábitos en la mesa estaban 
regulados por un escrupuloso ceremonial que parecía responder a las mismas claves 
y objetivos que aquél que conducía cualquier acto público. Así el vestido y el ajuar 
doméstico traspasaban la frontera de lo material para adentrarse en el espacio de los 
símbolos, y a partir de allí se convertían en instrumentos prioritarios para mantener a 
cada uno en su lugar y reforzar la magnificencia del poder real. Todos estos elementos 
desempeñaron un papel activo dentro de ese código que permite la identificación de 
cada grupo -del tipo que sea- y a cada individuo distinguirse específicamente dentro

BERNIS MADRAZO. Carinen. Trajes y modas en la España de los Reyes Católicos. I. Las mujeres. 
Madrid, 1978. p. 9 (en lo sucesivo BERNIS MADRAZO. C.. Trajes y modas ... las mujeres).
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de ese grupo, de tal manera que con su análisis nos acercamos también al estable
cimiento de su identidad, tanto del individuo como del grupo, diseñada mediante la 
oposición al “otro” o a “los otros”’.

Vistas de éste modo las cosas, quien intenta adentrarse en la cotidianidad de los 
hombres y mujeres del pasado sabe que debe atacar varios frentes. Por eso este 
análisis participa de los postulados de una historia de la vida cotidiana, de la 
cultura material y de las mentalidades. Sólo así se puede cumplir con el 
compromiso de contribuir a la historia total, en tanto en cuanto lo que se pretende 
es articular estos distintos niveles de la realidad, y no analizarlos de forma 
independiente, obviando la inseparable relación que ha existido -y existe- entre 
ellos desde siempre. No obstante, esta meta sólo es viable en la medida en que 
aparezca vinculada a la historia social, de tal manera que es factible una historia 
social de la vida cotidiana'0 como lo es una historia social de las mentalidades, ya 
reclamada por algunos autores". Pero todavía hay más. Al tratar aspectos de la 
cultura material como la indumentaria o los enseres domésticos hacemos también 
historia de la vida privada, si nos atenemos a la definición de bienes muebles que 
establece el Derecho Medieval en la que se dice que son “todas aquellas cosas que 
están más estrechamente unidas a la persona, como las armas, vestidos, joyas y el 
equipo, esto es. el haber de cada uno”.

El Archivo General de Simancas alberga la mayoría de los documentos que han 
servido de base a este estudio, procedentes de la sección Contaduría Mayor de 
Cuentas, Ia época y de la intituladas Casa real.- Obras y Bosques, Patronato Real 
y Cámara de Castilla. He consultado directamente una elevada proporción de ellos, 
pero también las transcripciones y ediciones que, de algunos de los fondos de éste 
y otros archivos y bibliotecas, han llevado a cabo reconocidos investigadores y a 
cuya labor, a veces no valorada en su justa medida, debe muchísimo este trabajo. 
En este sentido la prolífica producción de Antonio de la Torre, a veces en 
colaboración con Engracia Alsina, y de José Ferrandis, relacionada en ambos casos 
con la Casa de Isabel la Católica, ha significado una generosa e insustituible fuente 
de obtención de datos.

Además de los fondos del Archivo General de Simancas llevé a cabo una 
pesquisa en los de la Sección de Manuscritos, Incunables y Raros de la Biblioteca 
Nacional, alojados en la Sala Cervantes de dicha institución y en la Colección 
Solazar y Castro que custodia la Real Academia de la Historia. Pese a que los textos 
examinados se refieren a los ceremoniales y etiquetas que regularon los 
comportamientos cotidianos protagonizados por otras familias reales, su lectura ha 
sido de gran ayuda por comparación con las noticias que nos proporciona Gonzalo

’ RUIZ, Teófilo F., "Representación: Castilla, los castellanos y el Nuevo Mundo a finales de la Edad Media 
y principios de la Moderna”, en Historia a Debate. Medieval (BARROS. C., ed.), Santiago de Compostcla, 
pp. 63-77, especialmente pp. 73 y ss.

10 VALDEÓN BARUQUE. I., “Aspectos de la vida cotidiana ...",'en Vida cotidiana .... p. 12.
" BARROS, Carlos. “Historia de las mentalidades: posibilidades actuales”, en Problemas actuales de la 

Historia. Terceras Jomadas de Estudios Históricos, Salamanca, 1991, p. 67.
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Fernández de Oviedo en su Libro de la Camara Real del Principe Don Juan e 
offiqios de su casa e seruigio ordinario, y que constituye la más significativa 
referencia para el conocimiento del funcionamiento de la casa del infortunado 
heredero de la Corona castellana, hijo de los Reyes Católicos.

A la interesante información que han aportado estos fondos hay que sumar la 
que facilita la abundante cronística de la época. Los datos que ofrecen sus páginas 
permiten conjurar, y espero haberlo conseguido, la tendencia a la descripción más 
simple en la que hubiera desembocado el empleo exclusivo de Jas fuentes citadas. 
Comparten esta responsabilidad con los valiosos relatos dejados por algunos 
viajeros que visitaron la corte castellana por esos años, como Roger Machado, 
Jerónimo Münzer, León de Romisthal o Antonio de Lalaing. Sus comentarios 
tienen la virtud, entre otras inestimables ventajas, de permitimos calibrar, a través 
de la “visión del otro’’, el éxito o el fracaso de los esfuerzos invertidos y de la 
propaganda derrochada por parte de la realeza para prestigiar su imagen ante la 
sociedad que gobernaba y ante las otras Casas Reales con las que competía.

En todo este proceso de producción de los datos han intervenido, por fin, tanto la 
importante obra iconográfica de estos siglos como las colecciones de objetos 
domésticos que se conservan en los distintos museos nacionales12, algunos de ellos 
publicados como resultado de exposiciones permanentes o temporales, o como fruto 
de una labor investigadora personal. Como manifesté desde el comienzo, toda la tarea 
llevada a cabo debería conducir finalmente a la recreación de los escenarios 
domésticos en el hogar de los Reyes Católicos. Ante un objetivo de esas características 
que, estoy convencida, hace a la imaginación indispensable, es preciso explotar tanto 
el campo de las palabras como el de las imágenes. Por tal razón considero oportuno 
ilustrar el texto con algunos ejemplos pictóricos de la época, que permitan imaginar 
cómo serían los ambientes domésticos y la indumentaria de fines de la Edad Media. 
Con el mismo objetivo se han añadido reproducciones de algunas piezas del 
mobiliario medieval y renacentista que se conservan en los museos nacionales y 
extranjeros. En el caso de los vestidos y el calzado me he atrevido, gracias a la ayuda 
y a la mano hábil y generosa de Miguel Angel Núñez Villanueva, a poner a prueba mi 
imaginación y la suya, tratando de llevar a un papel en blanco las sugerentes 
descripciones de los camareros y tesoreros reales sobre la indumentaria cortesana.

Como el Musco del Prado, el Museo Nacional de Artes Decorativas y el Instituto de Valencia de Don Juan, 
en Madrid; el Museu de les Arts Decoratives de Barcelona y el Museo de Zaragoza. Quiero aprovechar 
estas líneas para agradecer muy especialmente a Cristina Partearroyo Lacaba, conservadora del Instituto de 
Valencia de Don Juan y a Sofía Rodríguez Bcmis, conservadora del Museo Nacional de Artes Decorativas, 
la amabilidad con la que atendieron mis peticiones y su asesoramicnto en determinadas cuestiones rela
cionadas con el mobiliario y enseres domésticos, de las que son reconocidas especialistas. Y. por supues
to. a todos aquellos con los que gestionamos la publicación de las fotos de las piezas custodiadas en las 
respectivas instituciones que representan: a Joscp Capsir. del Museu de les Arts Decoratives de Barcelona 
y a Concepción Ocampos, del Museo del Prado, a Miguel Bellrán Lloris, Director del Museo de Zaragoza. 
Santiago Calvo Valencia. Deán de la Iglesia Catedral Primada de Toledo, y a los sacerdotes Adán González 
Pérez y José Ramírez González, párrocos de la Ermita de Nuestra Señora de Las Nieves (Agaete) y de la 
Iglesia de San Sebastián (Agüimes). en Gran Canaria.
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Existen, obviamente, otros caminos para acceder a la vida cotidiana en el hogar 
de Isabel la Católica. La indumentaria, los tejidos, el mobiliario textil y el menaje 
constituyen sólo una pequeña parte de las condiciones materiales de su existencia 
privada. No cabe duda de que indagar en el tiempo dedicado a la lectura sería 
igualmente interesante, quizá por ser uno de los pocos pasatiempos que se escapaban 
a la rigidez del protocolo. Sobre éstos y otros entretenimientos, como los juegos de 
mesa, nos hablan a menudo las cuentas de su Casa. En ellas no faltan datos sobre las 
lecturas preferidas de la reina Isabel, en especial sobre sus conocidos "Libros de 
Horas” y tampoco son escasas las referencias a los tableros de ajedrez. Pero creo que 
son los elementos incluidos en este estudio los que mejor permiten reconocer en su 
manejo ordinario, la mediación de un protocolo que convertía los espacios habituales 
de la cotidianidad en escenarios efectivos para la exhibición del poder real.

Como no podía ser de otro modo, supone para mi una profunda emoción 
aprovechar estas oportunidad única para hacer público mi agradecimiento sincero 
a las personas que más han influido en este trabajo y en mi, durante los años, tal 
vez muchos, que ha durado este intenso viaje. Unos lo han enriquecido con 
sugerentes indicaciones y comentarios y otros han contribuido a mi crecimiento 
personal, permitiéndome aprender de los mejores las claves de la amistad 
desinteresada y paciente. Con todos ellos he contraído una deuda de gratitud que 
quiero expresar en estas páginas.

Al Dr. Eduardo Aznar Vallejo, director de la Tesis Doctoral, origen de este libro, 
por todo lo que este trabajo y yo misma le debemos. A los miembros del tribunal 
que la juzgó el 27 de mayo de 2002: las Dras. Dolores Serrano Niza. María 
Martínez Martínez, Emma Solano Ruiz y los Dres. José Sánchez Herrero y Miguel 
Angel Ladero Quesada, cuyas valiosas sugerencias han permitido mejorar el texto. 
También al Dr. José Manuel Nieto Soria y a la Dra. Constanza Negrín Delgado, que 
leyeron el trabajo y lo enriquecieron con interesantes comentarios. Quiero dar las 
gracias muy especialmente al Dr. Juan Ignacio Ruiz de la Peña por su generosidad 
y por su apoyo incondicional y desinteresado que ha hecho posible la publicación 
del manuscrito. Y por lo mismo al Dr. Carmelo Luis López y a la institución que 
dirige, que la convirtió en realidad.

A Ernesto Martín Rodríguez, por su exquisita labor con las ilustraciones de este 
trabajo. A Javier Márquez Quevedo y a Manuel Ramírez Sánchez, por su apoyo 
entusiasta que se materializó también en colaboración informática. A Miguel Angel 
Núñez Villanueva, autor de los magníficos dibujos que acompañan estas páginas y 
a José Ignacio Sáenz Sagasti por su aportación en este sentido. A Marta Fernández 
Madan y a Amelia Rodríguez Rodríguez, que leyeron y corrigieron atentamente el 
borrador. Y no puedo olvidarme tampoco de todo el personal del Archivo General 
de Simancas, que siempre me atendió con amabilidad exquisita.

Y a mis amigos. A los que encontré en el camino y a los que esperaron 
pacientemente mi regreso. Ni de unos ni de otros me sería fácil prescindir ahora. A 
Larry. con quien comencé a esbozar este proyecto, yendo y viniendo por los 
añorados pasillos de la “chocolatera” del viejo campus de la Universidad de La 
Laguna. A Marta Fernández, Lola Serrano, Juan Manuel Bello, Benedicta Rivero,
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Carmen Delia y Milichi Hernández, Ernesto Martín, Carlos Santana, Javier Márquez, 
Ángel Rodríguez y Jorge Onrubia. A Amelia Rodríguez y a Miguel Ángel Molinero, 
compañeros y cómplices en lo más importante. Y porque no hay dos sin tres, a Isabel 
Francisco, por su contagioso entusiasmo.

A mi padre, que me puso en el camino, y que acaba de dejarnos para siempre, 
justo cuando, bajo su cálida y sabia mirada de abuelo, corregía en su compañía las 
pruebas de imprenta de este libro. A mi madre y a mi hermano José Emilio, porque 
sin estar han estado en cada página. A mi hermano Secun, por ser eso y mucho más.

A Iñaki, por hacer lo imposible posible.





2. LA CASA REAL Y LOS FUNCIONARIOS 
DOMÉSTICOS

LOS ACTORES DE UNA COTIDIANIDAD

"Pero ningun offiqio ay tan baxo en casa del prínci
pe, que merezca ser desechado de ningun ombre hijo dal
go, avn que sea del escoba: por que ese también tiene sus 
oras para gozar de la vista de su alteza, e para le pedir 
merqedes" (Gonzalo Fernández de Oviedo)
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En primera instancia, la “Corte” era el lugar, ciudad o villa, donde residía 
temporalmente el rey con sus cortesanos’. Así la definen Las Partidas':

2.1. Casa versus Corte o la ficticia barrera entre lo privado y lo público en la 
vida real

Sin entrar en la cuestión de la evolución que protagonizaron los conceptos “Casa” 
y “Corte” a lo largo de la Baja Edad Media', pero sin perder de vista el complejo 
problema que supone pretender trazar una línea infranqueable entre ambos, las 
páginas que siguen están dedicadas a los oficiales domésticos, aquéllos que andu
vieron cercanos a la familia real cuidando de todos los aspectos relativos a su vida 
privada y atendiendo sus necesidades cotidianas, siempre según las posibilidades que 
brindan las fuentes analizadas. No obstante, creo necesario partir al menos del 
enunciado de aquel problema, puesto que tal vez sólo de esa forma pueda llegar a 
entenderse el silencio de la documentación acerca de algunos oficiales.

Este texto ofrece otro significado que no puede obviarse y es el que otorga a la 
Corte el sentido de “Curia”, esto es, de organismo político y de representación

"Corte es llamado el lugar do es el rey c sus vasallos e sus oficiales con el. que le han cotidianamente 
de consejar e de servir, e los ornes del reyno que se llegan y. o por honrra del o por alcanzar derecho, 
o por fazerlo o por rccabdar las otras cosas que han de ver con el. E tomo este nome. de vna palabra 
de latin, que dizen cohors, en que muestra tanto, como ayuntamiento de compañas. Ca alli se allegan, 
todos aquellos, que han de honrrar. e de guardar al Rey. e al Reyno. E otrosi ha nome en latin curia, 
que quiere tanto dezir como lugar do es la cura de todos los fechos de la tierra: ca alli se ha de catar.
lo que cada vno dcuc aucr. según su derecho, c su estado ...”

Para todas estas cuestiones remito al riguroso trabajo de David Torres, La administración central 
castellana en la Baja Edad Media, Valladolid. 1982 (en adelante. TORRES SANZ. D.. La administración 
central castellana ...); y a la reciente publicación de la obra de Jaime de Salazar. La Casa del Rey de 
Castilla y León en la Edad Media, Madrid. 2000. especialmente las páginas 27 a 47 (en lo sucesivo 
SALAZAR Y ACHA. J. de. La Casa del Rey ...).

•’ Existían otras expresiones locativas, tales como “rastro del rey”, esto es. el círculo geográfico medido en 
varias leguas y que agrupaba además a la Corte, en su sentido de lugar donde residía temporalmente el rey 
con su séquito o los “reales", entendidos como la versión castrense de Corte (TORRES SANZ. D.. La 
administración central castellana .... pp. 40 a 42).
Segunda Partida, Título IX, Ley XXV11.
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social presidido por el monarca4. Es preciso tener en cuenta, no obstante, que desde 
los albores de la Baja Edad Media se habían ido produciendo algunos cambios en 
el seno de la Curia al mismo tiempo que el ejercicio del poder real iba haciéndose 
más efectivo, siempre en un clima que acentuaba la tendencia hacia la exaltación 
de la figura real. A partir de entonces empezó el distanciamiento entre el Rey 
gobernante y la Comunidad gobernada y estas transformaciones determinaron la 
necesidad de configurar un aparato administrativo propio formado por un nutrido 
grupo de oficiales que auxiliara al monarca en las tareas de gobierno, ahora sin el 
concurso directo de la Comunidad a través de la Curia5.

Las Partidas definen también "que quiere dezir oficio, e quantas maneras son de 
oficiales”*. En lo que atañe al primer concepto informan de que "tanto quiere dezir 
como seruicio señalado en que orne es puesto para seruir al rey. a al común de alguna 
cibdad. o villa", y en lo que concierne a los oficiales añaden que son de dos tipos: 
"los vnos que siruen en casa del rey. E los otros de fuera". Esta alusión introduce un 
nuevo concepto en este discurso, el de "Casa”, con el que entramos de lleno en el 
problema al que hice referencia al comienzo de estas páginas. En principio, se 
denominó así al aparato administrativo del que se sirvieron los monarcas 
bajomedievales para asumir el control directo del gobierno del Reino. La “Casa del 
Rey” se convirtió en el órgano administrativo auxiliar que asistió al monarca 
castellano en esta tarea, aunque apenas logró desprenderse de su significación 
doméstica o privada tradicional . De tal modo, la "Casa” actuaba como un complejo 
orgánico-funcional integrado por funcionarios elegidos por el rey para su servicio 
directo y personal, mientras que la “Corte”, además de mantener su connotación 
locativa primaria, inexistente en la definición de “Casa del Rey”, estaba compuesta 
por un conjunto de hombres vinculados al soberano en virtud de lazos vasalláticos, 
familiares o por su supremacía social. En origen, pues, ambos términos hacían 
referencia a realidades diferentes. Sin embargo, en un momento difícil de precisar, 
el término “Corte” se deshizo de su significación más antigua, dejando de ser la 
proyección de la Curia regia medieval para identificarse con el complejo organismo 
conformado por el Rey y su aparato administrativo central. Al mantener siempre su 
connotación locativa o geográfica, “Casa” y “Corte" pasaron a ser sinónimos5 y

En palabras de Antonio Hespanha "la corte no es sólo un espacio geográfico sino también un espacio 
social" (HESPANHA. A.. La Gracia del Derecho. Economía de la cultura en la Edad Moderna. Madrid. 
1993. p. 201).
TORRES SANZ. D.. La administración central castellana

6 Segunda Partida. Título IX. Ley 1.
La referencia más antigua que se ha encontrado acerca del uso de esta momenclatura para significar el 
ámbito doméstico de dominio del mayordomo se remonta al año 1126. fecha en la que Pero Díaz figura 
como maior dominus in domo regia en lugar de maiordomus curiae regis (SALAZAR Y ACHA, J. de. La 
Casa del Rey .... p. 43 |nota 49] y p. 356).

* Según David Torres “esta identificación Casa-Corte culmina a lo largo del siglo XIV hasta poco más allá 
de la “revolución" Trastámara". El mismo autor argumenta esa asimilación a partir del hecho de que la 
"Casa" adquiriera un sentido locativo, del que carecía en origen, y por otras cuestiones como la 
designación, cada vez más frecuente, de oficiales "de la Corte" como oficiales “de la Casa” (TORRES 
SANZ. D.. La administración central castellana .... p. 46. nota 74).
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durante algún tiempo ambos térmimos se utilizaron indistintamente9. Incluso este 
binomio se convierte en trinomio en las Ordenanzas de Guadalajara de 1436“’.

Pese a todo, los documentos dejan traslucir cierta preferencia por emplear el de 
“Casa” para los oficiales domésticos o privados -el consortium domesticum et 
faniiliarum- reservando el de “Corte” para los oficios públicos. Esta distinción, en 
opinión de David Torres, es el resultado de varios procesos. Por un lado, de la propia 
diferenciación funcional interna que se dio en el seno de la Administración central 
en los últimos años de la decimocuarta centuria, materializada en la búsqueda y 
elección de una sede donde ubicar cada instancia orgánica, tal y como sucedió con 
la Chancillería regia o la Casa de Cuentas, establecidas en Valladolid. Por otro, de 
los constantes viajes y cambios de residencia protagonizados por los reyes, y con 
ellos de sus servidores más inmediatos, de modo que acabó por imponerse el término 
“Casa” para aludir al conjunto de oficiales por los que el rey se hacía acompañar en 
lodo momento". Estos eran elegidos personalmente por el monarca y en su decisión 
no influían entonces las relaciones de tipo vasallático ni tampoco otras de tipo social 
o familiar, mientras que las personas que configuraban la "Corte” sí que se atribuían 
representación social, política y corporativa. Por lo mismo, el soberano podía 
revocar los nombramientos de los oficiales de su “Casa” siempre que lo considerara 
oportuno y es por ello también que el resto de los miembros de la familia real, como 
la Reina y el Infante heredero tenían Casa y no teman Corte y en las nóminas de sus 
servidores no se menciona al alférez ni al canciller y sólo figuran camareros, 
reposteros y cocineros, entre otros oficiales domésticos12. Pese a lo dicho, esta 
diferenciación todavía era confusa y equívoca a fines de la Edad Media, lo cual 
reafirma el papel de la Casa Real como núcleo originario de la administración del 
poder real y explica la insistencia en su ordenación y reglamentación".

Esa indefinición se convirtió en una característica de los reinados europeos en época moderna y es la que 
ha llevado a algunos investigadores a afirmar, para la época de Felipe IV, que “corte era de por si una 
palabra imprecisa, que significaba a un tiempo el lugar, la pompa y las personas asociadas con la presencia 
del rey" (BROWN, Jonathan, y John H. ELL1OT, Un palacio para el Rey. El Buen Retiro y la corte de 
Felipe IV. Madrid, 1988, p. 38).
FERNÁNDEZ DE CÓRDOVA MIRALLES, Alvaro. Casa y Corte de Isabel 1 (1474-1504). Ritos y 
ceremonias de una Reina. Madrid, 2002, p 28 (en lo sucesivo FERNÁNDEZ DE CÓRDOVA 
MIRALLES. A.. Casa y Corte de Isabel I ...).
TORRES SANZ, D.. La administración central castellana .... pp. 48 y 49.
SALAZAR Y ACHA, J . La Casa del Rey .... pp. 46 y 55 a 56.

11 En toda Europa existe multitud de ejemplos de estos ordenamientos regios. En Francia, por ejemplo, se 
redactaron leyes para la organización de la “Casa" u “Hotel” desde 1261, repitiéndose con bastante 
asiduidad hasta la segunda mitad del siglo XIV; para Inglaterra existe la Constituyo domas regis 
(1135/1136) o los Pipe Rolls (Apud LADERO QUESADA. Miguel Ángel. "La Casa Real en la Baja Edad 
Media”, en H.I.D., 25 (1998), pp. 330 a 333, en adelante LADERO QUESADA, M. A.. “La Casa Real...", 
pp. 330 a 333 y SALAZAR Y ACHA. J. de. La Casa del Rey .... p. 20). Ya he aludido a las leyes 
promulgadas por Jaime III de Mallorca, imitadas por Pedro IV de Aragón en el Llibre de les ordinacions 
de la Real Casa de Aragó (1344), a quien la historia conocerá como Pedro el Ceremonioso. Este, a su vez. 
hizo llegar estas ordenanzas a su yerno Juan I de Castilla, extendiéndose el modelo por la Península 
(CASTRO ALFÍN, Demetrio. “La Cultura Nobiliaria. Corte y Civilización”, en Nobleza y Sociedad en la 
España Moderna, Oviedo, 1996. p. 227).
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d) En virtud de que tuvieran o no jurisdicción
e) Según fueran técnicos o iletrados

Se han llevado a cabo serios intentos de establecer clasificaciones de los 
oficiales de la Casa Real bajomedieval14. Las mismas Partidas, pero también otros 
textos son ejemplos tempranos de ello1'. José Ma García y David Torres han 
realizado propuestas interesantes. Este último establece diversos grupos en los 
que, como podrá verse, está ausente la mayoría de los oficios con funciones 
claramente domésticas16:

3. Responsables de la organización judicial como los alcaldes ordinarios, los 
oidores o el procurador fiscal

4. Oficiales con atribuciones económico-fiscales, como el tesorero y los 
contadores

José Ma García, sin embargo, distingue una serie de variables que permite 
ampliar los registros y diferenciar los oficios:

a) Según quien sea el que designaba el oficio, ya fuera el Rey, los señores o los 
concejos

b) En función del ámbito territorial de su competencia, esto es, central, 
territorial o local

1. Oficiales de Cuño Alto Medieval: el alférez y el mayordomo
2. Encargados de la burocracia: Canciller Mayor. Notario Mayor, escribanos y 

secretarios, entre otros

c) En relación con la categoría del oficio, por tanto, oficios mayores y oficios 
menores

5. Militares y oficiales ejecutivos: el almirante, el condestable y los mariscales
6. Y. por fin, los oficiales ejecutivos: el alguacil, los porteros, los monteros y los 

ballesteros.

'* Según Marcel Durliat, lo que distinguía la corte de Jaime III de la corte feudal y de algunas cortes 
coetáneas era esta sistematización de los oficios que la componían y la regulación de sus atribuciones y 
competencias. Estos servicios eran cuatro y cuatro los oficiales principales: “mayordomo” o “maestre de 
albergue", principal oficio de la casa del rey; el “camarlengo", responsable de su seguridad personal; el 
“canciller", delegado de la Cancillería y de la justicia, así como encargado de la capilla; y, para terminar, 
el “maestre racional", administrador de las finanzas (DURLIAT. Marccl, "La Corte de Jaime III de 
Mallorca (1324-1349) según las Leyes Palatinas", en Leyes Palatinas, p. 21. en lo sucesivo DURLIAT. M., 
"La Corte de Jaime 111 de Mallorca ...”, en Leyes Palatinas).

” Vid. el Especulo y las Cortes de Toro (1371, II, pp. 233 y ss).
“ TORRES SANZ, D., La administración central castellana ...
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Estos oficiales domésticos, según recomendaba Alfonso X en su ordenamiento, 
inspirado en los consejos que Aristóteles dio a Alejandro19:

"... non dcuen ser muy pobres nin muy viles, nin otrosí muy nobles, ni muy poderosos. E esto dixo 
porque pobredad trae a los ornes a grand cobdicia que es rayz de todo mal. E la vileza les azc que 
non conozcan nin se pagen de las cosas buenas nin grandes, lo que no conuienc a los ornes que han 
de seruir al Rey. Ca non podría ser. si tales fuessen que non rccibiesse el Rey mal dellos, en vna 
destas dos maneras, aprendiendo de sus vilezas o veniendole daño de cobdifia. E otrosí, de los 
nobles ornes e poderosos, no se puede el Rey bien seruir. en los offteios de cada dia. Ca por la 
nobleza, desdeñarían el seruicto cotidiano e por el poderío, atreuerse yen a fazer cosas que se 
tornarían en daño e en desprcciamiento del. Mas por esto debe tomar de los ornes medianos ...”

f) Sobre la base de una variable temporal, que diferencia entre oficios perpetuos 
o temporales

g) En virtud de sus funciones y atribuciones1’.
A partir de este momento, ocuparán nuestra atención los oficiales que 

desarrollaban sus competencias en el ámbito doméstico y que configuran las 
nóminas de la Casa de la Reina, aquellos que las Cortes de Toro de 1371 designaron 
como “oficiales de la casa del rey que se no trabajen de juridiqion” -cocinero 
mayor, mayordomo mayor, aposentador, portero, entre otros- obviando los que si la 
tenían y que también constituían la Casa, como el notario mayor, el alguacil o el 
canciller18.

Esta última variable relacionada con el ámbito de las competencias augura una difícil labor de clasificación 
puesto que muchos oficiales ejercían labores muy variadas que se desarrollaban en parcelas o escenarios 
bien distintos. Según sus propias palabras, "porque no existe una división en ramas de la competencia 
administrativa, ramas que sean ejercidas por funcionarios específicos adscritos a su exclusivo desempeño" 
(GARCÍA MARÍN. J.Ma, El Oficio Público en Castilla durante la Baja Edad Media, Alcalá de Henares. 
1987, p. 117 (en adelante, GARCÍA MARÍN, J. M*, El Oficio Público ...).
Estos se diferenciaban de los "grandes oficios de fuera de la casa del rey”, es decir, de los desempeñados 
en el territorio del reino, donde también los había con o sin jurisdicción. Adelantados y merinos, por 
ejemplo se incluían en el primer grupo, mientras que el Almirante Mayor y el alférez formaban parte del 
segundo, aunque todos tuvieran competencias dentro de la administración pública (Cortes de Toro (1371. 
II, 233 y ss ).
Segunda Partida. Título IX, Ley II.
El Título IX de la segunda Partida está llena de ejemplos: el canciller (Ley IV); los oficiales encargados de 
la comida y bebida (Ley XI); el mayordomo (Ley XVII). etc. Sin embargo nada se dice acerca del linaje 
de los físicos (Ley X); de los almojarifes (Ley XXV); de los capellanes (Ley III) o de los estábanos (Ley 
VIH).
Según Jaime de Salazar, “se trata de consagrar de forma positiva el principio de respeto al código 
caballeresco de conducta". Prueba, además, que las personas que desempeñaron los oficios de alférez y de 
mayordomo entre 1150 y 1250 fueron ricos-hombres, condes en su mayoría, con la excepción de algunos

19

20

Aunque en otro lugar se afirma que “a los grandes deue poner en los grandes 
offiqios e fazerles qve usen dellos en tales tiempos, que el Rey sea mas noblemente 
seruido dellos, e su corte mas honrrada por ellos”, lo cierto es que los hombres que 
aspiraban a ocupar estos puestos en la Casa Real debían “ser de buen linaje”20 y, para 
algún caso, como el del alférez, se exigía incluso que el candidato fuera de "noble 
linaje”21. En definitiva, cada oficio debía estar desempeñado por individuos con un
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La relación de los servidores de la Casa de Isabel la Católica, tal y como figura 
en las nóminas, es la que sigue a continuación24:

rango social determinado, de modo que los mayordomos y los alféreces eran siempre 
miembros de la familia real o ricos-hombres, mientras que los reposteros, los 
camareros o los coperas pertenecían habitualmente al escalafón de los caballeros22.

Sea como fuere, lo que parece evidente es que algunas de las personas 
vinculadas al entorno más íntimo de los soberanos ejercieron una influencia que 
sobrepasaba las fronteras de lo privado o doméstico. Buena prueba de ello es el 
testimonio de un testigo de primera línea. Gonzalo Fernández de Oviedo, autor del 
Libro de la Cámara Real del Príncipe Don Juan e afligios de su casa e seruigio 
ordinario cuando dice que "acostúmbrase a dezir entre vulgares (y es asi verdad) 
que seys offigios ay en Castilla, debaxo de los quales anda toda la señoría e 
obidien^ia de aquestos rreynos e $eptro rreal, con los otros offigios inferiores de 
aquestos. Rey. Príncipe o Ynfante eredero. Arzobispo de Toledo. Maestre de 
Sanctiago. Mayordomo Mayor. Contador Mayor"2'. Precisamente el Mayordomo 
Mayor era uno de los dos oficios principales de la Casa Real, de quien dependían 
los servicios de cocina, de comedor, de acemilería y de caballeriza.

infantes -don Sancho de León, que ocupó el cargo de alférez y don Pedro de Portugal, que ejerció como 
mayordomo- siendo este hecho cada vez más habitual en los reinados posteriores (SALAZAR Y ACHA. 
J. de, La Casa del Rey .... p. 71 a 73).

“ A esta situación hay que sumar la progresiva patrimonialización de los oficios públicos, hecho 
perfectamente constatado para la época de los Trastámara (TOMÁS Y VALIENTE. Francisco. “Origen 
bajomedieval de la patrimonialización y la enajenación de oficios públicos en Castilla”, en Acias del I 
Symposium de Historia de la Administración, Madrid, 1970, pp. 123-159 y SUÁREZ FERNÁNDEZ, Luis, 
Nobleza y Monarquía, Madrid, 1975).

a FERNÁNDEZ DE OVIEDO, G. Libro de la Cámara .... p. 8.
He utilizado los datos de A.GS.. C. y S.R., leg. 43, fol. 104 (Madrid 1499, mayo, 15) que alude a las pagas 
de los oficiales de 1498: y A.GS., C. y S.R., leg. 43. fol. 148 (1502, junio, 10) y los oficios que figuran 
en la obra de Antonio de la Torre, La Casa .... datos estos últimos que cito en cursiva.

Predicador
Capellán de las damas
Limosnero
Limosnero de las infantes
Sacristán de las señoras infantes
Para que tenga cargo de confesar e comulgar e administrar los Santos
Sacramentos a los criados de Su Alteza
Enseñador de los mo^os de Capilla e para que les lea
Maestro de Gramática de los motaos de Capilla
Maestro de canto de los motaos de Capilla
Escribano de la Capilla
Escribano de libros



• Cantores

• Mozos de capilla

• Reposteros de capilla e iluminadores

• Cámara

Mozos de cámara

• Pajes

• Reposteros de plata y trinchantes de damas

• Coperos

• Ballesteros de maza y Reyes de Armas

• Reposteros de camas

• Reposteros de estrados
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Camarero
Teniente de camarero
Hombre de Cámara
Escribano de Cámara/tíe la cámara/de las cámaras
Adobador de los doseles
Cargo de la música
Conlina/Conrino de su Cantara/de su casa/dc casa
Comprador de las cosas de la Cámara
Dueña de la Casa de Su Alteza/dueña de su casa
Dama de su casa
Escribano de las joyas
Hombre de la tapicería
Adobador de la tapicería
Ayudante de la tapicería
Cargo de las cosas de la cámara

Para que este con Calatayud 
Guarnicionero
Adobador de los doseles

Seruidor de plata
Ayudante de plata
Ayudante de Repostero de 
plata
Ombres de plata



• Porteros de cámara/ Porteros

• Cocineros

• Monteros de guarda o Monteros de guarda real

• Trompetas e atabaleros

• Oficios
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Portero de cocina
Portero de su cocina real

Portero de su casa
Portero de sala
Portero de Cámara o de su
Cámara
Sirva en el alcaidía de Valladolid

"Que tiene las andas"
Aguador
Aposentador de los oficiales
Atabalero
Ayudante de Boticario
Ayudante de Caballerizo
Ayudante de Panadera
Azemilero mayor
Ballestero
Ballestero de Caballo
Barrendero
Boticario
Brasero
Cantero. Oficial y maestro mayor de la Iglesia de Granada y obrero de 
Santa Fe.
Casero de Aranjuez
Cazador
Cazador de Ballesta
Cerero
Copera e repostero de plata
Costurera
Encuadernador
Escribano
Escudero de pie
Escudero de caballo
Guarda de las Damas/í/e las Damas de las infantes
Herrador
Hombre de cámara
Hombre de cera
Hombre de despensa
Iluminador y pintor
Lavandera
Limpiador de Dientes
Maestresala de las Damas



• Oficios

• Mozos de espuelas

• Escuderos de pie
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Maestro de hacer cajas
Maestro de las obras de carpintería
Mantenimiento de la Enana
Montero de Caballo
Mozo de lebreles
Oficial e maestro mayor de la Iglesia de Granada
Panadera
Pintor
Platero
Portero de cadena
Portero de las Damas
Presentador de tablas
Repostero de camas
Repostero de cera
Sangrador
Sastre
Tañedor de vihuela
Tener el gato de algalia
Tesorero de los Alcázares
Veedor
Zapatero

Otras casas reales estaban organizadas de manera similar, como la del infante 
don Alfonso de Aragón25 que contaba, además de con el mayordomo y con el 
camarlengo, con un “offici del comprador”, un “offici del cavalleriq e de la 
scuderia”, un “offici del sobratzembler”, con “falconers e monters”, con los “patjes 
e filis de cavallers”, con los “ministrers”, y con los oficiales de la capilla. Similares 
oficios se asignaron a Fernando el Católico cuando todavía era infante de Aragón, 
entre 1458 y 1462. Su Casa la integraban armeros, coperos, panaderos, 
tamborileros, un “mestre de legir”, mozos halconeros y un largo etcétera, hasta 
completar un total de 118 servidores2'’.

25 ARAGÓ CABAÑAS, Antonio Ma, "La corte del infante don Alfonso (1412-1416)". en IV Congreso de la 
Corona de Aragón, Barcelona. 1970. pp. 277 a 282 (en adelante ARAGÓ CABAÑAS, A. M*.. "La corte 
del infante don Alfonso ...”).

'J' GUAL CAMARENA, Miguel, “Servidores del infante don Femando (1458-1462)". en Estudios de Edad 
Media de la Corona de Aragón, Zaragoza. 1956, pp. 267-279. Ya rey de Castilla, Femando el Católico 
continuó disfrutando de su propia casa aragonesa con secretarios como Juan de Coloma, Gaspar de Ariño, 
Bernardo Boyl y Felipe Clemente, el escribano de ración Luis de Santángel o el maestresala Pedro Vaca, 
entre otros (LADERO QUESADA, M.A., La España .... p. 144).



Gráfico 2.1. Número de oficiales de la Casa de la Reina
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Fuente: A.G.S.. C. y S.R.. leg. 43 y 46: C.M.C., Ia época, leg. 153

Gráfico 2.2. Gastos provocados por las pagas de los salarios de los oficiales de la Casa Real

Fuente: A.GS., C. y S.R., leg. 43 y 46; C.M.C., 1" época, leg. 153
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En el Gráfico 2.2. no se incluyen ni los gastos extraordinarios, ni las ayudas de costa ni los devengados 
por el pago de las libreas de los oficiales.
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Desde 1489 hasta 1504 se produjo un aumento progresivo de los oficiales de la 
Casa de la Reina del mismo modo que incrementaron los gastos, cuyas trayectorias 
podemos seguir en los gráficos siguientes"':

1489 1490 1492 1493 1494 1495 1496 1497 1498 1499 1500 1501 1502 1503 1504



Del mismo modo aumentaron los gastos para pagar a los oficiales de la Casa2':

Gráfico 2.3. Gastos de la casa del Rey, de la Reina y del príncipe heredero.
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Fuente: A.G.S., E.M.R., legs. 17 a 93

cap.

p. 149.
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■ Oficios del
Príncipe

La Casa de la Reina estaba configurada por más oficiales de los que servían en 
la de su esposo, entre otras razones por el elevado número de damas y de pajes que 
rodeaban a Isabel y a sus hijos. En total podían llegar a ser unos 500 servidores, a 
veces el doble, cantidades similares que alcanzaron algunas casas reales europeas 
en la misma época2'.

A partir de cierta edad, los herederos de la Corona disfrutaban de casa propia. 
Enrique IV la tuvo cuando contaba 14 años'" y en 1496 los Reyes Católicos 
organizaron la de su hijo Juan en Almazán. al cumplir los 18 años’1. En ella se 
invirtió la generosa cantidad de 20.000.000 de mis. (Gráfico 2.3). No obstante, 
desde 1488 se reservaban partidas de dinero para sufragar los gastos de los oficiales 
del heredero y de sus hermanas. En esa fecha significaron un total de 6.895.000 
mrs., aunque más adelante la cantidad disminuyó al incluir sólo los salarios de los 
oficiales del Príncipe, manteniéndose en torno a 2.700.000 mrs. hasta 1496, año en 
el que se configuró definitivamente su propia Casa. Por el contario, las infantas 
tenían asignado un grupo reducido de oficiales con diferentes competencias.

Los datos en A.GS., E.M.R., legs. 17 a 93 Apud LADERO QUESADA. Miguel Ángel. La Hacienda real 
de Castilla en el siglo XV, Universidad de La Laguna. 1973, pp. 281 a 317 (en adelante LADERO 
QUESADA. M.Á, La Hacienda real de Castilla ...).
FERNÁNDEZ DE CÓRDOVA MIRALLES, A.. Casa y Corte de Isabel I.... p. 138.
PULGAR, F., Crónica de los Reyes Católicos .... I, cap. IV, p. 20 y Crónica del Halconero 
CCLXIV, p. 336.

” LADERO QUESADA, M.A., La España

1480 1482 1488 1489 1490 1491 1492 1493 1494 1496 1498 1500



Excepcionalmente

OFICIOS

Fuente: A.GS., C.M.C., 1’ época, leg. 15, fols. 74v a 76-2v (1493, mayo, 30)
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12 Ésta, regulada por la etiqueta castellana, bien distinta de la borgoñona. estaba compuesta por 96 personas 
(A.GS., C.M.C., 1’ época, leg. 267, sin foliar. (Lier. 1496, octubre, 26).

En la tabla que figura a continuación se relacionan los oficiales que servían a la 
infanta doña Catalina. En 1502 ya se había convertido en princesa de Gales por su 
matrimonio con Arturo, heredero del trono de Inglaterra, cuyas capitulaciones 
matrimoniales se habían producido en 1496. En 1498 el número de oficiales 
designados para su servicio ascendía a 15, mientras que ya en 1502 eran menos de 
la mitad.

Tabla 2.1.
Oficiales del príncipe don Juan. Año 1493

NUMERO DE 
OFICIALES

2
6
7
3

13
20
4_______

_______ 1_______
1
2
1

_______ 1_______
5
2

1
_______ 1_______

2
1

_______ 1_______
_______ I_______

1 
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se les dotaba de Casa individualizada, como sucedió con la 
infanta doña Juana, que desembarcó en Middelbourg para casarse con Felipe el 
Hermoso llevando la suya propia'2. Una nómina firmada por la Reina el 30 de mayo 
de 1493 nos facilita la relación de servidores del príncipe:

Capilla____________
Cámara___________
Reposteros de camas 
Reposteros de estrados
Reposteros de plata 
Mozos de espuelas 
Escuderos de pie 
Trompetas_________
Coperas___________
Ballesteros de maza
Cocineros__________
Escribanos de libros
Braseros___________
Porteros___________
Panaderos_________
Menestriles_______
Sastres____________
Zapateros__________
Lavanderas________
Barberos__________
Mozos de lebreles
Pasteleros__________
Barrenderos________

Total



OFICIOS Nft

3.333I

7 14.664Totales

Fuente: A.G.S., C. y S.R., leg. 43, fols. 104 (Madrid. 1498, mayo, 15) y 148 (1502, junio, 10)

2.3. La cuestión de los sueldos
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i
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Durante el tiempo que los hijos del duque de Braganza permanecieron en la 
corte castellana, el gasto que ocasionaba el pago de los salarios de los oficiales que 
les atendían corrió por cuenta de la reina Isabel. En las nóminas del tesorero Baeza 
abundan estos pagos que nunca llegaron a sobrepasar los 500.000 mrs. En conjunto 
estaban a su servicio 27 ó 29 oficiales, de los que 20 ó 22 atendían a don Jaime y 7 
a don Dionís”. Entre ellos había azemileros, reposteros, mozos de espuelas, pajes, 
ayos y amas. Se trataba tan sólo de una pequeña selección de los servidores 
indispensables para atender las necesidades cotidianas de la familia real y de 
quienes convivían con ella, cuyos salarios pasamos a conocer a continuación.

El ordenamiento alfonsino insiste en que una vez elegidos los servidores reales, 
el monarca “deue les fazer bien e algo a cada vno dellos segund que lo meresciere 
por su bondad, o por su serui^io”. Y ese “fazer el bien” podía manifestarse de 
muchas maneras a fines de la Edad Media.

En lo que concierne al salario de estos oficiales y a su denominación, existen 
algunos problemas que conviene enunciar. En principio, dicha remuneración podía 
percibirse en concepto de “ración” o “quitación”. Luis Suárez considera que la 
primera era la retribución que recibían los empleados domésticos y la segunda la 
que se cobraba por el desempeño de cargos públicos34. Antonio Ma Aragó, en su 
análisis sobre la Casa del infante Alfonso, de rey apodado el Magnánimo, apuntó

Tabla 2.2.
Oficiales de la infanta doña Catalina

Pajes_________________
Reposteros de camas
Coperas__________
Reposteros de estrados
Hombres de cámara
Mozos de plata_____
Mozos de espuelas
Presentador de tablas
Aposentador_______
Lavandera 

N°
1
4

1
I
I
I
5

Tercio Ia 1502 
mrs.

T 
i

1.000
1.440
2 666
3.333

5.400
102.920

1498
mrs.
9.400 
10.000 
10.000
6.320
7.200 
3.000 
4.320

” A.GS.. C.M.C, 1’ época, leg. 6, fols. 132 y 132v (24-V-1488); fols. 155v a 155-2v (4-X1-I489); fols. 178- 
2v a 179 (6-V-1490); fols 214-2 a 215 (25-X-1491); fols. 236 a 236v (2-1V-1492), en Cuentas de Gonzalo 
de Baeza, 1. pp. 181-182; 232-233; 284-285; 364-365 y 412-413. respectivamente.

” SUÁREZ FERNÁNDEZ, Luis. “Un libro de asientos de Juan II", en Híspanla, XVII/48 (1957). p. 324.
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ARAGÓ CABAÑAS. A. M*„ "La corte del infante don Alfonso ..." p. 283.
“ LADERO QUESADA. M.A., "La Casa Real...”, pp. 348 y 349.

SOLANA VILLAMOR. NT Concepción, Cargos de la Casa y Corte de los Reyes Católicos. Los modestos 
colaboradores de los Reyes Católicos. Cuadernos de la Cátedra de Paleografía y Diplomática. Valladolid. 
1962. p. 26 (en adelante SOLANA VILLAMOR. M". C.. Cargos de la Casa y Corle ...). En las Leyes 
Palatinas se determina que los oficiales cobren salarios en dinero, a los que denominan “gagia o 
quitaciones", además de retribuciones en especie. También se les llama "porcio" y se calculaba sobre la 
base del número de animales que empleaban a su servicio en la corte (DURL1AT. M . “"La Corte de Jaime 
III de Mallorca ...”, p. 61).
Por ejemplo Pedro Ruiz de la Mota, que asentó como predicador el 14 de diciembre de 1502 tenia de ración 
y quitación 30.000 mrs. anuales “demás de la quitación que tiene por capellán" (TORRE Y DEL CEDRO. 
A. de la. La Casa .... p. 32).
Su mujer recibía 6.000 mrs. anuales para su mantenimiento más 2.000 mrs. para el alquiler de una casa 
(TORRE Y DEL CEDRO. A. de la. La Casa . .. p. 103).

que la paga de sus empleados se denominaba “provisió” y “quitació”, 
nomenclaturas que aludían a la retribución de los empleados inferiores o 
“companyes de peu” y a la de los servidores de más distinción o “companyes de 
cavall"'5. Con respecto a la quitación, Miguel Ángel Ladero añade que éstas se 
liquidaban una o varias veces al año, no sólo a oficiales de la Corle sino a los de 
otros organismos públicos de la monarquía de carácter no militar, pudiendo darse 
el caso de que estos cobrasen al mismo tiempo ración y quitación ''. Sin embargo. 
Ma Concepción Solana opina que la quitación era el sueldo con el que se 
remuneraba cualquier servicio mientras que la ración era un “excedente que una 
circunstancia especial del trabajo aconseja añadir a la retribución estipulada”’.

La documentación reunida bajo el título de Casa Real y la que acoge la serie 
Quitaciones de Corte no aclara demasiado esta cuestión. En primer lugar, abundan 
los ejemplos en los que ambos términos se emplean indistintamente así como las 
referencias al cobro simultáneo de “ración” y “quitación” por parte de los servidores 
domésticos, de la misma manera que sucedía con las pagas de los oficiales de la 
Corte, según señaló el profesor Ladero”. Incluso puede suceder que cuando sólo se 
cita una cantidad ésta ya incluya la ración diaria y el sueldo. Diego de Qerbatos “que 
solía ser guarda de las damas”, por ejemplo, “tyene de rabión 26.400 mrs. de esta 
manera: de rabión cada día 40. de quitación cada año 12.000

Si alguna vez existió esta diferenciación en la nomenclatura de los salarios de 
los oficiales de la Casa, no creo que sea demasiado arriesgado ver tras esta 
manifiesta ambigüedad de las fuentes un reflejo de la confusión que en la práctica 
existió entre cortesanos y domésticos, esto es, entre los oficiales que acabaron 
englobándose respectivamente bajo los términos “Corte” y “Casa Real”. Insisto, no 
obstante, en que la documentación no permite hablar de la existencia de una 
división tajante en este sentido, dada la cantidad de ejemplos que podrían 
adjuntarse en los que ambos términos se usan de forma indistinta. En la nómina de 
los oficiales de la Casa de Isabel la Católica que estudió Antonio de la Torre pueden 
leerse muchos casos. Es el caso de los capellanes, cuyas pagas se denominan tanto 
“ración” como “ración y quitación” y en todas las ocasiones aluden a la misma
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cantidad: 8.000 mrs. De hecho es posible constatar en esta fuente que el empleo de 
ambos términos a la vez es más frecuente a partir de 1500.

También el autor del Libro de la Cámara Real aporta datos que contribuyen a 
aumentar la confusión. Al mencionar, por ejemplo, las pagas del Caballerizo Mayor 
y de su teniente, alude a que “tienen sus salarios y rraciones, cada vno en su ser. e 
los mogos de cauallos tienen, en su manera e calidad, sus quitaciones”40. Así las 
cosas, y aunque no se puede generalizar, no parece probable que el empleo de una u 
otra nomenclatura dependiera de la categoría de los oficiales, como ha visto Antonio 
Ma Aragó para la Casa del infante don Alfonso. En mi opinión, y en este punto 
coincido con Jaime de Salazar", la diferencia entre ambos téminos no debe atribuirse 
a la naturaleza pública o privada de los oficios. Creo que las quitaciones se cobraban 
por ser sin más “funcionario” de la Casa o de la Corte, normalmente tres veces al 
año, mientras que las raciones eran cantidades en teoría libradas y calculadas a diario 
y devengadas por el desempeño de unos servicios concretos, que en origen pudieron 
ser exclusivamente de tipo doméstico. Es posible que fueran equiparables al gasto 
que suponía el plato de los oficiales, entre los que, por supuesto, existían diferencias. 
No siempre estas raciones se hacían efectivas en especie, de modo que con el tiempo 
esas cantidades pasaron a confundirse con las libradas en concepto de quitación.

El sistema de retribución era trimestral aunque los salarios podían abonarse una 
o varias veces al año. Para estos casos se contaban meses de 30 días42 y mientras 
que para obtener el salario de un año ha de multiplicarse por tres la paga de un 
tercio4’, la ración anual resulta de multiplicar por 360 días el importe de la ración 
diaria. Era el “Despensero Mayor de las Raciones de los Oficiales”, a la sazón 
Francisco de Madrid desde 1482 hasta 1501, quien llevaba a cabo en su aposento 
la tarea de hacer efectivos los pagos a los oficiales de la Casa de la Reina. Al 
sustituirle su hijo, el comendador Fernando Ramírez de Madrid “e por quanto el 
asiento en el dicho su padre tenia del dicho ofigio ny la ragion que con el tenia non 
paresgio, su Alteza, por una gedula. mando se le asentasen 18.000 mrs. cada año y 
20 mrs. de cada millar de todo lo que en el se librase ...”44.

40 FERNÁNDEZ DE OVIEDO. G, Libro de la Cámara .... p. 102.
41 Aunque no comparto su idea de que las raciones se incluían entre las ayudas de costa, cantidades 

devengadas por diversos motivos, como más adelante veremos (SALAZ/XR Y ACHA, J . La Casa del Rey 
.... p. 124.).

42 Así lo era también en la Casa del Infante don Alfonso de Aragón (ARAGÓ CABAÑAS. A.M.. “La cone 
del infante don Alfonso ...”, p. 283).

41 Por ejemplo, los hombres de cámara gozan de un salario de 10.000 mrs. y su tercera parte, la que cobran 
en el tercio primero de 1502 es de 3.333. Es este otro caso de confusión en el que las nóminas se refieren 
a esa cantidad como ración y quitación, sin desglosar lo que corresponde a cada uno de estos conceptos.

44 TORRE Y DEL CEDRO. A. de la. La Casa .... p. 134.
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Escribano de cámara

Adobador de la tapicería

Idem 3.333

Idem 3.333
Hombres de Cámara

Fuente: A.G.S., C. y S. R.. Icg. 43. fols. 104 (Madrid. 1499, mayo, 15) y 148 (1502. junio, 10)
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A. de Zamora (el viejo) 
Lope de Ugao 
Francisco de Zamora 
Andrés de Olivares 
Pedro Darze 
Pedro Daraso
Francisco Sanio Domingo 
Alonso de Quinianilla 
Pedro de Aleara/
Diego de Grañón 
Pedro de Soto
Agostin de Codorniz 
Juan Martínez
Pablo de V asurto
Femando Chacón
Miguel Cano
Juan de San Román 
Juan de Tavira 
Diego Oniz
Sancho de Ca^azcdo 
Diego de Saravia 
Pedro Azcona 
Francisco de la Vega

10.000
10.000
10.000
6.666
5.000
10.000
10.000
10.000
10.000
10.000
10.000
10.000
10.000
10.000
10.000
10.000
10.000
10.000
8.800
7.000
8.000
5.000
10.000

Idem
Diego Ramírez
Pedro Aguado

Idem
Idem
Idem

Idem 
Idem 
Idem 
ídem
Idem 
Idem

Idem
Juan de Caceras 
Juan de U Iloa 
Luis de Apucyo 
Pedro Gómez 
Amonio de Medina 
Femando de Vetilla 
Francisco García 
Francisco Velázquez 
Diego de Pinedo 
Femando Qavallos 
Martin de Mendieia 
Gonzalo Bravo 
Juan Gómez 
Femando de Urbano 
Alonso de Mundano 
Femando de Villoría 
Pedro de L ezama 
Pedro Gómez

10.000
10.000 
4.000

Tabla 2.3.
Nómina de oficios “de la cámara”y sus salarios

3.333
3.333
3.333

3.333
3.333
3.333
3.333
3.333
3.333

3.333
3.333
3.333
3.333
3.333
1.894
1.894
3.333
3.333
3.333
3.333
3.333
3.333
3.333
3.333
3.333
3.333
1.480
3.333

Camarero/a________
Teniente de camarero

Idem.
Idem.
Idem
IdemContino______________________

Comprador de las cosas de la cámara 
Hombre de tapicería

zVdobador de los doseles
Guarnicionero_______
Cargo de la mú sica

Tercio primero de 1502
_____ Persona
S. de Paredes

Idem._________
Alonso Blázquez
Idem

_______ Persona
Juan de Calatas ud_____
Sancho de Paredes
Martin Cuello________
Diego Cano
Diego de Medina
Diego de S alinas
Juan de Cabrera
Francisco de Hermosilla
Francisco Sto, Domingo
Alonso de Zamora_____
Femando de Calatas ud
Alonso de Angulo_____
Rodrigo de Oviedo
Lope de León________
Juan Ortiz
Femando de Joara

Mrs. 
50.000 
40.000 
42,000 
30.000 
21.200 
5.000 
12.000 
14.000 
5.000 
4,000 
10.000 
6 666 
15.000 
30.000 
10.000 
10.000

Mrs
13.333

1.333
3.333
3.333
5.000

3 333
4.000

3.333



Tercio 2o 15041498 Tercio Io 1502

N° Mrs.

I

1

3333 11

1 1I

I I I

43201

770
6 0001Ballestero

34 4Barrendero
I lBoticario

5.4005.400 1 1Brasero
10.200 3.4001

3 2 ->

ICerero
13.9001 ICosturera

10.0001Encuadernador
Guarda de las damas

3 10.0001

2Hombre de cámara
1 1 1.440Hombre de cera

Lavandera
3 2 2

5.000I 1Limpiador de dientes
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N°
T"

N°
T"

Mrs.

26.000

20.000
12.000
8.000

6.666
2.000

1.800
3.470

20.000
6.000

10.410
5.400

Por regla general, todos los miembros de un mismo oficio cobraban idéntico 
sueldo, salvo algunas excepciones de las que hablaré cuando los analice uno a uno. 
Como adelanto destacaré el caso significativo de los escribanos de cámara (Tabla 
2.3.) o el de los cazadores (Tabla 2.4.). En los ejemplos en los que aparece otra 
cifra, esta alude a la parte proporcional del sueldo correspondiente al tiempo de 
servicio. Así, Alonso de Angulo, que tenía el deber junto a Fernando de Calatayud 
de hacerse cargo de la música, cobró 6.666 mrs. en 1498 por sólo “dos tercios que 
sirvió el dicho año”45. Y hay alguna que otra noticia sobre personajes que llegaron 
a ocupar un cargo de forma honorífica, como Gaspar Díaz, que asentó como platero 
de honor de la Reina Católica el 30 de marzo de 1500, sin quitación, “para que le 
sean guardadas honrras e franquezas”16.

Tabla 2.4.
“Oficios” de la Casa Real y sus salarios

Casero de aranjuez
Cazador

30.000
20.000
26.400
5.680
4 320

11.000

4.320

8.333
1.800

1.440

1.460

12.000
10.000

4 320

25.000

3 666

1 440

2.666

4.636

1.440

25.000

11.000 

4.420

M rs.

8.900
1.000

OFICIOS
“Que tiene las andas”
Aguador
.Aposentador de los oFieialcs
Ayudante de boticario
Ayudante de caballerizo
Ayudante de panadera
Ayudante de repostero de cera
Ballestero de caballo

10.400 
5 400
4.320 
15.000

45 A.G.S., C. y S. R., Icg. 43, fol. 104 (Madrid. 1499. mayo, 15).
“ TORRE Y DEL CEDRO. A. de la. La Casa .... p. 105.



Tabla 2.4. (Continuación)

Tercio 1-15021498
N-N” Mrs. Mrs.

1

1.333
1 2.166

3 •1.320 4 I 110 4 4.320
5.400 I.SOO 3.400

Pastelera 5.400 5.400
Pintor 50.000
Portero de cadena ■> 4 1.800 4

Portero de las damas 2 ■> 1.000 T

Presentador de tablas 1 2.666
3.050

4.3201 4.320
I 6.666 20.000

20.0001

Tesorero de los alcázares 25.000 I 8.333 1 25.000
Veedor 1

Zapatero 1 5.400 1.800 1
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Existen algunos documentos interesantes que nos desvelan las cantidades 
devengadas por ciertos oficiales de la Casa de la Reina en concepto de “raciones en 
la despensa de su Alteza”. Se beneficiaban de este tipo de ayudas personajes de 
distinta categoría y condición. La Condesa de Camina y el ama del príncipe don 
Juan, por ejemplo, o los 26 monteros de la Reina y del Príncipe, además de otros 
personajes como el gallinero, la lavandera y ciertos reposteros de camas como Juan 
de Quildones y Francisco Corvacho. El monto de estas pagas variaba en función de 
la categoría del oficial (Tabla 2.5.).

En esos textos se incluyen otros gastos relacionados con la despensa, como los 
generados por la compra de sal (1.860 mrs.); por el aceite “que se pone en las 
lámparas de palacio y de las damas” (7.000 mrs.) y por otros artículos muy diversos 
como las hostias y el vino (744 mrs.) y “las colaciones, almuerzos de Navidad y 
cordero de Pascua Florida a los capellanes”, en los que se empleaban 25.000 mrs.

Repostero de camas 
Repostero de cera 
Sangrador 
Sastre

¡5 000 
5.400

5.400
3.000

Mrs.
25.000 

”22.500

5.400
3.000

Tercio 2o 1504

1
_____________ OFICIOS
Maestresala de las damas 
Maestro de las obras de carpintería 
"Mantenimiento de la enana” 
Montero de caballo
Mozo de los lebreles 
Panadera

Fuente: A.GS, C. y S.R., leg. 43, fol. 104 (Madrid. 1499. mayo. 15) y fol. 148 (1502, junio. 10) y 
Nómina del primer tercio de 1504 (TORRE Y DEL CEDRO, A. de la. La Casa .... Apéndice I)



Tabla 2.5.
la despensa sin el plato de la Reina.

el

para jaulas”
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12.000 mrs.
3.000 mrs.

________3 0-10 mrs._______
________5.616 mis._______

17.300 mrs.
________1.488 mrs._______
________ 1.370 mrs.
_______ 10.950 mrs.______
_______ 21 .'72O mrs.______
_______ 12.000 mrs.______
_______ 13.140 mrs.______
_______ 12.000 mrs______
________ 1.758 mrs._______
9.000 mrs. c u: 99.000 mrs.
________4.380 mrs._______
_______ 13.140 mrs.______
_______ 13 140 mrs.______
_______ 11.680 mrs.______
________8 760 mrs._______
________8.280 mrs._______
________4.380 mrs._______
________8.760 mrs._______
________ 1.632 mrs._______
_______ 14,760 mrs.______
________3 .960 mrs._______
________ 1.860 mrs._______

6 mrs.: 2.190 mrs.
________8.760 mrs._______
________7 300 mrs._______
________8.760 mrs._______
________4.380 mrs._______
_________744 mrs.________
_________558 mrs._______
_______ 34,775 mrs.

18.250 m rs.

RACIÓN Y TOTALES

160 mrs: 58.400 mrs.
80 mrs.: 29.200 mrs.

_______ 32.850 mrs.________
_______ 81.395 mrs.________

46.537 mrs.
_______ 37,230 mrs.________

52.560 mrs.
25.000 mrs.
46.850 mrs.
28.250 mrs
32.850 mrs.
19 300 mrs.

_______ 19.300 mrs.________
4.320 mrs.________

332.150 mrs.
56.576 mrs.
21.920 mrs

1.500 mrs.________
21.920 mrs.

________ 1 .S60 mrs_________
41.042 mrs.

_______________________ NOMBRE___________________  
Doña Inés Manrique, camarera mayor. 3 hijas del adelantado > 3 mujeres suyas 
2 hijas de Juan Velázquez_______________________________________________
Condesa de Camina_____ _______________________________________________
Ama del príncipe don Juan_______________________________________________
Ama de la prin cesa de Gales_____________________________________________
Doña Leonor de Sotomayor. “en pan y gallinas”_____________________________
Beatriz Gal indo___________
Isabel Cuello___________
María de Medina________________________________________________________
Mujer de Márquez___________________________________________________
Mujer de Almazán ______________________________________________
Serrana___________
Mari Téllez___________
Mujer de Palacios_______________________________________________________
26 monteros de su alteza y del principe_____________________________________
Toribio de la Vega__________________________________________________
Al dicho Toribio para 5 hombres de cocina_________________________________
.Al dicho Toribio “para lauar los paños y amolar los cuchillos”_________________
Juan Osorio para 5 hombres que tiene para el servicio de la plata y de las damas 
Al dicho Juan de Osorio para la sal de la mesa de su alteza____________________
A Sancho el gallinero para su mantenimiento y de 2 hombres y 3 acémilas y “para 
comer de las aves”____________________________________________
Al dicho “dásele mas de su acostamiento y de dos hombres”________
Al dicho “para refacción de 3 azémilas por que las tenga en pie”_____
Al dicho “dásele mas por el tajo, por las aves muertas que se ahogan y 
Al copero para barriles y cantaros y cuerdas y corchos_____________
Felipa de Zamora, panadera, “por el pan de la mesa de v.a.”_________
A la misma para agua, sal y leña________________________________
Para cubrir el pan de su alteza se da cada a ño 12 v. de frisa, 12 de naval y una caldera 
Isabel González,, lavandera de la ropa de la cama de su alteza_______________________
“A la de Miranda”, lavandera de su alteza y de las damas__________________________
G rucian de Sese______________________________________________________
Francisco Corvadlo, repos tero de camas_______________________________________
Juan de Quingones, repostero de camas_________________________________________
A los reposteros de camas y estrados para clavos y cordeles________________________
1 1 hombres de cámara________________________________________________________
Agustín de Codorniz_________________________________________________________
Sancho de Teran, portero_____________________________________________________
Bartolomé de Rapariegos_____________________________________________________
Juan Lozano, repostero de estrados_____________________________________________
Albchar, portero de cadena____________________________________________________
/Xntón de Valdencbro. portero de cadena________________________________________
Juan, portero de cadena_______________________________________________________
Juan de Piedrahita portero de cadena__________________________________________
4 barrenderos, para escobas___________________________________________________
2 enfermeros “que curan las dolientas”, para comer y vestirse______________________
A los cocineros “para las ollas de barro en que guisan de comer para su alteza”_______
“Para las ollas de barro en q ue guisan de comer para las dolientas”_________________
Isabel de Lorca______________________________________________________________
2 porteros__________________________________________________________________
Sancha Ruiz, pastelera y a Juan de la Fl(roto)____________________________________
Juan de la Rúa mozo de capilla y para su muía__________________________________
Mujer de Femando de (roto), enfermera_______________________________________
Sacristanes, para hostias y vino________________________________________________
Cuerdas para atar las aves “que se traen de cas del gallinero a la cozina”_____________
Ruy López, cazador, para el y para los perros y azores____________________________
Antón de Sepúlveda cazador

Relación de los mrs. que se dan en dineros y en raciones en



Tabla 2.5. (Continuación')

NOMBRE

Fuente: A.GS., C. y S.R., leg. 43, fol. 181 (1503).
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Por ejemplo, la Marquesa de Moya recibió de la Reina en 1497 una ayuda de costa por valor de 350.000 
mrs.. (A.GS., C.M.C., 1* época, leg. 15, fol. 217-2 (30-1V-1497), en Cuentas de Gonzalo de Baeza. II. p. 
355) cantidad que no coincide con la que se le asignó en una nómina fechada el 15 de mayo de 1498 -pero 
que hace referencia a 1497- en la que figuran sólo 140.000 mrs. (A.GS.. C.M.C.. 1* época, leg. 15. fol. 230 
(15-V-1498). en Cuentas de Gonzalo de Baeza, II. p. 378).

Los oficiales de la Casa Real percibían, en principio con carácter puntual, una 
cantidad denominada “ayuda de costa”, que los monarcas concedían por alguna 
causa igualmente singular. Con el tiempo, la mayoría de estas “ayudas de costa y 
mantenimientos” llegaron a cobrarse como una parte más del salario, al menos en 
los casos en los que los beneficiarios eran nobles del séquito real, perdiendo de este 
modo su carácter de paga excepcional. La cuantía podía superar la de la quitación 
propiamente dicha y variar de unos años a otrosJ7.

Antón de Uruefla___________________________________________________
Gonzalo Texeira___________________________________________________
Juan de Costada____________________________________________________
1 Ierran, para 29 lebreles y 9 hombres que los curan “de ración cada año para comer" 
Pero Azcona para 10 lebreles y 3 hombres________________________________
Diego de Ceba!los, para 6 lebreles y 2 hombres____________________________
Otero de Medina, que tiene 2 lebreles____________________________________
Luxán, para los perrillos_____________________________________________
(roto) para los perrillos de palacio, 1 cuarto de (...) al dia_____________________
(roto) para su mantenimi emo_________________________________________
55 mozos de espuelas “con 4 a quien se manda dar penada para sus bestias'’_______
22 escuderos de pie_________________________________________________
Femando de Pliego, reposteros de camas_________________________________
Femando de Tresano, portero__________________________________________
Juan Pérez de Vitoria, mozo de espuelas, criado de la princesa de Gales_________
Antón de Morales _________________________________________________
A los pobres de la Misericordia 10 mrs.cada año “que se dan por Dios"__________
Para dar de comer a los frailes y monjas de los monasterios___________________
Colaciones, almuerzos de Navidad y cordero de Pascua Florida a los capellanes 
Aceite “que se pone en lis lámparas de palacio y a las damas"_________________
Candelas, papel y tinta para la despensa__________________________________
Violante de Albión y las que están con ella, za patos y vino__________________
A Porras y a Francisca, la de Isabel Coello, para zapatos_____________________
Guevara__________________________________________________________
Al Veedor________________________________________________________
Al contador de la despensa _____________________________________
Al despensero ____________________________________________________
Al dicho despensero para el vestuario de 11 hombres________________________
Para mantenimiento de los dichos hombres de la despensa y para 2 acemileros y 2 
aguadores y 4 barrenderos y I brasero y Medina y Vellda_____________________
Soldada de 2 acemileros y 2 aguadores___________________________________
Mantenimiento de 7 acémilas que sirven en la despensa con los del agua_______
Al ama de la reina y princesa__________________________________________
Fray Padilla

9.600 mrs.____
45,000 mrs.
25.000 mrs.

129 mrs.: 47.085 mrs.

RACIÓN Y TOTALES
______18.250 mrs________
______18.250 mrs________
______ 5.475 mrs.________
_____ 102.675 mrs________
_____ 31.390 mrs.________
______19.710 mrs.________
______ 10,000 mrs________
______18 000 mrs.________
______10.000 mrs.________
______11.680 mrs.________
_____ 276.000 mrs.________
______96.360 mrs.________
______11.315 mrs.________
______ 4,480 mrs._________
______ 4,380 mrs._________
______ 4.380 mrs._________
______53.000 mrs.________
______30.000 mrs.________
______25.000 mrs________
______ 7 000 mrs._________
______ 5.500 mrs_________
______ 7,800 mrs._________
_______744 mrs._________
______30.000 mrs.________
______30.000 mrs_________
______30.000 mrs.________
______40.000 mrs.________
______33.000 mrs.________

127.700 mrs.
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Tabla 2.6.
Ayudas de costa de los oficiales de la casa de Isabel la Católica. Año 1493.

AYUDA DE COSTA
________ 1.000 mrs.________
________ 1.000 mrs.________

________ 1.000 mrs.________

________ 1.000 mrs.________

________ 1.000 mrs.________
________ 1.000 mrs.________

________ 1 000 mrs.________

________ 1.000 mrs.________
________ 1.000 mrs.________

________ 1.000 mrs.________

________1.000 mrs.________
________1.000 mrs.________

________ 1.000 mrs.________
________ 1.000 mrs.________

________1.000 mrs.________
________1.000 mrs.________

________ 1 000 mrs_________
________1.000 mrs_________

________ I 000 mrs.________
________1.000 mrs.________

________1.000 mrs._________
________1.000 mrs.________

________1.000 mrs._________
________ l .000 mrs_________
________1.000 mrs._________

________1.000 mrs._________
________1 000 mrs._________
________1.000 mrs._________

________ 1.500 mrs_________
________ 1.500 mrs_________

________ 1.500 mrs_________
________ 1.500 mrs_________
________ 1.500 mrs_________
________ 1.500 mrs_________
________ 1.500 mrs_________

________ 1.500 mrs_________
________1.500 mrs._________
________1 500 mrs._________
________1.500 mrs._________

________i .>00 mrs._________
________1.5110 mrs,_________
________1.500 mrs._________

________1.500 mrs._________
________1.500 mrs._________

________ 1 500 mrs._________
________1.500 mrs._________
________1.500 mrs._________
________1.500 mrs._________
________1.500 mrs.________
________1.500 mrs._________
________1.500 m rs.________
________1.500 mrs.________

________1.500 mrs.________
________ 1.500 mrs.________
________1.500 mrs_________
________1.500 mrs,________
________1.500 mrs.________
________1.500 mrs.________
________1.500 mrs.________

1.500 mrs.

______________ OFICIO

Repostero de piala______
Trinchante de las damas 

Adobador de la tapicería 

Escudero de caballo 
••Oficios”________________

Escuderos de pie________

Escuderos de pie________
Escuderos de pie________

Escuderos de pie________
Escuderos de pie________

Escuderos de pie________

Escuderos de pie________
Escuderos de pie________
Escuderos de pie________

Escuderos de pie________
Escuderos de pie________

Escuderos de pie________

Escuderos de pie________
Escuderos de pie________
Escuderos de pie________
Escuderos de pie________

Escuderos de pie________

Escuderos de pie________
Escuderos de pie________

1 ud'. ros de pie________
Escuderos de pie________
Escuderos de pie________

Escuderos de pie________
Mozo de espuelas_______
Mozo de espuelas_______
Mozo de espuelas_______
Mozo de espuelas_______

Mozo de espuelas_______
Mozo de espu cías______
Mozo de opuel.Ls_______
Mozo de espuelas_______
Mozo de capilla_________
Mozo de capilla_________
Mozo de capilla_________

Mozo de capilla_________
Mozo de capilla_________

Mozo de capilla_________
Mozo de capilla_________
Mozo de capilla_________
“De la lapaycria'________
RcspoUcro de [data_____
Cocinero_________ ______
Hombre de cera_________
Panadera________________

Panadera________________
Portero de cadena_______

Portero de cadena_______
Brasero_________________
Barrendero______________
Barrendero______________
Herrador________________
Las andera_______________
(¡allí ñero________________
Mozo de espuelas_______
Escuderos de pie

_______________________OFICIAL

Al hijo de Juan de Qsorio_________

Al hermano de A. de Villarruvia 

Alfonso Blasques_________________

Juan de Salares___________________
Maestre Galaz____________________

Garyia el chico____________________

Sopuerta__________________________
Rodrigo de Lares_________________
Pedro Tellez______________________

Gil de Areualo____________________

Alfonso de Guevara______________

Castellanos_______________________
Juan de Pareja____________________

Piedrahita_________________________

Martin de Miranda________________
Pedro de Cuenca__________________

Otro Rodrigo de Lares____________
Juan Alfonso______________________

Mena_____________________________
Aluaro de Albear_________________

Castillo___________________________
Pedro de Angulo__________________

Llórenle de Contrcras_____________
Scb.i.'ii.in Va.sques________________

forres____________________________
Gomes de Arenas_________________
Diego de Scgouia_______________
Pedro de S.inta María_____________
Machín de Arana_________________
Francisco Hordoñez______________

Gomes Peres r.i___________________
Sancho de Arana__________________
Rodrigo Mexía___________________
Pedro de Anchieta________________
Juancho de Amaga_______________
Sebastián de Ysla_________________

I rancisco de Villalua_____________
Andrés de Villamanan____________
Diego Cuello_____________________
Rodrigo de Valúes________________

Juan Peres________________________
Fulgencio_________________________
Alexo_____________________________
Antonio de Andino_______________
I urnando_________________________
AI fonso de V i 11 arru v i a____________
Alfonso Gomes___________________
Pedro Galuan___________
Ysabel Rodrigues_________________
A la hija de la anterior____________

Femando de Tresana______________
Toribio____________________________
Juan de Caballos__________________
Diego de Qi val los________________

Alfonso de (7ca___________________
Luys de Cayeres__________________
Mari Rodríguez___________________

Sancho____________________________
Ortufto____________________________
Bernardino de forres
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OFICIO
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Cerero_______
Capilla_________
Capilla __________
Capilla___________
Resposiero de capilla 
I lombrc de cámara 
Hombre de cámara 
I lombrc de cámara 
I lombre de cámara 
Hombre de cámaa
I lombre de cámara 
Hombre de cámara 
I lombre de cámara 
Repostero de estrados 
Repostero de estrados 
Repostero de estrados 
Repostero de estrados 
Ballestero de ma/a 
Ballestero de maza 
Ballestero de maza 
Basllestero de maza 
Copero____________
Copero____________
Repostero de plata 
/Xyudante de plata 
Portero____________
Portero____________
Portero____________
Portero____________
Portero____________
Portero____________
Portero___________
Portero___________
Portero___________
Portero___________
Portero___________
Cocinero__________
Cocinero__________
Montero de guarda 
Montero de guarda 
Montero de guarda 
Montero de guarda 
Montero de g uarda 
Montero de guarda 
Montero de guarda 
Montero de guarda 
Cerero____________
Boticario__________
“Oficios"__________
Capilla____________
Capilla____________
Capilla____________
Capilla____________
Capilla____________
Capilla____________
Mencstril alto______
Mcnestril alto______
Menestril alto______
Mcnestril alto______
Menestril alto

AYUD/X DE COS T,\
_______1.500 mrs._______
______ 2.000 mrs._______
______2.000 mrs.______
______2.000 mrs.______
______2 000 mrs.______

2.000 mrs.
______2.000 mrs.______
______2.000 mrs.______
______2.000 mrs______
______2.000 mrs.______
______2.000 mrs.______
______2.000 mrs______
______2.000 mrs.______
______2.000 mrs.______
______ 2.000 mrs.______
______ 2.000 mrs.______
______ 2.000 mrs.______
______ 2.000 mrs.______
______ 2.000 mrs.______
______ 2,000 mrs.______
______ 2.000 mrs.______
______ 2.000 mrs.______
______ 2 000 mrs.______
______ 2.000 mrs______

2.000 mrs.
______ 2.000 mrs______
______ 2.000 mrs.______
______ 2.000 mrs______
______ 2.000 mrs.______
______ 2.000 mrs.______
______ 2.000 mrs.______
______ 2.000 mrs.______
______ 2.000 mrs.______
______ 2.000 mrs.______
______ 2.000 mrs.______
______ 2.000 mrs,______
______ 2.000 mrs.______
______ 2.000 mrs.______
______ 2.000 mrs.______
______ 2.000 mrs______
______ 2.000 mrs.______
______ 2.000 mrs.______
______ 2.000 mrs.______
______ 2.000 mrs.______
______ 2.000 mrs.______
______ 2.000 mrs______
______ 2 000 mrs.______
______ 2.000 mrs.______
______ 2.000 mrs.______
______ 2.500 mrs______
______ 2.500 mrs.______
______ 2.500 mrs______
______ 2.500 mrs.______
______ 2.500 mrs.______
______ 2.500 mrs.______
______ 2.500 mrs.______
______ 2.500 mrs______
______ 2.500 mrs.______
______ 2.500 mrs.______

2.500 mrs.

_____________OFICIAL________
Al hijo de Francisco del Valle, cerero 
Ricon__________________________
Salas__________________________
Siruela_________________________
Juan Aguado____________________
Andrés de Oliuares_______________
Pedro de Soto___________________
San Juan_______________________
Pedro de Eraso__________________
Alfonso de Cantora_______________
Fernando de Camora______________
Bemaldino de Brihuega___________
Valcaryel_______________________
Bartolo de Rapariegos____________
Juan Castellano__________________
Pedro Aguado___________________
Femando de Quiros______________
Femando de Madrigal____________
Diego de Qea___________________
Alfonso de Pina_________________
Cristóbal de Cantalapiedra_________
Antón Navarro__________________
Juan de Tovar___________________
Juan Qsorio_____________________
Aluaro_________________________
/Xnton Brauo____________________
Juan de Quintana________________
Rodrigo de Carmona_____________
Sancho de Petera!________________
Vadillo el Viejo_________________
Bemaldino el Brauo______________
Rodrigo de Pallares______________
Cayeres________________________

| Monsalve______________________
Femando de Tresano_____________
Vadillo el moyo
Juan de la Huerta________________
Juan de la Vega_________________
Per Azcona __________ _________
Femando de Angulo_____________
Garyia Sarauia__________________
Femando Hortiz_________________
Juan Hortiz____________________
Femand Brusa__________________
Garyia de Espinosa______________
Garyia de Llerena_______________
Francisco del Valle______________
Maestre Xayme_________________
Juan de Salamanca______________
Ruy Gomes________ ____________
Juan Texil_____________________
Caira, el de las infantes___________
Bartolomé de Madrid____________
Francisco de Morales____________
Casarruuios____________________
Pedro de Maella________________
Anyia. aloman__________________
Luis Cortes____________________
Juan Galiano___________________
Beltran de Maella
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OFICIO

Fuente: A.GS.. C.M.C.. 1“ época, leg. 15. fols. 74 y 75 (1493)
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Por valor de 5.000 mrs. (A.GS., C.M.C., 1* época, leg. 15, fol. 220 (13-VI-1497), en Cuentas de Gonzalo 
de Baeza, II, p. 359).
Como Bartolomé de Espinar, a quien el Rey y los testamentarios de la Reina mandan dar 3.000 mrs. de 
merced “de mas de la quitación que le fue dada y por un vistuario que dice que no se le dio del tiempo que 
sirvió con las andas a su señoría ...” (A.GS.. C. y S.R.. leg. 6. fol. 109 (1505. julio, 13).

Además de las quitaciones, raciones, ayudas de costa y mantenimientos, 
determinados oficiales recibían una paga adicional para costear el vestuario o las 
libreas con las que ejercer su oficio dignamente vestidos. Es el caso de los monteros 
de guarda48 o de los escuderos de pie49, pero también de los continos y de las damas 
de la Reina (Tabla 2.7). No deja de ser significativo que fueran las personas 
cercanas a la familia real, aquellas que permanecían de continuo junto a ella, las que 
recibieran una ayuda de esta naturaleza, con el fin de que proyectaran una imagen 
impecable, merecedores así de compartir la escena junto a la dignidad real.

Trompeta__________
Capilla____________
Capilla____________
Capilla____________
••Que tenia la tapayeria*' 
Repostero de camas 
Repostero de camas 
Re poste ro de camas 
Repostero de camas
Organista___________
I•■scribano de cámara 
Capilla
Capilla____________
Repostero de camas
Barbero____________
Aposentador de tablas
Capilla____________
Atabalero__________
Camarero__________
Capilla____________
•‘Olidos’’

AYUIM DE COSTA
______2.500 mrs.______
______3.000 mrs.______
______3.000 mrs.______
______3.000 mrs,______
______3,000 mrs.______
_____ 3.000 mrs.______
______3.000 mrs.______
______3.000 mrs.______
______3.000 mrs.______
_____ 3.000 mrs.______
_____ 3.500 mr.s,______
______4 000 mrs.______
_____ 4.000 mrs.______
_____ 4,000 mrs.______
_____ 4,000 mrs.______
_____ 4,000 mrs.______
______5.000 mrs.______
______5.000 mrs.______
_____ 6.000 mrs.______
_____ 8.000 mrs.______

10.000 mrs.

_____________ OFICIAL
Remando de Ysla_____________
Juan de Santillan______________
Juan de Segouia______________
Pe rote______________________
Diego de Gaona______________
Alfonso de Bae<; a_____________
Pedro /Mdrete________________
Miranda____________________
Rodrigo de Villacorta__________
Brihuega____________________
Diego de Medina_____________
Cristóbal de la Co ncha_________
Pedro de Palacios_____________
Rodrigo de Mansilla___________
Rodrigo del Lunar_____________
Juan de Mora y su mujer________
Pero Ruyz de Vclasco__________
Juan de Dueñas_______________
Martin Cuello________________
Guilera y su mujer____________
Pedro González de la Reina e hijos



VESTUARIO

20.000 mrs.

mujer 40.000 mrs.del 40.000 mrs.

250.000 mrs.

27.000 mrs

27.000 mrs. 27.000 mrs.

27.000 mrs. 27.000 mrs.

27 000 mrs 27.000 mrs.

27.000 mrs. 27.000 mrs.

27 000 mrs. 27.000 mrs.

27.000 mrs. 27.000 mrs.

27.000 mrs. 27.000 mrs.

27.000 mrs 27.000 mrs

27 000 mrs. 27.000 mrs.

27.000 mrs. 27.000 mrs

27.000 mrs.27.000 mrs

27 000 mrs. 27.000 mrs

27.000 mrs.27.000 mrs.
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Tabla 2.7.
Quitaciones, ayudas de costa y de vestuario de las amas y mujeres de la Casa de la Reina. Año 1497.

40.000 mrs.
40.000 mrs.
40,000 mrs.
40,000 mrs.
40.000 mrs.

27,000 mrs.
27 000 mrs
27.000 mrs.

27.000 mrs.
27.000 mrs.

total 
200.000 mrs. 
140.000 mrs 
100.000 mrs 
78.000 mrs, 
40,000 mrs.
60.000 mrs.
40.000 mrs.
40.000 mrs.

27.000 mrs.
27.000 mrs.
27.000 mrs.

27.000 mrs.
27,000 mrs.
27.000 mrs.

27.000 mrs.
27.000 mrs.

27,000 mrs,
27.000 mrs.

AYUDA DE COSTA
_____ 140.000 mrs.______
_____ 100,000 mrs.______
_____ 100.000 mrs.______

38.000 mrs.

27.000 mrs
27.000 mrs.
27.000 mrs.

27,000 mrs.
27.000 mrs.
27.000 mrs.

27.000 mrs,
27.000 mrs.

27,000 mrs.
27 000 mrs.
27.000 mrs.

QUITACIÓN
60.000 mrs.
40.000 mrs.

27 000 mrs.
27.000 mrs
27.000 mrs.

27,000 mrs.
27.000 mrs
27.000 mrs.

_________ NOMBRE
Marquesa de Moya___________
Dña. Teresa Fnríquez_________
Dña. Inés Manrique _____
Dña. Felipa, mujer de D. Alvaro 
Dña. María de l una__________
Dña. Leonor de Sotomas or
Mujer de Ruy Díaz de Mendoza 
Dña. Margarita de Lemos. mujer 
de D. Sancho
María Cortes. 
camarero_____________________
Dña. Juana Manuel, aya de las 
damas______________________
Dña. Manan de /Vagón, hija del i 
duque de Villahermosa_________
Dña. Ana de Mendoza, hija del 
duque del Infantazgo___________
Dña. Beatriz, de Mendoza, hija 
del duque del Infantazgo________
Dña. Leonor Manrique, hija del 
duque de Najera_______________
Dña. Mayor de la Cueva, hija del 
duque de Alburquerque_________
Dña. Mcncía Manuel, hija del 
conde de flaro________________
Dña. Isabel de Castro, hija de 
don Alvaro___________________
Dña. Juana de Villena, hija de 
don Alvaro___________________
Dña. María Manuel, hija de don 
Alvaro______________________
Condesa de Miranda___________
Dña. Isabel Cabrera____________
Dña. Aldonza Manrique, hija del 
conde de Osomo______________
Dña. Leonor de Toledo_________
Dña. Leonor de Quiñones_______
Dña. Inés de Mendoza, hija del 
conde de Monteagudo__________
Dña. María de Osorio. hija del 
conde de Lemos_______________
Dña. Mcncía, hija del conde de 
Lemos______________________
Dña. Magdalena Manrique______
Dña. María de Avalos__________
Dña. María de Zúñiga, hija del 
conde de Salinas_______________
Dña. Mencía de Vibcro. hija del 
vizconde de Altamira___________
Dña. Catalina Pim cntel. hija del 
virrey de Sicilia_______________
Dña. Constanza de Avala________
Dña. Leonor de Sotomayor______
Dña. Teresa de Guzmán, hija de 
Honorato de Mendoza__________
Dña. María, hija de Honorato de 
Mendoza_____________________
Dña. Juana de Ulloa____________
Dña. Aldonza Manrique, hija de 
Pero Manrique________________
Dña. Ana de Alarcón___________
Dña. Guiomar de Alarcón



Tabla 2.7. (Continuación)

QUITACIÓN AYUDA DE COSTA

27.000 mrs. 27.000 mrs.

27.000 mrs. 27.000 mrs.

27.000 mrs. 27.000 mrs.

27.000 mrs. 27.000 mrs.

27.000 mrs.

27 000 mrs.

Fuente: A.G.S., C.M.C., 1" época, leg. 15, fols. 230 a 231 (1498, mayo, 15)

55

27,000 mrs.
27.000 mrs.

8.000 mrs
11,000 mrs.
6.000 mrs

27.000 mrs.
17 000 mrs.

27.000 mrs.
27.000 mrs.

__________ NOMBRE_________
Dña. Francisca de Ulloa, hija de 
Juan de Ulloa__________________
Dña. Juana Zapata______________
Dña. María de l.una, hija de de 
Alvaro de Luna________________
Dña. Juana de Ixar_____________
Dña. Inés de Ixar. hija de la 
anterior________________________
Dña. Leonor de Portugal, hija de 
mosén Alvaro__________________
Dña Beatriz de Mosquera, hija 
de Cristóbal de Mosquera_______
Dña. María de Rojas____________
Dña. Catalina de Medrano_______
Dña. Isabel de Ribera___________
Dña. Angela Fabra_____________
Dña Maria de Cárdenas_________
Dña. Mayor de F igueroa, hija 
del ama de las infantes__________
Dña. Teresa, hija del ama de las 
infantes________________________
Dña. Inés Vanegas. hija del ama 
de las infantes__________________
Ribadencira____________________
2 hijas de la condesa de Pena 
Mancor________________________
El ama de la Reina de Portugal 
María de Medina_______________
Beatriz Gómez_________________
Beatriz Galindo________________
Violante de Alvión_____________
Dña. María de Fonscca__________
Doña Manuela_________________
Gracia de Alvión_______________
Jerónima Romana 

15.000 mrs.
40.000 mrs
15.000 mrs
15.000 mrs.
15.000 mrs.

27.000 mrs.
27.000 mrs.
27.000 mrs.
27.000 mrs
27,000 mrs.
27 000 mrs.

27.000 mrs.
27.000 mrs.

15.000 mrs. 
40,000 mrs 
15,000 mrs.
15.000 mrs. 
1 5.000 mrs. 
27,000 mrs.
8.000 mrs.
11.000 mrs.
6.000 mrs.

27.000 mrs.
27.000 mrs.
27,000 mrs.
27,000 mrs.
27,000 mrs.
27.000 mrs.

27,000 mrs.
27.000 mrs.

VESTUARIO
27.000 mrs.

TOTAL
27.000 mrs.



VESTUARIO

27.000 mrs.

Fuente: A.G.S., C.M.C.. 1“ época, leg. 15. Cois. 230 a 231 (1498, mayo, 15)

Fuente: A.GS., C.M.C., 1" época, leg. 15, fols. 230 a 231 (1498, mayo, 15)
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Lo que constituye el salario de estos oficiales de la Casa solía librarse con cargo 
al diezmo de la cámara, es decir, el 10% del dinero procedente de las rentas 
arrendadas en la Corte que se gastaba mediante libranzas u órdenes de pago 
anuales50. También se pagaban mediante libranzas emitidas cada año las partidas de

Tabla 2.8.
Quitaciones, ayudas de costa y de vestuario de las amas y mujeres que sirven a la infanta doña María.

Año 1497.

Tabla 2.9.
Quitaciones, ayudas de costa y de vestuario de otras mujeres de la Casa. Año 1497.

06.000 mrs.
27.000 mrs.

QUITACIÓN
10.000 m rs.
15.000 mrs.
6,000 mrs
7.000 mrs.
8.000 mrs
6.000 mrs.
8 000 mrs.
3.000 mrs.
6,000 mrs.
6.000 mrs.

8.000 mrs.
15.000 mrs.
6.000 mr>.
10.000 mrs.
15.000 mrs.
6.000 mrs.
6.000 mrs,
8.000 mrs, 

100.000 mrs. 
25.000 mrs.

10.000 mrs. 
6.000 mrs. 
S OPO mrs. 
8 000 mrs.

27.000 mrs
27.000 mrs.

8,000 mrs.
15.000 mrs.
6.000 mrs.
10.000 mrs.
15.000 mrs.
6.000 mrs.
6.000 mrs.
8.000 mrs.

100.000 mrs.
25.000 mrs.

27.000 mrs.
27 000 mrs.

10.000 mrs.
6.000 mrs
8.000 mrs.
8.000 mrs.

_________NOMBRE
Serena o Serrana______
Suares______________
Mari 1 ellez__________
Mari Sánchez________
Elvira de Torres______
I a mujer de Robledo 
l a mujer de (,'ervaios 
Hija de Elvira Torres 
Juana de Medina______
Catalina López de Mala

TOTAL 
10.000 mrs, 
15.000 mrs 
6.000 mrs. 
7.000 mrs. 
8.000 mrs. 
6.000 mrs 
8 000 m rs. 
3.000 mrs. 
6.000 mrs. 
6.000 mrs

total
100.000 mrs.

NOMBRE i QUITACIÓN | AYUDA DE COSTA
Drtx Teresa Manrique, ava de la 1
archiduquesa_________________ I
Dña. Elvira Mendoza i
Dña. Leonor Manrique, hija del 
Adelantado___________________ ¡
Brayavda de Benavides_________ ¡
Dña. Juana de Mendoza, hija del ¡
a\ a de la infanta_________
Constanza del Aguila_____
Dña. María, hija de Guevara 
Juana de Playo__________
Ana de las Cuevas________
Santa Cruz______________
Gregona Estevez_________
Isabel de la Magdalena 
Serian ica_______________
Dña. María Osorio_______ ______
Dña, Inés Vancgas, ama de la ¡ 
infante______________________ I
Beatriz de forres______________ |
Borricas______________________
Niela_______________________
Ana de Pliego

AYUDA DE COSTA | VESTUARIO
!

A veces éste podía ser insuficiente y, por tanto, figurar como partidas de gasto aparte (LADERO 
QUESADA. M.A.. La Hacienda Real de Castilla .... p. 52 y "La Casa Real...", p. 348).
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dinero entregadas a los tesoreros regios, los mantenimientos y ayudas de costa, la 
administración civil y militar (raciones, quitaciones, sueldos, tierras y 
acostamientos, tenencias), las limosnas y las obras públicas51. Estos gastos no solían 
superar en total el 60% de los ingresos ordinarios.

Los ingresos de la Hacienda Real se duplicaron en los 24 años que transcurren 
desde 1480 hasta 1504, pero también aumentaron los gastos de la Casa Real debido 
a la ampliación de los servicios que garantizaban su óptimo funcionamiento, a la 
intensificación del aparato y la pompa cortesana y al dispendio en fiestas, ropas y 
regalos5’. A todo ello hay que añadir los desembolsos de dinero que generaron tanto 
el desarrollo de la diplomacia -en justa correspondencia con el progreso de la 
política internacional de los Reyes Católicos- como la necesidad de poner casa al 
príncipe heredero y a las infantas.

En 1480, por ejemplo, en el pago de los oficios de la Casa del Rey se gastaron 
2.000.000 de mrs., la misma cantidad que se invirtió en los de su hermano bastardo, 
el duque de Villahermosa. Las cifras se desorbitaron de forma considerable a partir 
de 1488, fecha en la que este concepto supuso un gasto de 6.297.000 mrs. en la 
Casa del Rey y 8.460.000 mrs. en la de Isabel. Ese mismo año Gonzalo de Baeza 
pagó las quitaciones “e mantenimientos” de los servidores de don Jaime y don 
Dionís de Portugal correspondientes al año anterior que significaron un desembolso 
de 467.076 mrs.”. A partir de 1496 se pagaron 10.000.000 de mrs. por los oficios 
vinculados a la Casa de Fernando el Católico, cifra que se mantuvo en años 
posteriores. No obstante, lo más destacado de esa fecha fue el pago independiente 
de 20.000.000 de mrs. “para el señor principe” (Gráfico 2.3.). Al morir Isabel la 
Católica, el gasto provocado por los “oficios del rey” seguía siendo el mismo, 
mientras que el de la Casa de la Reina en este concepto fue de 7.500.000 de mrs.5’.

En ambos grupos de oficios se incluyen los relacionados con la despensa, cera, 
caballerizas y acemilería, aunque en el caso de Fernando se añade 1.500.000 más

" LADERO QUESADA. M.A.. La Hacienda Real de Castilla.... pp. 52 y 53.
LADERO QUESADA. M.A., La España .... p. 146.

” Gastos que se mantuvieron estables los años siguientes, alcanzando tan sólo los 498.046 mrs. en 1491. 
cantidad que se repartía de la siguiente manera: Arias Pinto, el ayo de don Jaime, recibía una quitación de 
50.000 mrs.. la más alta de todas. Le sigue una serie de personajes a los que no se le reconoce oficio, con 
unas pagas de 30.000. 25.000 y 15.000 mrs. Los acemileros, que eran dos, percibían en conjunto 16.146 
mrs También eran dos los reposteros y los mozos de espuelas y se menciona otro mozo "que ata las 
muías”. Cada uno de ellos cobraba 6.000 mrs. El ama de don Jaime percibía un salario de 5.000 mrs.. 
cantidad a la que hay que sumar 4.000 mrs. para el mantenimiento de su muía, mientras que el ama de su 
hermano don Dionís cobraba 1.000 mrs. más, aunque para el mantenimiento de su acémila sólo recibía 
3.400 mrs. Más datos sobre los salarios de sus servidores pueden leerse en A.GS., C.M.C, 1’ época, leg. 
6, fols. 132 y 132v (24-V-1488); ibis. 155va 155-2v (4-XI-1489); fols. 178-2va 179 (6-V-1490): fols 214- 
2 a 215 (25-X-1491); fols. 236 a 236v (2-IV-1492), en Cuentas de Gonzalo de Baeza, I. pp. 181-182; 232- 
233; 284-285; 364-365 y 412-413, respectivamente.
LADERO QUESADA, M.A., "La Hacienda Rea] de Castilla en 1504. Rentas y gastos de la Corona al 
morir Isabel 1”, en H.I.D., 3 (1976). pp. 326 y ss.; en lo sucesivo LADERO QUESADA. M.A., “La 
Hacienda Real de Castilla en 1504 ....”.
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Después de todo lo que se ha dicho hasta ahora no resulta difícil imaginar el 
constante ir y venir de ese nutrido grupo de oficiales por los pasillos de las 
residencias reales o en los largos y azarosos viajes protagonizados por la Reina y su 
familia. Todos ellos estaban subordinados, en virtud de sus actividades específicas y

2.4. La vida cotidiana y la Casa de Isabel la Católica: funciones y competen
cias de los servidores domésticos

Todo apunta, pues, a que en la ceremonialización de la vida doméstica, como en 
la de la vida pública, no se escatimaron gastos. Qué pensar si no de las palabras de 
la Reina Católica en respuesta a las amonestaciones que Talavera le hizo tras la 
recepción a la embajada francesa que tuvo lugar en Barcelona en 1492. con las que 
expresaba que su voluntad “no solamente está cansada en las demasías, mas en 
todas fiestas, por muy justas que ellas sean”58. Tanto la ostentación exhibida en estas 
recepciones como el incremento cualitativo y cuantitativo de las dádivas a los 
servidores contribuían al enaltecimiento de la imagen real. No en vano ofrecer por 
benevolencia era, como dice Massimo Montanari, “prueba de supremacía 
económica y social”59.

para el pago de los oficios y 5.000.000 para gastos del Rey. El coste de la despensa 
y de la acemilería en la Casa de Isabel era considerablemente superior al 
desembolso que se hacía en la de su esposo por estos mismos conceptos, con una 
diferencia substancial en ambos casos55. En el “sumario o apuntamiento general de 
gastos por libranza” de estos años se añaden otras cantidades destinadas a las damas 
y mujeres de la Casa de Isabel la Católica, a los músicos, los físicos y boticarios o 
a miembros de otras familias reales, huéspedes en la corte, como los infantes de 
Granada o los hijos del duque de Braganza. Los gastos de su cámara también se 
contabilizaron de forma independiente y significaron un total de 2.800.000 mrs. en 
1503 y 3.200.000 al año siguiente. En 1503, el monto de las ayudas de costa, las 
mercedes y las limosnas alcanzó la cifra de 5.803.000 mrs. y en 1504 la de 
6.477.166 mrs.56. A pesar del incremento de los gastos, pues se pasó de 53.500 
ducados en 1480 a unos 135.000 en 1503. estos no superaron el 15% de los ingresos 
ordinarios57.

Los gastos de despensa en la Casa del Rey sumaron un total de 1.800.000 mrs. y ios de la Casa de la Reina 
5.003.025 mrs. Del mismo modo, el mantenimiento de la acemilería del Rey supuso un total de 640.000 
mrs. frente al 1.024.709 de mrs. que se invirtió en este apartado en la Casa de la Reina (LADERO 
QUESADA. M.A.. “La Hacienda Real de Castilla en 1504 ..." p. 334).

* LADERO QUESADA, M.A., "La Hacienda Real ...”, pp. 326 a 329.
” LADERO QUESADA. M.A., "La Casa Real...", p. 347.

Fragmento de una carta de la Reina a Hernando de Talavera Apitd BALLESTEROS GA1BRO1S, Manuel. 
La obra de Isabel la Católica, Segovia. 1953. p. 345.

'* Aunque su comentario está relacionado con el valor simbólico de los banquetes, puede aplicarse a 
cualquier manifestación de filantropía real (MONTANARI. Massimo. "Convidar, convivir", en Comer y 
beber en la Edad Media. Año XJX, n° 223, Madrid, 1994, p. 24, en adelante MONTANARI, M., 
“Convidar, convivir" ...).
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de sus ámbitos de actuación, al Camarero y al Mayordomo, los dos oficios 
superiores de la Casa Real.

2.4.1. El Mayordomo Mayor
La evolución conceptual de la Casa Real a lo largo de la Baja Edad Media tuvo 

como consecuencia la transformación, bien por el aumento o bien por la reducción 
funcional, de algunos de sus cargos tradicionales. El cambio más significativo lo 
protagonizó el oficio de Mayordomo Mayor'’0. En sus orígenes, el Mayordomo 
altomedieval se había hecho cargo de cuestiones domésticas y económico-fiscales 
pero sus competencias derivaron a lo estrictamente económico en época 
bajomedieval. Según Las Partidas, “mayordomo tanto quiere dezir como el mayor 
de casa del Rey: para ordenar la cuenta en su mantenimiento. En en algunas tierras 
le llaman Senescal, que quiere tanto dezir, como oficial, sin el qual no se deue fazer 
despensa en casa del Rey”61. Las Leyes Palatinas especifican que éstos “tendrán 
plena jurisdicción general sobre lodos y cada uno de los que sean de nuestra casa y 
familia, y sobre sus familias, tanto en las causas civiles como en las criminales, 
según el modo y forma que nuestras mismas ordenaciones señalen en su lugar 
respectivo. Y en esto, serán superiores a todos los otros oficiales; pero 
especialmente tendrán bajo su autoridad a todos los familiares de nuestra casa ...”<’2.

Es obvio que la proyección político-administrativa de la Casa Real, frente a su 
significación originaria de carácter más privado, influyó en las transformaciones 
protagonizadas por este oficio. Pero también contribuyó a ello la autonomía 
adquirida por otros oficiales con competencias básicamente domésticas, como el 
Camarero, el Despensero, el Tesorero, entre otros, cuyas funciones dependían en 
origen del oficio matriz de Mayordomo61. A fines de la Edad Media este oficio 
seguía siendo el principal de la Casa, encargado del pago de los salarios de los 
oficiales así como de que no faltara nada en la Cocina, en la Botellería, en la Cerería 
y en la Caballeriza, aunque sus servicios ya no incluían las cuestiones relativas a la 
cámara regia ni a la seguridad de la persona real, que ahora eran competencia del 
Camarero.

A pesar de esta reducción funcional el oficio ganó en dignidad, pues pasó a ser 
ocupado con carácter honorífico por miembros de familias de la alta nobleza, 
tradicionalmente los Pacheco en la corona castellana. Esta cuestión, entre otras,

En la corte mallorquína se conocía como “Maestre del albergue"; como "Majordom" en Aragón y en la 
corte borgoñona recibía el Título de “Grand Maítre d’Hótel”.
Dicen además que a él “pertenesce tomar cuenta de todos los oficiales también de los que fazcn las 
despensas de la corte, como de los otros que reciben las rentas e los otros derechos de cual manera quier 
que sea, assi de mar como de tierra e el deue otrosí saber todo el aucr que el Rey manda dar: como lo dan 
e en que manera ...” (Segunda Partida, Título LX. Ley XVII). A partir del siglo XIII se concibió como la 
jefatura exclusiva de la hacienda real (TORRES SANZ, D.. La administración central castellana .... p. 78). 
Leyes Palatinas, p. 76.
Estas cuestiones y otras relativas a la evolución del oficio de Mayordomo pueden verse en TORRES 
SANZ. D.. La administración central castellana .... pp. 76 a 82 y en SALAZAR Y ACHA. J. de. La Casa 
del Rey .... cap. Vil. pp. 163 a 192.
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obligó a arbitrar una solución para resolver las necesidades domésticas que hasta 
ese momento había cubierto el Mayordomo Mayor. El resultado fue la aparición de 
la figura del mayordomo ordinario, en la que recayó todo el peso de las tareas 
cotidianas'*1. Las Leyes Palatinas también determinaban que “sean honrados con el 
oficio de mayordomos o maestres del albergue, un caballero noble y dos simples 
caballeros. Evidentemente conviene que uno de ellos sea caballero noble, porque 
algunas funciones que pertenecen a este oficio son de gran importancia, y por esto 
exigen que el estamento del que lo ejerce sea más excelente que el de los otros. 
También es conveniente que haya dos simples caballeros, decorados con el oficio 
mencionado, porque frecuentemente, por muchas causas, puede ocurrir que uno de 
ellos, que tiene obligación de servir continuamente, tenga que ausentarse por 
necesidad o por otros motivos, y entonces los servicios puedan cumplirse por el 
otro que esté presente, sin que el primeros tenga que encargar sus deberes a otro 
oficial cualquiera, ya que tantos y tan relevantes servicios como los del mayordomo 
no se deben encomendar a un servidor de otro oficio, sino a uno de aquellos que, 
por su aptitud singular y por su probada fidelidad y discreción, ha sido elegido por 
Nos de acuerdo con la excelencia de este oficio

w Al menos desde el s. XIII existía la figura del mayordomo menor o submayordomo con estas atribuciones 
(GUGLIELM1. Nilda. “La Curia regia en León y Castilla", en C.H.E., 23-24 (1951). pp. 131-132).
Leyes Palatinas, p. 76.
La idea es de David Torres y la argumenta con un texto referido a Diego López de León, supuestamente 
Mayordomo Mayor de Juan II (TORRES SANZ, D., La administración central .... p. 80). Para Jaime de 
Salazar se trata de un texto confuso. Sin embargo. Gonzalo Chacón, que este último autor incluye en el 
grupo formado por los mayordomos menores de la Casa Real si que figura en los documentos con el título 
de Mayordomo Mayor, como tendremos ocasión de comprobar más adelante (SALAZAR Y ACHA, J. de. 
La Casa del Rey .... pp. 190 y 394 a 397).
Primero había sido paje de lanza y guarda del Rey y dos años más tarde maestresala y mayordomo 
(SALAZAR Y ACHA. J. de. La Casa del Rey .... pp. 190 y 395). Dice la Crónica de Diego Enríquez del 
Castillo: “Y después que ansí fue criado conde, quiso el rrey, por darle mayor honrra, que de allí adelante 
entendiese en la gobernación del rreyno y cupiese en todos los negocios que los otros señores de su alto 
Consejo entendían como vno de ellos y porque por el Título de conde, que ansí le avía dado, vacava la 
mayordomía, hiso merced de ella a otro criado suyo, que se llamava Andrés de Cabrera ..." (ENRÍQUEZ 
DEL CASTILLO. D.. Crónica de Enrique IV .... cap. 39, p. 185). Andrés Cabrera, alcaide del alcázar de 
Segovia fue posteriormente mayordomo de la Casa de la reina Isabel y tanto él como su esposa. Beatriz de 
Bobadilla, fueron personajes de su máxima confianza a los que gratificó por sus servicios concediéndoles 
el marquesado de Moya.
TORRES SANZ. D., La administración central castellana

Este oficial pasó a denominarse con el tiempo Mayordomo Mayor o 
Mayordomo de la Casa del Rey66. Aunque fue visto como un puesto de categoría 
más modesta, ejercido generalmente por personajes de familias hidalgas de inferior 
estado, sirvió en muchas ocasiones para la promoción de aquellos que lo 
desempeñaron. Fue el caso de Beltrán de la Cueva, mayordomo de Enrique IV, que 
al recibir el título de conde tuvo que desprenderse de la mayordomía67. “Es 
indudable -dice David Torres- que esta mayordomía no era la tradicional, para la 
que el ennoblecimiento hubiera sido, no un impedimento, sino, muy al contrario, 
un Título necesario y suficiente”6'.
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No obstante podía desarrollar sus funciones siempre que estuviera presente, si así era su deseo “y tiene que 
cederle el sitio aquel caballero que, según las normas predichas, tendría que estar sirviendo; y este 
caballero no piense que se le sustrae parte de su honor, ya que el grado inferior debe reconocer el mérito 
del superior. Si alguna vez aconteciera que los dos mayordomos caballeros estuviesen ausentes, o 
presentes, pero impedidos, entonces con este edicto, declaramos que dicho mayordomo noble, cuando está 
presente y no impedido, tiene obligación de servir, incluso los días no solemnes ...” (Leves Palatinas, p. 
77).
En opinión de David Torres, el mayordomo bajomedieval. al mantener sus compentcncias económicas al 
menos en lo relativo a la contabilidad doméstica, formaba con el Contador de la Despensa un equipo 
comparable al que configuraban los Contadores Mayores de Hacienda y los Contadores Mayores de 
Cuentas, mientras que las funciones privadas y domésticas del Despensero Mayor serian equivalentes a las 
públicas del Tesorero (TORRES SANZ, D.. La administración central .... p. 82).
A.GS., C. y S.R., leg. 43, fol. 5 (Sevilla. 1490, marzo, 5).

En definitiva, en el ámbito doméstico el Mayordomo Mayor sería requerido 
sólo cuando la altura de las circunstancias hiciera imprescindible su presencia, 
según quedaba preceptuado en la etiqueta cortesana, sobre la base de las reglas de 
precedencia. En la Casa Real mallorquína, por ejemplo, este oficial era el 
encargado de servir la mesa durante las fiestas de Pascua. Pentecostés, Natividad 
del Señor, Epifanía, Santa Ana “si nos encontramos en Mallorca” o de la Exaltación 
de la Cruz “si estamos en Perpiñán” y siempre y cuando los convites tuvieran 
carácter solemne'''.

Ciertos documentos reflejan las controvertidas situaciones que habían llegado a 
provocar estos cambios, sobre todo porque el mayordomo ordinario quedó 
sometido en parte a los Contadores Mayores, fundamentalmente en lo concerniente 
al suministro de los fondos, y vinculado al Contador de las raciones y despensa, 
cargo que podía ocupar al mismo tiempo el titular de esa mayordomía". En la 
sección de la Casa Real del Archivo de Simancas se conserva un diploma intitulado 
“Información del orden que habia en el Gobierno de la casa del Rey D. Juan 2o” en 
el que un tal Juan de León, v° de Segovia relata, a petición de Diego Ramírez y por 
mandado del Mayordomo Mayor Gonzalo Chacón “en que casos y cosas entendía 
el mayordomo mayor en la casa del señor rrey don Juan que aya santa gloria e asy 
mismo si sabia en que cosas entendía el contador mayor de la despensa e rra^iones 
de casa del dicho rrey e si sabia commo vsauan los lugartenientes que tenían 
puestos e que orden tenían con el despensero en el escreuir del libro del gasto de la 
despensa e quien lo escreuia e en que casa e en cuyo poder quedaua el dicho libro

Su relato quedó plasmado en los textos como sigue:
“primeramente dixo que sabe que en tiempo del dicho rrey don Juan que el mayordomo mayor e su 
lugarteniente en su nombre mandauan a todos los oficiales de la casa del dicho rrey e que ellos fasian 
todo lo que por el mayordomo mayor o por su lugarteniente les era mandado c que asy mysmo vido 
que mandaua al despensero todas las cosas que avia de faser para seruicio de la casa e despensa del 
dicho rrey, e que sabe que el dicho mayordomo o su lugarteniente en su nombre mandauan dar 
qualquicr cosa de las que auia en la dicha despensa o se traya a ella o todo juntamente, que se fasia 
syn que el contador mayor de la dicha despensa nin su lugarteniente entendiesen en ello y que 
quando venían a escreuir la cuenta c tomarla al despensero non tenían poder de testar nin quitar 
ninguna cosa del gasto de la dicha despensa mas de quanto quitaua el mayordomo o su lugarteniente, 
y que todo lo otro lo pasauan y contauan commo el mayordomo mandaua
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’ Su quitación era de 30.000 mrs.. aunque a partir de 1490 y hasta 1504 las cantidades cobradas fueron 
mayores (SOLANA V1LLAMOR. M‘. C.. Cargos de la Casa y Corte .... pp. 50 y 77).
FERNÁNDEZ DE CÓRDOVA M1RALLES, A„ Casa y Corte de Isabel 1.... p. 134.

’4 FERNÁNDEZ DE OVIEDO. G. Libro de la Cámara .... pp. 5 a 7.
” TORRE Y DEL CEDRO. A. de la. La Casa .... p. 134.

Hay un Diego de Cárdenas, paje en 1498 (Tabla 2.16.) y también TORRE Y DEL CEDRO, A. de la. La 
Casa .... p. 68. en donde se señala que fue paje, al menos hasta 1502, según los libramientos pagados.

otrosy dixo e declaro que el contador mayor de la despensa e rrafiones nin su lugarteniente non 
entendían en ninguna cosa de toda la casa del dicho rrey saluo en ir a la despensa y escreuir el libro 
del gasto que se fasia. pero que non tenian poder para testar nin quitar de la cuenta cosa ninguna sy 
el mayordomo o su lugarteniente la havian pasado

otrosy dixo e declaro que sabe que en el escreuir del libro del gasto de la dicha despensa, que tenian 
tal orden que se juntauan los lugares tenientes de mayordomo y contador e yuan cada dia a la 
despensa y alli escreuian todo lo que se avia gastado, y se sabe que cada vno dcllos fasia su libro 
juntamente con el del despensero y que después de escritos dexauan los libros en la despensa en vna 
arca, c que después de escrito el gasto de cada dia señalauan los lugares tenientes el libro del 
despensero y en fin de cada mes confenauan todos tres libros e fasian su fenecimiento e sacauan vna 
fe en linpio. En fin de cada año fasian su carta cuenta c la lleuauan al mayordomo mayor e al 
contador y ellos la firmauan, e que sabe que nunca en otra cosa entendía el dicho contador nin su 
lugarateniente saluo en esto que tiene dicho e asytnismo dixo que si en algún tiempo el lugarteniente 
de mayordomo yua fuera de la corte y estaua vn mes o dos o mas tiempo, el lugar teniente entendía 
en la despensa en todo lo que el lugarteniente de mayordomo y esto que primeramente lo consultaua 
con el mayordomo mayor y que escriuia la cuenta e la pasaua y señalaua el libro y que después que 
venia el lugarteniente de mayordomo que señalaua aquella cuenta y la pasaua asy como la fallaua 
señalada del contador y eso dixo e declaro so cargo del juramento que fiso".

Tras esta información Gonzalo Chacón resolvió que su lugarteniente y el 
lugarteniente del contador, entre los que “avia gierta diferencia sobre el escreuir del 
libro del gasto de la despensa de su altesa e en que casa se avia de escreuir e quien 
e en cuyo poder avia de estar el dicho libro”, guardasen y cumpliesen en todo lo 
que se informaba en la declaración del citado Juan de León.

Gonzalo Chacón ejerció el oficio de Mayordomo y Contador Mayor de la Casa 
de Isabel desde julio de 1468. En 1474 le fue otorgado el título de por vida, como 
premio a su dedicación en la educación de la Reina y de su hermano el infante don 
Alfonso72. S,u lugarteniente fue Francisco Núñez de Toledo \ En la Casa del 
príncipe don Juan desempeñó este oficio don Gutierre de Cárdenas, comendador 
mayor de León “(que asi mesmo era contador mayor de Castilla, de los Reyes 
Catholicos) e en su lugar seruia de mayordomo vn ombre hijo dalgo e onrrado. 
llamado Patino, muy entendido e solicito e de buenos méritos. El qual se exergitaua 
principalmente en el gasto de la mesa e plato de su alteza e despenssa e rra^iones e 
gastos ordinarios de la casa rreal, cotidianamente o a la jornada, en lo mandar e 
proueer”71. Pedro Patino había asentado como veedor de la despensa en el año 1502, 
adjudicándosele una ración y quitación de 30.000 mrs. además de una ayuda de 
costa de idéntica cantidad en la despensa'5. Don Diego de Cárdenas, hijo de aquél, 
desempeñó este oficio en la Casa de la Reina Juana76. Juan de Sotomayor. señor de 
Alconchel, fue mayordomo de la Princesa de Portugal, con una ración y quitación
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.... pp. 78 y 77. respectivamente
p. 95. En la corte de Jaime III el "museu"

de 100.000 mrs. y Ladrón de Guevara, señor de Escalante, lo fue de las infantas 
doña María y doña Catalina, servicio por el que recibía una ración de 60.000 y 
90.000 de ayuda de costa”.

Ha quedado dicho en algún lugar que los mayordomos se ocupaban de todo lo 
referido a la mesa real, tanto en lo que concierne a la cocina como al consumo de 
los alimentos, de modo que a él estaban subordinados muchos oficiales. Entre ellos 
figura el Despensero Mayor -Museu en Aragón-, a quien correspondían las 
cuestiones relativas al abastecimiento de la cocina palatina, siempre en estrecha 
colaboración con el Veedor de la despensa, responsable de informar y asesorar al 
despensero de los precios de las vituallas “para que sea todo muy bueno e no aya 
fraude en los prestios”78. Sin embargo, este oficio es el gran ausente de las nóminas 
de oficiales de la Casa de la Reina. Por otros documentos sabemos que debió estar 
monopolizado por la familia Arceo, ya que un tal Fernando de Arceo fue 
Despensero Mayor de la princesa Isabel de Portugal, a quien se paga en una ocasión 
40.000 mrs. para gastos de su despensa'" y Fernández de Oviedo nos informa de que 
Pedro de Arzeo sirvió como tal al príncipe don Juan80. En la Casa de la Reina 
Católica se confirmó como titular de este oficio a Fernando de Mercado en 1503, 
que antes había sido veedor de la despensa81.

A ellos se suman el Cocinero Mayor, auxiliado por otros cocineros ayudantes, 
por los alenteros y por un portero para guardar la entrada, sin olvidar por supuesto 
a todos los proveedores de los alimentos, como los gallineros, pescadores, los 
pasteleros y los aguadores, entre otros. La etiqueta impuesta en el servicio de mesa 
hacía imprescindible la presencia del maestresala, del trinchante, del copero y de 
los reposteros de mesa y de plata.

Como vimos, el Mayordomo supervisaba los gastos de la despensa en 
estrecha colaboración con el “Contador Mayor de la Despensa y Raciones de los 
Oficiales”. Por regla general el Contador, o su teniente en caso de ausencia del 
primero, escribía los gastos diarios de la despensa en el “Libro del Gasto de la 
Despensa”, junto al teniente de mayordomo y el Despensero Mayor. Estos 
servidores, a su vez, anotaban las cuentas en sendos libros, denominados “Libro 
del Gasto del Teniente de Mayordomo” y “Libro del Gasto del Teniente de 
Contador”, respectivamente. Los tres oficiales implicados en su redacción 
firmaban en el de la despensa, una vez hechas las comprobaciones pertinentes. Al 
concluir el mes, se concertaban todos los libros “e fasian su fenecimiento e 
sacauan vna fe en linpio en fin de cada año fasian su carta cuenta e la lleuauan al

SOLANA VILLAMOR. M*. C-, Cargos de la Casa y Corte
n FERNÁNDEZ DE OVIEDO, G, Libro de la Cámara ....

guardaba las llaves de la despensa y el “comprador de las vituallas", que se denominaba “emptor” era el 
oficial más importante de la cocina real que rendía juramento y homenaje al rey y al maestre racional 
(DURL1AT, M., “La Corte de Jaime III de Mallorca ...”, pp. 23.y 24)

” A.GS.. C. y S.R.. leg. 1, fol. 87.
10 FERNÁNDEZ DE OVIEDO. G, Libro de la Cámara .
" TORRE Y DEL CEDRO. A. de la. La Casa .... p. 133.
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mayordomo mayor e al contador y ellos la firmauan”82. Esta operación se repetía 
siempre al final de cada año.

Asimismo estaban subordinados al mayordomo los oficiales encargados de los 
servicios de la acemilería y de la caballeriza, cuya importancia no es necesario 
recalcar si pensamos en la condición itinerante de la Corte. En la Casa de Isabel la 
Católica existía una considerable diferencia entre los gastos que suponían ambos 
servicios, siempre mucho más sustancioso en el caso de la acemilería.

Fuente: A.GS.. C. y S.R.. leg. 43. fol. 10 (1494); leg. 44. fol. 1 (1495); leg. 43. fol. 123 (Sevilla. 1500. 
mayo. 2); y leg. 47, fol. 179 (1501. abril, 18)

Tabla 2.10.
Gastos ocasionados por la Caballeriza y Acemilería

Esas cantidades incluyen los desembolsos generados por el cuidado y 
mantenimiento de las muías y de las hacaneas de la Reina y de sus hijas, y también 
de las acémilas que usaban las mujeres y damas de su Casa. En 1490 había en la 
caballeriza real 9 muías y 1 hacanea para servicio de Isabel, además de 71 muías 
para las mujeres de su cámara8’. Y a su muerte “avía en la dicha Cavallerisa (...) 
ocho cavallos y viente asemilas y machos de silla que se cuenta por asemilas (...)”w.

Estos animales soportaban el peso de las arcas donde se transportaban los objetos 
de uso cotidiano, imprescindibles en los habituales traslados de la Corte por aquellos 
años. Se requerían muchas más bestias de las que normalmente podía atender la 
acemilería real, de modo que lo habitual era recurrir al alquiler de un número grande 
de ellas que oscilaba entre las 100 y las 150 bestias85. Los documentos de la Casa son 
en ocasiones muy prolijos relatando los avalares de algunos de estos despla
zamientos, como el que refiere la muerte de ciertas acémilas durante el 
desafortunado viaje de la primogénita de los Reyes Católicos desde Lisboa a

AÑOS
1494
1495
1500
1501

CABALLERIZA
947.746 mrs.
967.363 mrs.
776.56S mrs.
623.035 mrs.

ACEMILERÍA
1.353.962 mrs.
1.420.952 mrs.____

____ 626.884 mrs.____
1.223.087 mrs.

A.GS.. C. y S.R.. leg. 43. fol. 5 (Sevilla. 1490. marzo, 5).
*’ A.GS., C. y S.R., leg. 43. fol. 13 (1490).

A.GS.. C. y S.R., leg. 8, fol. 456 (1502-1505). En el citado documento se consignan los nombres de estos 
caballos que no dejan de ser sorprendentes: “Don Fadrique", “Adelantado”, “Coronel” o “Comendador 
Mayor", entre otros.
Hay muchos ejemplos en las Cuentas del Tesorero Baeza: "Por otra ijedula de la Rcyna, fecha a 5-V-del 
dicho año (1497), por el alquiler de otras ijinquenta azemilas, para llevar la rrecamara de su Alteza a 
Valladolid. de mas de otras tjienl azemilas. que por otra ijedula de su alteza mando al dicho tesorero que 
pagase ..." (A.GS.. C.M.C., 1" época, leg. 15. fol. 228 (1497. mayo, 5). en Cuentas de Gonzalo de Baeza. 
II, pp. 373-374).
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"este offi^io cxenjitaua el dicho «jercro con capa, desta manera: al tiempo que se encienden las velas 
para la camara c rrctrete. mete el cerero thcniente los candeleros de plata, con velas encendidas en 
ellos, c sin bonete; c besando los candeleros, vno a vno, los pone donde han de estar, o en la mesa 
donde cena su alteza, antes que se siente ella, después de puestos los manteles; c si se halla presente 
el cerero mayor, dale los candeleros su thcniente. hecha la salua, e el cerero mayor hazc otra c pone 
los candeleros delante de su alteza ...”

91

9)

M.

«7

Zaragoza, donde expiraría en agosto de 1498 al dar a luz a su hijo Miguel''6. Una de 
ellas murió despeñándose nada más salir de Lisboa, señalando uno de los acemileros 
“que esta azémila era arisca y después de cargada acogeaua”, mientras que otras 
murieron, aseguraban los testigos, por el peso de los objetos que cargaban, entre los 
que había una cama “que buenamente pesaba veynte e quatro arrobas” o “la camilla 
de su Alteza, que esta era cosa espantosa lo que pesaba”.

El servicio de Cera también dependía del Mayordomo Mayor y generaba unos 
gastos que alcanzaban regularmente los 600.000 ó 700.000 mrs?7. Estaba 
controlado por el “Cerero Mayor” cuyo oficio ejercía con cierto protocolo, tal y 
como nos relata nuestro habitual confidente”1':

En el “Libro de la casa de la Reina” figuran los asientos de Francisco del Valle, 
como “repostero de cera”, oficio por el que recibía una quitación de 4.320 mrs., y 
Alfonso de Vadillo, que aparece como “hombre de cera”, con una paga de igual 
cantidad1''. Dudo de que ninguno de ellos fuera el titular del oficio de Cerero Mayor, 
como apunta Rafael Domínguez para Francisco del Val le'”, por la exigua cuantía de 
su quitación ya que, al decir de Fernández de Oviedo “el gerero mayor tiene buen 
salario e la «jera que ha menester de sus derechos en hachas e velas, e asy mesmo 
su theniente buen salario e rragion para si e para dos mogos”1". Existió también el 
cargo de cerero “de las señoras ynfantas”, puesto que desempeñó Francisco Col y 
por el que cobraba 8.000 mrs. anuales92.

2.4.2. El Camarero Mayor y los camareros ordinarios, sus subordinados

Mientras que el Mayordomo y su teniente se ocupaban de aquellas cuestiones, 
el Camarero Mayor -el camarlengo de las Leyes Palatinas- que era "de los mejores 
e de los mas preheminentes offigios de la casa rreal” hacía lo propio con todo 
aquello que tenía que ver con las habitaciones privadas de la familia real " .

A.GS . C. y S.R., Icg. 9, fol. 81 (1499).
A GS., C. y S.R., Icg. 43. fol. 10 (1494) y fol. 123 (Sevilla. 1500. mayo, 2).
FERNÁNDEZ DE OVIEDO, G. Libro de la Cámara .... pp. 115-116.
TORRE Y DEL CEDRO. A. de la. La Casa .... p. 98. En el memorial de los oficiales que sirvieron a la 
reina Católica también figuran ellos dos (A.GS., C. y S.R., Icg. 9. fol. 835 (1505).
DOMÍNGUEZ CASAS. Rafael, Arte y etiqueta de los Reyes Católicos. Artistas, residencias, jardines y 
bosques, Madrid, 1993, p. 240 (en adelante DOMÍNGUEZ CASAS, R.. Arte y etiqueta ...).
FERNÁNDEZ DE OVIEDO, G, Libro de la Cámara .... p. 116.
TORRE Y DEL CEDRO. A. de la. La Casa .... p. 129.
Sobre las funciones del Camarero en la casa castellana puede verse FERNÁNDEZ DE OVIEDO. G. Libro 
de la Cámara .... pp. 14 a 17 y 24 a 33. En la de Borgoña recibía el apelativo de "Grand et Premier 
Chambelán". Además de este oficial destacó también el “Sumiller de Corps", cuyo trato con el duque era
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tan directo que hasta dormía en su misma alcoba. A partir del siglo XVI desapareció el oficio de Camarero 
Mayor y el Sumiller de Corps asumió todas las competencias ocupándolo, entre otros, el Duque de Lcrma 
y el Conde-Duque de Olivares (DOMÍNGUEZ CASAS, R., Arte y etiqueta .... p. 563).

“ Según Hilda Grassotti, ambos cargos aparecen desempeñados por la misma persona al menos desde 1362, 
según consta en el testamento de Pedro 1 (GRASSOTTI. H.. "El repostero en León y Castilla (siglos XII- 
XIV)”, en C.H.E., 69 (1987), p. 61).

” Segunda Partida, Título IX, Ley XII.
■*' DURLIAT, M„ "La Corte de Jaime III de Mallorca pp. 26 y 27. Según las Leyes Palatinas, “todos 

tendrán como distintivo el cinto o fajín militar" (Leyes Palatinas, p. 89).
Así fue, por ejemplo, en la casa de Enrique IV (LADERO QUESADA. M.A.. “La casa real...”, p. 336 y 
“1462: Un año en la vida de Enrique IV. rey de Castilla", en E E.M., 14 (1991). pp. 237-274 (a partir de 
este momento LADERO QUESADA. M.A.. "1462 ...”). Las cuentas de este camarero se encuentran en el 
A.GS. C. y S. R., leg. 97, fols. 199-317.

Este oficio había asumido las funciones tradicionales del repostero, cargo que 
en Castilla pasó a ser honorífico y que en Aragón había desaparecido'”. Ambos 
oficios aparecen todavía diferenciados en Las Partidas''. Del repostero dicen que 
“ha este nome por que el ha de tener las cosas que el Rey manda guardar en su 
poridad e a vn ha de tener otras cosas guardadas, que tañe a la guarda del Rey: assi 
como la fruta, e la sal, e los cuchillos, con que tajan ante el. e algunas cosas otras, 
que son de comer, e que le aduzen en presente, que le ha de guardar Del 
camarero señalan que “ha assi nome por que el deue guardar la camara. do el rey 
aluergare. e su lecho, e los paños de su cuerpo, e las arcas e los escritos del Rey e 
maguer sepa leer, no los deue leer ni dexar a otro que los lea, e sobre todas las cosas 
ha menester que no sea mesturero, ni descobridor de lo que viere e oyere, mas deue 
ser cuerdo e callado, e de buena poridad".

Al asumir ambas competencias, el camarero pasó a ocuparse del vestuario real 
y del mobiliario de las distintas estancias cortesanas, como el oratorio, el retrete y 
la alcoba, así como de todas las cosas que se guardaban en ellas. El privilegio que 
suponía permanecer en contacto directo y constante con el monarca, al desempeñar 
las tareas que se le encomendaban en los ámbitos íntimos y privados del palacio, 
contribuyó a aumentar el prestigio del oficio y de sus titulares. En la casa 
mallorquína las atribuciones del camarlengo eran similares, añadiéndose la de 
portador del sello secreto del rey, con el que se ratificaban muchos documentos 
regios, la responsabilidad de entregar al monarca la ofrenda que debía ofrecer en la 
misa, o la de presentar ante el rey o la reina los alimentos dependientes del boticario 
después de haberlos probado. Siempre que fuera posible debía dormir junto a la 
cama real e, incluso, permanecer al lado de los soberanos in secretis naturae"".

En otro tiempo hubo un camarero de las ropas, otro de los paños y otro de las 
armas’7, pero durante el reinado de los Reyes Católicos sólo se mantuvo uno general 
-con sus ayudantes o tenientes-, pese a que hubo voces, de las que se hizo eco 
Fernández de Oviedo, que consideraban esta carencia un desacierto, al menos en lo 
que concernía al servicio de las armas. “E los de essa opinión dezian e alegauan que 
le avia en las casas rreales de Aragón e de Ñapóles; e en serui^io del rrey don 
Federique de Ñapóles (al qual yo serui en su camara hasta que perdió su estado,
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después de los dias del Principe, mi señor) yo vi que era su camarero de las armas 
vn cauallero que se decía Anguiliberio, ombre principal, pero en la casa del 
Principe nunca yo vi ni supe sino que el camarero Johan de Calatayud lo thcnia 
todo, e asi se hazia en la casa del Rey Calholico, su padre”98.

El oficio de Camarero Mayor recayó casi siempre en la figura del Condestable, 
que ejercía sus funciones sólo en momentos especiales, tal y como sucedía con los 
Mayordomos Mayores, mientras que todo el peso del trabajo cotidiano era dirigido 
y ordenado por los camareros ordinarios99. Pedro Fernández de Velasco, 
Condestable de Castilla y Conde de Haro y su hijo Bemardino, Duque de Frías"'1, 
desempeñaron este oficio en la Casa de Femando el Católico. De hecho los titulares 
de la Casa de Frías monopolizaron durante mucho tiempo el cargo de Camarero 
Mayor, aunque de manera meramente honorífica'01.

Sancho de Paredes y Martín Cuello fueron camareros ordinarios de la Casa de 
Isabel la Católica. Sancho de Paredes había asentado como teniente de camarero en 
1498, con una ración de 30.000 mrs. y una ayuda de costa de 10.000 mrs. anuales, 
mientras que en la nómina de 1502 ya aparece asentado como camarero'02. Martín 
Cuello lo había sido “del tiempo de princesa”, percibiendo un salario de 12.000 
mrs. que la Reina Católica acrecentó con 30.000 mrs. más en el año 1481, y que le 
fueron librados hasta 1500. Ya en la nómina de 1502 no figura10'. El príncipe don 
Juan y el príncipe don Miguel recibieron los servicios en este puesto de Juan de 
Calatayud'01 y de Guillén Márquez'05.

Al mismo tiempo, diversas damas de la nobleza asumieron este cargo en la Casa 
de la Reina y se ocuparon de la cámara de las infantas, tratándose la mayor parte de 
las veces de las madres, esposas o hermanas de los camareros o mayordomos de la 
Casa del Rey y del Príncipe heredero. Es el caso de Isabel Cuello, mujer de Sancho

FERNÁNDEZ DE OVIEDO, G, Libro de la Cámara .... pp. 49-50. No obstante, según ha constatado 
Jaime de Salazar, un tal Lope Vázquez de Acuña fue “camarero de las armas" del Rey Católico y años 
antes, en tomo a 1419 existió también el oficio de "camarero de armas a la jineta” (SALAZAR Y ACHA. 
J., La Casa del Rey .... pp. 487-488).
Conocemos por algunos documentos los nombres de otros camareros reales, como Pedro Álvarez de 
Cepeda, camarero de la Cámara del infante don Juan de Aragón y Sicilia (A.GS.. P. R . Testamentos 
Reales, legs. 31-6 [2944] (Tordcsillas. 1418. septiembre. 13) y 31-5 [2945] (Madrid. 1419, septiembre. 21); 
y Gonzalo de Córdoba, también camarero de dicho infante (A.GS., P. R„ Testamentos Reales, legs. 31-9 
[2947] (1424). y 31-3 [2948] (Toledo. 1424, abril. 26); Martín Sánchez de Guinea, camarero de la Cámara 
Mayor del Rey de Navarra (A.GS.. P. R., Testamentos Reales, leg. 31-2 [2949] (Tarazona, 1425, 
Noviembre, 6).
Que también había sido copero de la Casa Real (SOLANA V1LLAMOR, M‘. C., Cargos de la Casa y 
Corte ... pp. 34 y 36).
Esta familia venía ocupando este oficio desde los tiempos de Enrique 11 (SALAZAR Y ACHA. J. de. La 
Casa del Rey pp. 480-481).
TORRE Y DEL CEDRO. A. de la. La Casa .... p. 56 y A.GS., C. y S.R., leg. 148 (1502, junio. 10). 
TORRE Y DEL CEDRO. A. de la. La Casa .... p. 54 y A.GS., C. y S.R.. leg. 148 (1502. junio, 10). 
FERNÁNDEZ DE OVIEDO. G. Libro de la Cámara .... p. 24 y TORRE Y DEL CEDRO. A. de la. La 
Casa .... p. 58.
A.GS., C. y S.R , leg. 1. fol. 196 (Sevilla. 1500. marzo, 2).
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TORRE Y DEL CEDRO, A. de la. La Casa .... p. 57.
SOLANA V1LLAMOR. M*. C„ Cargos de la Casa y Corle .... pp. 33 y 34.

" SOLANA VILLAMOR, M". C„ Cargos de la Casa y Corte .... pp. 33 y 36. La autora señala, no obstante, 
que las cantidades de los libramientos de Pedro Fernández de Velasco no coinciden con esta suma -que es 
la que se indica en los libramientos de su hijo, en los que se especifica que era la misma que percibía su 
padre- sino que son otras muy variadas que van desde 292.022 mrs. hasta 1.559.242 mrs.

" En los palacios del duque de Borgoña la cámara englobaba las habitaciones privadas: la Antecámara, la 
cámara de dormir y la "Chambre de Retraicte". espacio que el Duque utilizaba para comer en solitario 
(DOMÍNGUEZ CASAS. R.. Arte y etiqueta .... p. 593).

" Las Partidas dicen que "Camara llamaron antiguamente a la casa de la Reyna. Ca bien assi como en la 
camara han de ser las cosas que y ponen encubiertas, e guardadas, assí las dueñas c las doncellas que andan 
en casa de la Reyna deven ser apartadas e guardadas de vista e de baldonamiento de los ornes malos e de 
malas mugeres” (Segunda Partida, Título XIV, Ley 3).
Otras acepciones son la de fisco real, tribunal y dotación real (Vid. el Glosario realizado por J.M. Escudero 
de la Peña en FERNÁNDEZ DE OVIEDO. G. Libro de la Cámara .... pp. 261-262).

de Paredes, escogida “para que tenga cargo de las cosas de la cámara" desde 1498, 
con una ración de 15.000 mrs. No figura en las nóminas porque se ordenó que éstos 
fueran librados por Gonzalo de Baeza'"". Lo mismo sucede con Clara Alvarnaes, 
mujer de Gonzalo Chacón, que fue Camarera Mayor de la cámara de Isabel la 
Católica, y con su nuera, doña Inés Manrique, que ocupó el puesto a la muerte de 
aquélla'"7. También Francisca Suárez. mujer de Juan de Calatayud. fue camarera de 
la infanta María y Juana de Mendoza lo fue de la primogénita Isabel.

Pedro Fernández de Velasco y su hijo Bernardino de Velasco tenían de ración y 
quitación 67.600 mrs. cada año'"'. Juan de Calatayud percibía por tal concepto 
50.000 mrs. (Tabla 2.3.). 10.000 mrs. más que Clara de Alvarnaes que había sido 
nombrada Camarera Mayor de la cámara de la Reina de por vida .

Tanto los mayordomos como los camareros tenían a su cargo un número cada 
vez mayor de oficiales que desempeñaban sus obligaciones en los distintos 
aposentos que configuraban el palacio privado. En ellos, y a la vista de mucha 
gente, tenía lugar la cotidianidad de la familia real.

2.4.3. En la alcoba, en el retrete y en el guardarropa

Las nóminas de los oficios de la Reina reservan un apartado concreto a 
determinados servidores a los que se refieren explícitamente como “de la cámara" 
(Tabla 2.3.). Como veremos con más detalle en las páginas dedicadas a los espacios 
domésticos, el palacio privado albergaba las distintas habitaciones en las que se 
desarrollaba la vida cotidiana de la familia real, algunas de las cuales poseían una 
función específica, mientras que otras podían usarse como escenarios de 
actividades diversas, cambiando el decorado y los muebles por los más adecuados 
para cada ocasión10''. Una de estas habitaciones era la “cámara", término equívoco 
al que se atribuyen diversos significados"0. El más antiguo es el de cuarto de una 
casa, pero acepta las acepciones de sala donde se recibía a la corte, de alcoba y de 
residencia real'". Pues bien, todos los oficiales incluidos en este apartado 
desarrollaban fundamentalmente sus funciones en la alcoba o aposento donde la
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familia real se vestía, dormía, a veces incluso comía, y en las que gozaba, con todas 
las limitaciones que conocemos, de cierto grado de intimidad.

2.4.3.1. Hombres y mozos de cámara.

Según Fernández de Oviedo eran “lodos ellos ombres hijos dalgo e gente limpia 
en sangre”"2. Se encargaban de las ropas, de las armas y de la tapicería de la cámara, 
acatando las órdenes de los camareros. Es de suponer que la doble denominación 
estaba en virtud de la edad más que de la práctica de funciones distintas1". Es, con 
diferencia, el oficio “de la cámara” mejor representado, pues sólo en 1498 se 
contabilizan 23, 13 de los cuales continúan en la nómina de 1502 a los que hay que 
sumar 18 más, que hace un total de 31 hombres de cámara (Tabla 2.3.).

Nada mejor que acudir al testimonio de Gonzalo Fernández de Córdoba como 
testigo de vista, pues fue mozo de cámara del Príncipe Don Juan, para averiguar 
cuáles eran las ocupaciones cotidianas de estos oficiales que, a su decir, “en todos 
los tiempos del dia e noche, hasta que su alteza se quería acostar, están donde su 
persona rreal está, egepto si esta rretraydo e ha mandado a los rreposteros de camas 
que guarden la puerta por defuera, e quier estar solo, o con algún particular, o en 
consejo, o con la princesa”"4. Uno de ellos tenía a su cargo las llaves de las 
habitaciones donde se guardaban las ropas y otros objetos de la cámara, y su tarea 
fundamental era “tractar e orear e limpiar la rropa de la camara”"5. Le asistían otros 
dos que se ocupaban de los trabajos más pesados como barrer la camara, rodar las 
cajas, doblar la ropa y los paños y limpiar la plata. Al decir de Fernández de 
Oviedo, “estos mogos de camara por la mañana yuan adonde estaua el que tenia la 
rropa e llaues de la camara, e limpiauan las caigas e borzeguies e alcorques e 
vestidos quel Pringipe truxo el dia antes, e cogido e limpio todo muy bien, lo ponían 
sobre una mesa, de donde aquellas tropas e otras que alli se les dauan las lleuauan 
tras el camarero e yuan a vestir al Pringipe ...”"6. Páginas atrás, Gonzalo Fernández 
de Oviedo nos informaba de que el príncipe comunicaba al camarero, antes de 
acostarse, qué vestido quería lucir al día siguiente, y de que éste mandaba al mozo 
de cámara que tenía las llaves “que touiese otro dia, de mañana, aparejado todo 
aquello”. Al día siguiente “el camarero tomaua la camisa e el pañizuelo de nariges 
e la cofia con que se avia de tocar la cabega el Pringipe la noche venidera, que era

FERNÁNDEZ DE OVIEDO. G. Libro de la Cámara .... p. 43.
" ' En la documentación editada por Antonio de la Torre se establece esta distinción (TORRE Y DEL CEDRO, 

A. de la. La Casa ...). Sin embargo, yo no la he visto en ninguna de las nóminas que he manejado en las 
que sólo aparece la denominación de “hombres de cámara”. Por su parte. Gonzalo Fernández de Oviedo 
relata exclusivamente las actividades de los mozos de cámara, a cuyo cuerpo perteneció. Jaime de Salazar. 
basándose en el trabajo de Antonio de la Torre mantiene esta diferencia, adjudicando a los hombres de 
cámara tareas específicas como la de adobadores de los doseles, guarnicionero, adobadores de la tapicería 
y responsables de la música, utilizando a su vez el libro de Gonzalo Fernández de Oviedo para explicar las 
tarcas de los mozos de cámara (SALAZAR Y ACHA. J.. La Casa del Rey .... p. 260).
FERNÁNDEZ DE OVIEDO, G. Libro de la Cámara .... pp. 44-45.
FERNÁNDEZ DE OVIEDO. G. Libro de la Cámara .... p. 51. Este mozo de cámara era elegido por el 
propio camarero, previa consulta con el príncipe (Ibidem, p. 25).

'' FERNÁNDEZ DE OVIEDO. G. Libro de la Cámara .... pp. 44-45.
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un garuin. alias cofia de rred de seda, e embuelto en vna toualla, lleuaualo vno de 
los de la camara e y van a vestir al Principe”"'. En el epígrafe “sobre el oficio de los 
camarlengos y sus subordinados”, incluido en la segunda parte de las Leyes 
Palatinas, se puede advertir idéntico procedimiento: “Estos camareros deberán 
tener limpias y bien arregladas las vestiduras y el calzado de nuestra persona; a las 
órdenes de los camarlengos han de guardar, bajo inventario, las joyas destinadas a 
nuestro uso de cada día; tendrán que hacer nuestra cama y arreglarla después; 
cuidarán de que nuestra cama esté adornada convenientemente; las cosas que hay 
en ella las tengan debidamente ordenadas; ejerzan en la cámara servicios 
semejantes. Uno de ellos debe pernoctar diariamente en nuestra recamara ... Cada 
noche cuando vayamos a dormir, uno de los camareros, el más antiguo en el oficio, 
nos debe preguntar, con atención, qué vestiduras hemos decidido llevar al día 
siguiente, a fin de que luego prepare las que hayamos preferido ...”"s.

Todos ellos percibían el mismo sueldo, que en el caso de los oficiales de la Casa 
de la Reina Católica era de 10.000 mrs. (Tabla 2.3.) además de 9.000 mrs. anuales 
en raciones de la despensa (Tabla 2.5.)"’. El único provecho que obtenía el mozo 
de cámara de las llaves por esta dedicación era que “siempre le cabía mas parte que 
a otro (de la camara) en el rrepartimiento de las rropas del vestir del Príncipe”'20.

Algunos hombres de cámara recibían honorarios devengados de tareas 
específicas, que hay que sumar a los que ya cobraban por aquel oficio. Se trata de 
los adobadores de los doseles y de los guarnicioneros, retribuidos con 5.000 mrs., 
además de los 10.000 que ya percibían como hombres de cámara121. Del 
mantenimiento y conservación de alfombras y tapices, cuestiones complicadas 
dado el trasiego al que se veían sometidos, se responsabilizaban los adobadores y 
guamecedores de la tapicería. Alonso Blázquez de San Blas era el adobador de la 
tapicería de la reina Isabel desde 1485, con una ración de 12.000 mrs.'” (Tabla 2.3.) 
y una ayuda de costa de 2.000 mrs.121. Otros textos se refieren a él como “maestro 
que fue de la tapicería de la dicha reina” o como tapicero'24. Tras la muerte de la 
Reina su dedicación fue recompensada con una merced de 16.166 mrs.'2'.

FERNÁNDEZ DE OVIEDO. G. Libro de la Cámara .... p. 25.
111 Estos camareros eran sólo dos (Leyes Palatinas, p. 91).
"* Durante los años que sirvió Fernández de Oviedo el salario era de 8.000 mrs. más 12.000 de ración en la 

despensa "que por tercios se les pagaban, en dineros, cada vn año" (FERNÁNDEZ DE OVIEDO. G, Libro 
de la Cámara .... p. 45).
FERNÁNDEZ DE OVIEDO. G. Libro de la Cámara .... p. 52.

121 Es el caso de Francisco de Santo Domingo que comenzó a servir en Casa de la reina Isabel en 1488. y de 
Alonso de Zamora, apodado “el viejo”, que lo hacía como hombre de cámara al menos desde 1478 y como 
guarnicionero desde 1483 (TORRE Y DEL CEDRO. A. de la. La Casa .... Apéndice I, y pp. 55 y 54). 
Ambos figuran dos veces en la nómina de 1498 (Tabla 2.3.).

122 TORRE Y DEL CEDRO. A. de la. La Casa .... p. 56.
122 A.GS.. C.M.C. 1* época, leg. 153, sin foliar (Toro. 1505. enero. 12 ).
124 A.GS., C. y S.R., leg. 5. fol. 266 (Toro. 1505. febrero, 24) y A.GS., C. y S.R.. leg. 9, fol. 633. Toro. 1505. 

enero, 11), respectivamente.
A.GS.. C. y S.R., leg. 9, fol. 633 (Toro. 1505. enero, 11).
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De los pocos datos que la documentación manejada ofrece sobre los oficiales 
del Rey, uno habla precisamente de Francisco de Medina, “de la cámara del rey”, 
que recibió 10.000 mi s. y una ayuda de costa por adobar su tapicería. Por otro lado, 
a Lorenzo López, hombre de cámara de la “Reina y Princesa” doña Isabel de 
Portugal, se le concedieron 2.000 mrs. por ese concepto126.

Vicente Zahera y un tal Alonso aparecen como “guarnecedores de la tapicería”. 
Zahera fue primero guarnicionero de la Reina y tras la muerte de ésta sirvió en la 
Casa del Rey. Según los testamentarios de Isabel la Católica se le debían 3.500 mrs. 
de los días que le llevó guarnecer ciertas camas de brocado, seda y paños de andas 
y otras cosas hechas en las ciudades de Burgos y de Salamanca “e por ciertas 
sortijas que puso en las guarniciones de las dichas camas e paños”12. El otro es. sin 
duda. Alonso de Zamora, a quien vemos constantemente citado en las nóminas de 
pago de la Casa Real y a cuyos herederos, después de su muerte, la Reina obsequia 
con 5.000 mrs. “por todas e cualesquier obras que el dicho Alonso de Zamora hizo 
de su oficio de guarnicionero e por los pertrechos e aparejos que para ello puso los 
cuales es mi merced le sean pagados demás de la ración ...”l2s.

Uno de estos mozos de cámara tenía a su caigo el retrete “que es lo vltimo e mas 
secreto de su servicio”. Este término viene a unirse al resto de vocablos confusos 
relacionados con los espacios domésticos. Aunque hablaré de ello en otro capítulo, 
sirva de anticipo que en la documentación consultada puede hacer referencia tanto 
a una habitación privada e íntima susceptible de muchos usos12'', como al lugar 
donde se guardaban lodo tipo de objetos personales, incluidos los de aseo1 ".

De tal modo, el oficial responsable del retrete debía cuidar de todas las cosas 
que se guardaban en él. Además, por la mañana, después de que el príncipe se 
quitaba la camisa con la que había dormido y de que, con ayuda del camarero, se 
hubiera vestido las calzas “tomaua la vela de la noche, que estaua avn ardiendo 
hasta esa ora, e con ella e con la camisa se entraua a matar la vela en el netrete y a 
poner la camisa en rrecabado, e entendía en aparejar vna fuente e vn jarro de plata 
e vna toualla. para quel Principe se lauase; e si era inuierno, thenia aparejado un 
brasero en el rretrete ...”131. Asimismo se ocupaba de los almuerzos del príncipe.

ia’A.GS., C y S.R., leg. 3. fol. 260 (Madrid. 1503. julio, 31) y A.GS.. C. y S.R.. leg. 1. fol. 89, 
respectivamente.
A GS. C. y S. R., leg. 8. fol 213 (Valladolid. 1513. mayo. 6). También Diego Grañón (Tabla 2.3.) ejerce 
como tal en alguna ocasión (A.GS., C y S.R.. leg. 5. fol. 279 (1505, marzo, 18).
A.GS., C. y S.R., leg. 2, fol. 415 (Alcalá de Henares. 1503, abril, 23).

■' En el Alcázar de Córdoba existió una estancia conocida como “retrete de la chimenea": "Que se compraron 
para el Retrete de la Chimenea, donde suele comer la Reina nuestra señora, dies fanegas de yeso, a veynte 
c finco maravedís la fanega, que son: CCL maravedís (A.GS., C.M.C.. 1* época, leg. 114, sin foliar 
(Córdoba. 1484, marzo, 24) apud DOMÍNGUEZ CASAS. R.. Arte y etiqueta .... p. 480. nota 224).
Lo cual incluye al bacín utilizado como letrina: “Tiene touallas, paños de narizes, vno o dos peynadores. 
peynes, e vn estuche de polidas tiseras ... c vn bafin de lo mismo dentro de vna caxa quadrada que está ay 
ordinariamente, para no menester como dizen. o para averie menester e no atender al mofo de bafin con 
otro ...” (FERNÁNDEZ DE OVIEDO, G. Libro de la Cámara .... p. 54).
FERNÁNDEZ DE OVIEDO. G, Libro de la Cámara .... pp. 26 y 27.
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p. 47.
pp. 25-26.

para los que el mayordomo y el veedor de la despensa le proveían de “algunas 
conseruas frescas e de las mas apropiadas a la salud del principe, e algunas caxelas 
o botezicos de carne de membrillos, de lo de Valencia del Qid, e gorga de angeles 
e confites de anis Su salario se correspondía al de un mozo de cámara y 
recibía una ayuda de costa además de una ración para un mozo que limpiaba los 
candeleras y la plata allí depositados y al que se encomendaba la tarea de controlar 
que siempre hubiera agua en el retrete.

Sabemos por el mismo Fernández de Oviedo que hubo un “mozo del baqin”, 
cuyo puesto ocupaba en la Casa del príncipe don Juan “vn hidalgo mancebo, ombre 
de bien, que se dezia Barrio nueuo” y que alguno de los que le habían servido como 
tales luego pasaban a ejercer el oficio en la Casa de Fernando el Católico. Su tarea, 
entre otras, era trasladar el bacín desde el aposento real hasta el retrete, pasada la 
noche, cosa que hacía con todo cuidado13’.

Otros mozos de cámara se responsabilizaban de la vigilancia de los “ameses 
blancos e otras armas de la gineta e de diuersas maneras”134. Dos se ocupaban de 
esta tarea en la Casa del príncipe don Juan, uno de los cuales custodiaba además las 
llaves de la habitación donde se guardaban. Aquél al que le correspondiera el turno 
“después de comentado a vestir el Principe, tomaua el espada e daraga, que avia 
estado la noche pasada a par de la cama de s.a., e boluiala a la camara. La qual, cada 
noche, el mo?o de camara de las amias lleua al tiempo del acostar, e delante del 
Principe la daua al camarero, fecha la salua. e el camarero hazia otra salua e ponia 
el espada a par de la cabecera de la cama, echando primero en tierra la daraga 
dentro de su funda (o sin ella) ...”135. Tenían la obligación de poner al corriente al 
camarero del estado de conservación de las armas para que éste, a su vez, avisara 
al amiero o al espadero, pues era a ellos a quienes realmente corresponía su 
reparación y adobo.

En esas listas que las nóminas de oficiales encabezan con la expresión “de la 
cámara” se hace expresa referencia a unos personajes que tienen “cargo de la

l,: FERNÁNDEZ DE OVIEDO. G, Libro de la Cámara .... pp. 54 y 56. También las Leyes Palatinas recogen 
esta función para los camareros: "Además incumbe a la solicitud de los camareros procurar, cada noche, 
que en nuestra cámara no falte ninguna de las cosas que suele haber en ella, como son agua y vino 
suficientes para beber, para los casos que, a veces, se presentan de manera imprevista, durante la noche. 
Igualmente debe haber en ella abundancia de agua para lavarse; velas y antorchas para iluminar, especias 
confeccionadas para comiscar; y para la defensa de nuestra persona, armas decentes y completas como las 
de un caballero, las cuales, cada noche, se deben poner cerca de Nos, para prevenir los peligros que 
pudiesen ocurrir ..." (Leyes Palatinas, p. 91).

"J "Después quel Principe auia comido e se rretrahia. el mo^o del baijin ya tenia dentro en el retrete puesto 
el ba^in e si su alteza dél se scruia, cntanto quel camarero le atacaua. el bafin era licuado de allí por aquel 
que del tenia cargo debaxo de su capa (sic) cubierto. Después de la noche, quando cntraua el camarero al 
desnudar del Principe para se acostar, trahia el motjo de batjin su ynstrumento o baijin. e lo ponia a donde 
avia de quedar esa noche, con vn paño limpio ..." (FERNÁNDEZ DE OVIEDO, G. Libro de la Cámara 
.... pp. 57-58).

,M FERNÁNDEZ DE OVIEDO. G. Libro de la Cámara 
FERNÁNDEZ DE OVIEDO, G, Libro de la Cámara
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música”, responsables de los instrumentos y de los minístreles y músicos que 
servían a la Reina. Es probable que se tratara de hombres de cámara a los que se 
encomendaba esta labor específica sin que por ello aumentara su salario, que era 
idéntico al de cualquier otro. Fernando de Calatayud y Alonso de Angulo se 
ocupaban de estas cuestiones en la Casa de Isabel la Católica, con una retribución 
de 10.000 mrs. anuales {Tabla 2.3.)'16.

2.4.3.2. Reposteros de cantas y lavanderas

Resulta curioso que no se mencione a los reposteros de camas en el grupo de 
oficiales “de la Cámara”. Se trata de un oficio que “no se suele dar sino a hidalgos 
e personas calificadas e de mucha confianza, por el lugar que tiene, pues siempre 
los rreposteros de camas, desde que se leuanta su allesa hasta que se acuesta para 
rreposar la noche, están agerca e a vista de la persona rreal”137. Además de 
encargarse de todo lo relativo al lecho real, entre sus atribuciones estaba la de velar 
por la seguridad de la alcoba, vigilando su puerta por las mañanas, después de haber 
tomado el relevo a los monteros de Espinosa que la habían guardado durante la 
noche. Su número, sobre la base de los datos de las nóminas, aumentó 
progresivamente con los años, en consonancia con el de la mayor parte de los 
oficios de la Casa Real. De hecho, contamos 15 en 1498. 18 en 1502 y 23 en 
1504138. Igual que los mozos de cámara, el salario de estos oficiales era de 10.000 
mrs.. aunque uno de ellos cobraba una cantidad superior por ejercer el oficio de 
aposentador de palacio. Según los datos manejados, el aposentador de los oficiales 
percibía 12.000 mrs. en 1504.

Algunos tenían obligaciones muy específicas, como la asignada a Pedro de 
Zamora, repostero de camas de la Reina y de su hija Isabel, que debía hacerse cargo 
del mantenimiento de 7 galos de algalia, aunque desde “el año pasado del 
quinientos y uno todos siete gatos y este presente año de quinientos dos los quatro 
de ellos por cuanto los otros tres se le murieron”139. Por el gasto ocasionado por el 
cuidado de los gatos se le pagan 18.086 mrs. Tiempo atrás había recibido en cuenta 
2.000 mrs. “del cargo y gasto de mis gatos de algalia que ha tenido en Arevalo”140. 
Con anterioridad Luis de Apueyo cobraba una ración de 6.400 mrs. por tener el gato 
del algalia, cantidad que le fue librada al menos hasta 1499. año en que pasa a

'* A.GS., C. y S.R.. leg. 43. fots. 104 (Madrid 1499, mayo, 15) y 148 (1502. junio. 10).
FERNÁNDEZ DE OVIEDO. G, Libro de la Cámara .... p. 69.
A.GS., C. y S.R.. leg. 43, ibis. 104 (Madrid. 1499, mayo, 15) y 148 (1502, junio, 10) y TORRE Y DEL 
CEDRO, A. de la. La Casa ....Apéndice I, pp. 150-151.
A.GS., C. y S R.. leg. 2, fol. 98 (Toledo. 1502, agosto, 4). Isabel y Femando fueron muy aficionados a los 
perfumes, como la algalia, pero también al almizcle y al ámbar y no faltan en los inventarios referencias a 
recipientes que contenían esencias de todas estas fragancias, y también de aguas aromáticas, como el agua 
rosada y almizclada. A estos recipientes se les conocía como perfumadores, y la reina Isabel tenía muchos, 
como uno "de pevetes de oro hecho como vna rredezilla que le falta donde se pone el pcucte, labrado por 
las esquinas de rrosicler e blanco con vna cadenilla que peso 4 on<;as 4 ochauas e media de ley de 22 
quilates”, y que compró D. Juan de Ulloa por 13.808 mrs. (TORRE Y DEL CEDRO. A. de la. 
Testamentaria, 1974, p. 267).
A.GS.. C. y S.R., leg. 2, fol. 217 (Toledo. 1502, mayo, 6).



74

ocupar el puesto de hombre de cámara percibiendo una quitación de 10.000 mrs. en 
la que ya no se incluye la cantidad anterior141.

Tal vez sería conveniente incluir en este apartado a la lavandera, que en las 
nóminas aparece registrada en el epígrafe dedicado a los “oficios”, dado que. al 
decir de Fernández de Oviedo “ay lavandera de la casa rreal del príncipe e avn que 
no laua la rropa de la persona de su alteza, laua la de la camara, asi como sáuanas 
e colchones de los monteros e la rropa e manteles e touallas e pañizuelos de la 
despensa e de los aparadores de la plata e de la copa e botillería, que es todo mucha 
rropa ...”'4!.

Las lavanderas, que eran 3, devengaron sueldos diferentes por el desempeño de 
sus ocupaciones. La razón estriba en el hecho de que una de ellas era la principal y 
las otras dos se empleaban como ayudantes. La que más cobraba, llamada Elvira 
Spuerta, tenía un sueldo de 10.400 mrs. anuales y la que menos de 4.320 mrs. 
(Tabla 2.4.). Es probable que la lavandera principal se ocupara de la limpieza del 
ajuar que usaba la Reina. Podían recibir alguna cantidad extra por llevar a cabo 
tareas concretas, como Juana de Santacruz que cobró seis reales “por giertas mantas 
blancas que enxavono”14’. También tenían a su disposición una acémila para cargar 
las artesas y calderas necesarias para el desempeño de sus obligaciones.

2.4.3.3 El escribano de cámara y el “comprador de las cosas de la cámara”
El primero de estos oficiales llevaba la cuenta de todos los objetos que estaban 

en la cámara, o que entraban y salían de ella “e lo ha de firmar en el libro manual 
(alias borrador), que tiene a su cargo el motjo de camara de las llaues della ... e 
conuiene que sea escriuano de los rreynos, porque algunas vezes es menester que 
de fe de algunas cosas e que signe algunos auctos e escripturas”144. Este libro 
manual que “algunos le dizen diornal” es la “llaue e padre e rregistro de todos los 
otros libros de la camara”. También había un escribano de las joyas -Diego de 
Medina- quien prestaba sus servicios como tal desde 1475, fecha en la que cobraba 
11.200 mrs.. hasta que a partir de 1482 pasó a percibir 10.000 mrs. más (Tabla 2.3.).

Recordemos que era el camarero quien custodiaba el sello de la cámara, de modo 
que al escribano correspondía llevar con él la cuenta de los gastos y los inventarios 
de los enseres que se guardaban en arcas numeradas. Existían otros libros, como el 
“libro entero”, que “no tiene que ver ni que firmar ni asentar el escriuano de camara, 
por que ya lo tiene él todo asentado en sus libros”. Estaba en poder del camarero y 
lo llamaban también “libro de las joyas”. En él se asienta una a una la tapicería, 
“paño por paño, diziendo la historia de qué es, e qué anas tiene; e asiéntase asi 
mismo los doseles e sitiales, declarando de la manera que son, e alhombras e tapetes 
e almohadas e sillas guamesgidas de estrado, e enfin. todas aquellas cosas, que están

141 TORRE Y DEL CEDRO, A. de la. La Casa .... p. 101.
FERNÁNDEZ DE OVIEDO. G. Libro de la Cámara .... p. 178. 
A.GS.. C. y S.R., leg. 47. fol. 397 (Burgos. 1497. febrero. 9). 
FERNÁNDEZ DE OVIEDO, G. Libro de la Cámara .... p. 67.
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De este modo se conocía, en principio, a ciertos oficiales que estaban disponibles 
de forma permanente para atender necesidades diversas de la familia real. Al menos 
eso es lo que debía suceder con el contino Rodrigo de Oviedo que se cita en el 
apartado de los oficios “de la cámara” de las nóminas de la Casa Real, cuya tarea no 
se especifica (Tabla 2.3.). Sólo en un caso se señala que el oficial tenía “el cargo de 
mis lebreles”. Se trata de Alonso de Herrera que cobraba 30.000 mrs., cantidad 
superior a la percibida por sus compañeros Rodrigo de Oviedo y Fernando del 
Castañoso: 15.000 y 20.000 mrs. anuales, respectivamente150. También podían

enteras Si algunos de estos objetos habían sido un regalo, debía anotarse 
concienzudamente también quién había agasajado al Príncipe con tal presente y la 
fecha de recepción del obsequio. A éstos se añade el “libro mayor” y el libro del 
inventario. En el primero se anota todo lo que contienen los otros libros y es el que 
se muestra al Príncipe cuando quiere conocer todo lo que hay en su cámara. Los 
mercaderes y banqueros lo llaman “libro de caxa” porque “hallan por él lo que deuen 
o se les deue a su caxa”. El libro del inventario recoge todas las escrituras sueltas de 
la cámara utilizando el abecedario “con qué en pocas palabras se dize lo qué es cada 
escriptura. para la buscar e hallar con facilidad”145.

El sueldo de estos oficiales fue, con mucho, el más irregular. Las diferencias no 
sólo se daban entre las remuneraciones que recibía cada uno de ellos, sino que el 
salario de un mismo oficial con idénticas competencias podía sufrir modificaciones 
a lo largo de los años. Los había que cobraban 30.000 mrs., como Diego Cano, 
mientras que otros sólo percibían 12.000 mrs., caso de Pedro Aguado, escribano de 
cámara de la princesa doña Margarita146. Otros, como Diego de Salinas, el más 
antiguo de ellos, recibía al principio una paga de 10.000 mrs. anuales, cuantía a la 
que años más tarde se sumaron otros 10.000 mrs., según consta en un albalá de la 
Reina, firmado en Granada en agosto de 1501 “7.

El escribano de cámara trabajaba en estrecha colaboración con el “comprador de 
las cosas de la cámara”148. Su propia denominación resulta lo suficientemente 
explícita para averiguar cuál era su principal tarea. En la Casa de Isabel la Católica 
detentó este cargo Lope de León, cuyo sueldo se estipuló en 30.000 mrs. anuales 
(Tabla 2.3.). Era el quien negociaba con los proveedores en presencia del escribano14'.

2.4.3.4. Los continos

Estas últimas referencias en FERNÁNDEZ DE OVIEDO, G. Libro de la Cámara 
TORRE Y DEL CEDRO, A. de la. La Casa .... pp. 57 y 59-60. respectivamente.
Confimó su puesto el 8 de julio de 1486 (TORRE Y DEL CEDRO, A. de la. La Casa
FERNÁNDEZ DE OVIEDO, G, Libro de la Cámara .... p. 67.
Sirva el siguiente ejemplo: “Por otra fédula de la Reina, fecha a 26-111- del dicho año, a Pantaleon, 
mercader, ginovés, 6.300 mrs. que los ovo de aver por diez varas e media de ?ebty negro, que Lope de 
León, comprador de las cosas de la cantara, tomo del para vn mongil. a rrazon de 600 mrs. la vara, las 
qualcs dichas diez varas c media de <;ebty se dieron en la cantara a Violante de Alvion” (A.GS.. C.M.C.. 
r época, leg. 15. fol. 234-2 (26-III-1498). en Cuentas de Gonzalo de Baeza. II, p. 388).

IW Femando del Castañoso y Alonso de Herrera aparecen en la nómina del tercio 2o de 1504 que vengo 
citando (TORRE Y DEL CEDRO, A. de la. La Casa .... Apéndice 1. p. 148).
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recibir este apelativo otros personajes con oficio conocido. Véase el ejemplo 
siguiente en la persona de Martín de Salinas, tesorero de los descargos de la Reina: 
“Martín de Salinas, contino de mi casa, yo os mando que de cualesquier mrs. de 
vuestro cargo dedes e paguedes luego a Sancho de Paredes, mi camarero, 5.100 mrs. 
los quales el por mi mandado gasto en 150 v. de vitre a 29 mrs. la vara y 6 mrs. que 
costo teñir cada vara el qual yo le mande comprar para forrar hornamentos ...”151.

No debe confundirse este grupo con el de los llamados “cominos hombres de 
armas” cuyas atribuciones, salarios y composición ha analizado recientemente 
Rosa Ma Montero1'2. A éstos se refiere don Diego de Guevara, gentilhombre 
borgoñón a quien debemos un relato del encuentro entre Fernando el Católico y 
Felipe 1, cuando dice que el monarca castellano acudió con “les cents hommes 
d’armes que fon appelle Continuez”, los cuales “n’apportent sinon ligiéres 
armes”15'. Según la citada autora, la quitación de estos oficiales rondaba los 30.000 
mrs. y no variaba tanto como la de otros continos o “continuos”, distintos también 
de los que se enumeran en el apartado de oficiales “de la cámara”, que podían llegar 
a cobrar 100.000 mrs., sobre todo si eran miembros de la nobleza154. También 
prestaban servicios diversos dentro y fuera del ámbito de la Casa Real, como 
sucedía con los corregimientos155. Parece frecuente, no obstante, que muchos de 
estos continos pasaran a engrosar las filas de los “hombres de armas”. Por una 
nómina fechada en Alcalá de Henares el día 9 de abril de 1503 sabemos, por 
ejemplo, que Alonso de Sarabia, contino, cobró 20.000 mrs. de su ración y 
quitación de 1497 “que no se le libro porque fue señalado para onbre darmas”156. 
Rosa Ma. Montero ha localizado algunos ejemplos más de esta situación a partir de 
1495, fecha en la que establece la creación de este cuerpo157. A partir de 1493 ya no

A.GS., C. y S.R., leg. 2. fol. 140 (Sevilla. 1502, enero, 31).
I!; MONTERO TEJADA. Rosa M1., "Los continos "hombres de armas" de la Casa Real castellana (1495- 

1516): una aproximación de conjunto", en B.R.A.H, CXCVII1/1 (2001), pp. 103-130, en adelante 
MONTERO TEJADA. R. M*. “Los conlinos "hombres de armas" ...”).
GACHARD, M., Collection des Voyages des Souverains de Pays-Bas. I. Bruxelles, 1876, pp. 539-540.

154 MONTERO TEJADA, R. M", "Los continos "hombres de armas" ...”, p. 104. De hecho algunos ejercían 
los oficios más destacados del servicio de mesa, como trinchantes o coperos mayores. Es el caso, entre 
otros ejemplos, de Pedro de Angulo, trinchante del Rey, que recibió por contino 40.000 mrs. (A.GS., 
C.M.C., 1* época, leg. 15. fol. 272-2 (25-X1-1499), en Cuentas de Gonzalo de Baeza, II. p. 461) o de 
Antonio de Aguilar, Copero Mayor al que se otorgó una quitación de 50.000 mrs. por este servicio y por 
contino (A.GS., C.M.C.. 1* época, leg. 15. fol. 273-2 (3-1-1500). en Cuentas de Gonzalo de Baeza, II. p. 
463).
MONTERO TEJADA, Rosa M’.. “Monarquía y gobierno concejil: Continos Rales en las ciudades 
castellanas a comienzos de la Edad Moderna”, en La administración municipal en la Edad Moderna. Actas 
de la V Reunión Científica de la Asociación Española de Historia Moderna (BERNARDO ARES. J.M. y 
J.M. GONZÁLEZ BELTRÁN. eds.). II, Cádiz, 1999, pp. 577-589. Caso, por ejemplo, de don Pedro de 
Castilla, corregidor de Toledo y contino (A.GS., C.M.C.. 1" época, leg. 15. fol. 249 (20-X1I-1498), en 
Cuentas de Gonzalo de Baeza, II, p. 417). En cierta ocasión se llevaron a cabo algunas obras en sus casas 
que sufragaron las arcas reales, según reza en otro documento de las cuentas del tesorero Baeza (A.GS.. 
C.M.C.. 1’ época, leg. 15, fol. 336-2v (13-11-1503), en Cuentas de Gonzalo de Baeza, II, p. 599).
A.GS.. C. y S.R., leg. 3, fol. 118a (Alcalá de Henares. 1503, abril, 9).
MONTERO TEJADA. R. M’, "Los continos “hombres de armas” ...”. pp. 119 y 129.
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se menciona el gasto de los continos en el epigfrafe de “Casas Reales. Corte y 
Administración central. Tesoreros”, salvo en 1499, sino que se incluyen en el 
apartado de “Defensa. Administración del Reino y Obras”15*1.

2.4.3.5. El sastre, la costurera y el zapatero. El barbero y el “limpiador de 
dientes ”

Estos servidores aparecen enumerados bajo el rótulo de los “oficios” de la 
Casa. El sueldo del sastre era el más elevado, 20.000 mrs, anuales (Tabla 2.4.). En 
una cédula de la Reina del año 1503 se indica una cantidad de 24.000 mrs. de 
ración y quitación para Fernando de Torrijos, como sastre de las infantas de los 
años 91 y 92‘”. Francisco de la Hera era el sastre y calcetero del principe don 
Juan160 y Alonso Gallego lo fue del príncipe don Miguel1"1. Ocasionalmente se 
contrataban los servicios de otros sastres, bien para ejercier el oficio, bien para 
enseñarlo, como es el caso de un tal Machín de Guernica, quien debía “avezar” en 
su oficio por tiempo de 5 años a un esclavo de la Reina llamado Juanico162. Existen 
noticias de un sastre “estante en la Corte”, llamado Toribio de “Ordiales”1"'. Pero 
no era extraño prescindir de este oficial. El propio Enrique IV no tenía sastre 
propio y se surtía en tiendas de Segovia, sobre todo, pero también de Madrid, de 
Toledo y de Valladolid1"1.

En cuestión de retribuciones al sastre le seguía la costurera, con un salario de 
13.900 mrs., y a ésta el zapatero, que cobraba 5.400 mrs., a pesar de que trabajaba 
de continuo, dada la frecuencia con la que era preciso reponer esa frágil pieza de la 
indumentaria1"5. Juan Pérez era el zapatero de la Reina1'’" y Diego de Madrid lo fue 
primero del príncipe don Juan y luego del príncipe don Miguel"'7.

El bordador de Isabel la Católica era Fernando de Covarrubias, que no aparece 
citado en las nóminas, aunque su nombre puede leerse reiteradas veces en la

'A GS., E.M R . legs. 17 a 93 Apud LADERO QUESADA. M.Á, La Hacienda Reíd de Castilla
317

m El texto no aclara si los 24.000 mrs. se corresponden con la suma de los dos años (A.GS.. C, y S. R.. leg.
3. fol 137).

IM> A.GS., C. y S.R., leg. 1. fol. 3. Hechuras que hizo entre 1481 y 1487.
En 1503 recibe la cantidad de 6.560 mrs. “por todas las hechuras de ropas y ornamentos que hizo” (A.GS., 
C. y S.R.. leg. 3, fol. 116. Alcalá de Henares. 1503. abril. 9). En esta misma fecha la Reina concede 10.000 
mrs.. de merced y limosna a otro sastre llamado Alonso de Escalona “por hechuras de ropas y guarniciones 
de paños y lienzo y frisa y otros aparejos qualcsquiera que ha puesto en qualesquicr años pasados para 
ropas de mi persona y otras cosas ...” (A.GS , C. y S.R.. leg. 3. fol. 117a. Alcalá de Henares. 1503. abril, 
9).
A.GS . C. y S.R.. leg. 9. fols. 731 y 732 (Salamanca. 1506. marzo. 11).
A.GS., C. y S.R.. leg. 9, fol. 711 (Salamanca. 1505. noviembre. 14).
LADERO QUESADA. M. A. “1462 ...", p. 241.
El zapatero habitual de Enrique IV era Gonzalo de Medina aunque esporádicamente acudía a la tienda de 
Abraham de Guadalajara y de un tal Mahomad, v° de Madrid (LADERO QUESADA, M. A.. “1462 ...”. 
p. 241).
A.GS.. C. y S.R.. leg. 43, fols. 104 (Madrid. 1499, mayo, 15) y 148 (1502. junio. 10).
Wr/. por ejemplo. A.GS.. C. y S.R.. leg. 3. fol. 214 y leg. 9. fol. 142.
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documentación de su Casal6S. El problema, según lo explica enojado el propio 
Fernando de Covarrubias, es que en 20 años que sirvió a Isabel la Católica y a 
algunos de sus hijos -llegó hasta Portugal con la Reina-princesa Isabel cuando 
partió allí para casarse-, no se le designó quitación ni se le compensó con ninguna 
de las otras ayudas que recibía el resto de los servidores de la Casa'*"’.

Junto a estos empleados que cuidaban de algún aspecto relacionado con la 
imagen de los monarcas, debe citarse al barbero y al “limpiador de dientes”. El 
primero no se incluye en el apartado de “oficios” de estas nóminas, pero Fernández 
de Oviedo nos cuenta que al zapatero y al barbero “en vn mismo tiempo los 
mandauan entrar, e el vno le callana y el otro peynaua al Principe”, y añade un 
retrato curioso del barbero de don Juan, a la sazón Gutierre de Lunar, “ombre de 
bien e parlero donoso, e algunas uezes contaua algunas fagegias e cosas rridiculas 
con que el príncipe holgaua y los que le ohian; pero no interponía malizias ni dezia 
palabra perjudicial a nadie”11’. En cierta ocasión se pagó a un barbero un castellano 
por sacarle una muela al príncipe' Un tal maestre Juan fue “alimpiador de 
dientes” de la Casa de la Reina, oficio por el que cobraba 15.000 mrs. al año172. Su 
buen hacer se vio compensado en momentos especiales como cuando recibió 5.000 
mrs. “de que su Altesa le fiso merced para ayuda de criar vn hijo suyo, que entonces 
-año 1500- parió su muger”173. Tal vez empleara en alguna ocasión los “polvos para 
dientes” que se inventariaron a la muerte de la Reina y que se encontraron en “vn 
cofrezico negro y dentro del vnas caxitas e barrilitos, algunas de las dichas caxitas 
e barrilitos vazios y otros con polvos y otras cosas para dientes”, el cual estaba viejo 
y no tenía cerradura y se vendió en 1 real171.

2.4.3.6. Porteros de cámara y monteros de Espinosa
Todos los momentos de una jornada real daban lugar a un amplio despliegue de 

medios que garantizara la seguridad de sus protagonistas, incluidos aquellos 
acontecimientos que se desarrollaban en el ámbito privado. Eso significaba la 
presencia de oficiales a quienes competía la indemnidad de estos espacios. Ya las 
ordenanzas mallorquínas y aragonesas de mediados del siglo XIV reglamentaban, 
por ejemplo, la salva de los alimentos y la vigilancia del sueño real, conviniendo que 
los escuderos de cámara -”scutiferi camerae”- durmieran con sus armas personales

Por citar algunas de estas ocasiones. A.GS., C. y S.R.. leg. 1, fol. 91; Icg. 3, fol 213 y leg. 5, fol. 53 
(Segovia. 1505. agosto, 28).
A.GS., C.M.C.. 1* época, leg. 178, fol. 333 (Toro. 1505. abril, 2).
FERNÁNDEZ DE OVIEDO, G, Libro de la Cámara .... p. 27. En la nómina de 1502 Gutierre de Lunar 
figura como sangrador, con un salario de 20.000 mrs. (A.GS., C. y S.R.. leg. 43, fol. 148 (1502, junio, 10).

1,1 A.GS., C.M.C.. 1’ época, leg. 6, fol. 241v (1492). en Cuentas de Gonzalo de Baeza, I, p. 424.
A.GS., C. y S.R., leg. 43, fols. 104 (Madrid. 1499. mayo, 15) y 148 (1502. junio, 10).
A.GS., C.M.C.. 1" época, leg. 15, fol. 299v (31 -IX-1500), en Cuentas de Gonzalo de Baeza, II, p. 504.

p‘ Se menciona también “vna caxita pintada vieja y dentro della dos botezicos el vno con polvos para dientes 
y el otro lleno de sangre de dragón, alados con vnas trcnficas de oro c seda” (TORRE Y DEL CEDRO, A. 
de la. Testamentaría. 1974. p. 255).
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Los monteros de Espinosa desempeñaron un papel muy importante en estas 
cuestiones relacionadas con la seguridad de la familia real'1"’. Según nuestro

Tabla 2.11.
Número y salario de los responsables de la seguridad de la cámara

Los porteros de cámara vigilaban la puerta de la alcoba, aunque también 
acompañaban a los porteros de cadena en la primera puerta del palacio. Estos 
últimos se llaman también porteros de cadena “es asi que cadena ponen a la dicha 
puerta con su candado e llaue ... e tienen cargo de quitar e poner la cadena para que 
entre la muía o cauallo del principe e las caualgaduras de los grandes e prelados e 
de los caualleros ...”176.

_________OFICIOS
Poneros de cámara
Monteros de Espinosa

Totales

N°
26
26
52

N° 
18 
26 
44

N°
26
12
38

1504
mrs.
5 400
7.320

228.240

1498
Mrs.
5.400
7.320

287.520

en la alcoba del monarca, aunque entre sus funciones también se incluía calzar y 
descalzar al rey175.

1502
mrs.
5.400
7.320

330.720

El equipo de porteros de cámara aumentó de 18 en 1498 a 26 en 1502 y 1504. 
Desempeñaban por turnos su trabajo, normalmente en equipos de 4 que alternaban 
cada cuatro meses, mientras que grupos de 3 hacían lo propio en la Real 
Chancillería de Valladolid, la Chancillería y Audiencia de Ciudad Real y en la sala 
donde se reunía el Consejo Real177. Algunos realizaron tareas tan específicas como 
curiosas. Sancho de Tarán, por ejemplo, recibió 10.000 mrs. tras la muerte de la 
Reina por orden de Femando el Católico “en satisfación del tiempo que sirvió a su 
señora con una silla escalonada para subir en la muía y de portero y por cualquier 
otro cargo ...”178. Ha de incluirse en este grupo a los porteros de las damas, que eran 
dos con una ración de 3.000 mrs., y a los guardas de las damas, que solían ser tres 
y cobraban 30.000 mrs.17’.

Fuente: A.GS, C. y S.R., leg. 43, fol. 104 (Madrid. 1499, mayo, 15) y fol. 148 (1502, junio, 10) y 
Nómina del primer tercio de 1504 (TORRE Y DEL CEDRO, A. de la . La Casa ..., Apéndice I)

DURLIAT, M., “La corte de Jaime III de Mallorca p. 28.
,76 FERNÁNDEZ DE OVIEDO. G, Libro de la Cámara .... p. 124.

A.GS., C. y S.R., leg. 46, fol. 204 (1501): “Los porteros de la Rcyna ... que han de servir este año de mili 
c quinientos e un años en la Corte y en Qbdad Real y en Valladolid”.
A.GS., C. y S.R., leg. 5, fol. 352 (1505, abril, 4).
En la Tabla 2.4. uno de ellos cobró 20.000 mrs. porque sólo sirvió dos tercios y el otro 26.400 nws.. aunque 
no se especifica el tiempo que duró su servicio.
Vid. Origen de los Monteros de Espinosa, su calidad, exercicio, preeminencias y essenciones defendido e 
¡lustrado por D. Pedro de la Escalera Gueuara. ed. Francisco Martínez, Madrid, 1632 y PEREDA 
MERINO, R. de, Los Monteros de Espinosa, Madrid, 1914.
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informador habitual "este ofíigio trae origen e se comentó en tiempo del conde 
tercero de Castilla e señor della, don Sancho Fernandez, hijo e eredero del Conde 
de Castilla don Gar^i Fernandez, e nieto del famoso e sancto e inuengible conde de 
Castilla primero, Hernán González”181. David Torres sitúa las primeras noticias 
sobre estos oficiales en los inicios del siglo XIII, en concreto en el reinado de 
Alfonso VIH, en virtud de un documento por el cual se otorga inmunidad fiscal a 
unos solares que tenían doce monteros en Espinosa182. Durante el reinado de 
Alfonso X, y sin alusión a su procedencia, encontramos monteros ejerciendo 
funciones en modo alguno relacionadas con las actividades venatorias que sugiere 
su etimología, pero no por ello debemos suponer que en un primer momento no las 
desarrollaran, pese a las confusas noticias sobre su origen185.

Antes de continuar con las atribuciones específicas de estos monteros de 
guarda, es preciso señalar que durante la Baja Edad Media el oficio genérico de 
Monteros del Rey se desglosaba en dos grupos con competencias distintas: los 
monteros de montería y los monteros judiciales y militares. Estos últimos tenían 
funciones difíciles de concretar, y en ese grupo debe incluirse a los monteros de 
Espinosa'14. Sus obligaciones judiciales entrañaban tareas de vigilancia de presos, 
lo que significa que permanecían a disposición de los jueces y tribunales de Corte 
para protegerles y para velar por el acatamiento de sus mandatos.

Pues bien, a los monteros de guarda de nuestras nóminas les correspondía la 
vigilancia del dormitorio real, una vez que lo había abandonado el camarero"'5. 
Colocaban su lecho "junto o no lejos de la puerta de la camara; e esta un branden 
o candelera grande de plata con vna hacha ardiendo en la misma sala toda la 
noche”. Se organizaban en grupos de cuatro y en tres turnos para cubrir la “prima”, 
la “modorra” y el “alúa”, medidos por “ampolletas” o “rrelox”. Mientras tanto, los 
cuatro monteros que libraban dormían en una sala aneja a la alcoba real y el resto 
iba a “catar el palacio, de aposento en aposento, de los oficiales e personas que 
posan dentro de palacio, e si ha de salir alguno a dormir fuera, hazen que salga, e 
fierran luego las puertas de la primera e principal puerta de palagio, e bueluense a 
la sala con sus llaues”186. Cada turno realizaba esta ronda antes de acostarse, una vez 
terminada su vigilia y, desde que salía el sol, todos esperaban velando el relevo de 
los reposteros de camas. También se ocupaban de la compra de candados para las

FERNÁNDEZ DE OVIEDO. G. Libro de la Cámara .... p. 127.
GONZÁLEZ. J.. El reino de Castilla en la época de Alfonso VIH, vol. III, doc. 781, pp. 364-365 Apud 
TORRES SANZ. D., La administración central castellana .... pp. 273-278.
Que se atribuye a un suceso poco creíble protagonizado por un escudero de quien se dice que advirtió al 
conde don Sancho del adulterio de la Condesa Aba.
Y también los llamados Monteros de Babia, cuerpo leonés equivalente al de los Monteros de Espinosa, 
básicamente dedicados a la guarda y custodia de las diferentes estancias de palacio, como la alcoba real 
(TORRES SANZ, D., La administración central castellana .... p. 275).
Entre ellos, por cierto, había algunos apellidados Espinosa, como Rodrigo Despinosa. Juan Gutiérrez de 
Espinosa o Juan de la Riba Despinosa (A.GS, C.y S. R„ leg. 43, fols. 104 (Madrid. 1499, mayo, 15) y 148 
(1502,junio, 10).
FERNÁNDEZ DE OVIEDO, G, Libro de la Cámara
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“puertas de palacio”, hecho que puede constatarse repetidas veces en las cuentas del 
tesorero Gonzalo de Baeza'".

Aunque, como acabamos de ver, se necesitaban 12 monteros para llevar a cabo 
estas rondas, las nóminas registran un número que oscila entre 24 y 29, porque se 
dividían en dos grandes turnos semestrales1”. No obstante, el número suele 
mantenerse en 26, cantidad que permanece invariable en 1498 y 1502""'. En esta 
última hay un lugar para los monteros de guarda que sirvieron en la Casa del 
príncipe “que aya santa gloria”. La nómina más reciente sólo cita 12 para la Casa 
de la Reina y otros tantos que dice que son monteros del Príncipe y la Princesa que 
“han servido desde San Juan e han de seruir hasta Navidad, e se paga el tercio 
primero deste año”'*'. El sueldo devengado por el desempeño de este oficio ascendía 
a 7.320 mrs. anuales (Tabla 2.11.).

En 1495 los Reyes Católicos mandaron redactar unas ordenanzas donde 
establecieron, entre otras cosas, que fueran 72 oficiales, y que 36 ejercieran sus 
obligaciones la mitad de año y los otros 36 el resto, provistos de caballos y “armas 
de la gineta enteras” y en palacio portarían sus lanzones. Dormirían en 9 camas de 
2 colchones cada una, además de recibir sus raciones en pan, vino y carne. Durante 
los viajes cargarían estos colchones guardados en almofrexes sobre 6 acémilas, 2 
de las cuales soportarían el peso de toda “la ropa en que durmiesen los doze 
monteros”191

Existen otros oficios relacionados con la seguridad real. De algunos ya he dado 
cuenta más arriba, caso de los porteros de cadena, pero hubo más: guardas, continos 
hombres de armas, mozos de espuelas, ballesteros de caballo y escuderos, entre 
otros. De todos ellos las nóminas sólo reservan un apartado específico a los 
escuderos y a los mozos de espuelas, y del mismo modo merecerán en este trabajo 
un apartado independiente'92.

Saravia, montero de guarda de la Reina, los compró en varias ocasiones. Una de ellas para los Reales 
Alcázares de Sevilla, según podría deducirse de la fecha de la nómina (A.GS., C.M.C. 1* época, leg. 6, fol. 
196-2 (24-XII-1490), en Cuentas de Gonzalo de Baeza, I, p. 321). Los Reyes permanecieron una larga 
temporada en Sevilla a fines de ese año, al menos desde el 15 de noviembre y hasta el mes de abril del 
año siguiente (RUMEU DE ARMAS, Antonio, Itinerario de los Reyes Católicos, Madrid, 1973, pp. 183- 
185; en lo sucesivo RUMEU DE ARMAS, A., Itinerario ...).
A.GS., C. y S.R., leg. 9. fol. 833 (1505). Fernández de Oviedo dice que el príncipe don Juan tema 24 
monteros, el mismo número que servía en la Casa de los Reyes Católicos (FERNANDEZ DE OVIEDO, 
G, Libro de la Cámara .... p. 127).
También eran 26 los que servían al príncipe Miguel, según un documento firmado en Granada por su 
abuela Isabel (A.GS., C. y S.R., leg. 43, fol. 144. (1501, enero, 30).
TORRE Y DEL CEDRO, A. de la. La Casa ..., Apéndice 1, p. 153.

1.1 A.GS., C. y S.R.. leg. 56, fol. 1 (Tarazona, 1495, septiembre, 19). Este texto lo transcribe íntegro Alvaro 
Fernández de Cordova Mirallcs en su trabajo Casa y Corte de Isabel I (documento 4).

1.2 Una buena síntesis acerca de la guardia real puede verse en el trabajo de Rafael Domínguez (Arte y etiqueta 
.... pp. 204 a 206).
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2.4.4. En las cocinas y en la mesa
El desarrollo de un banquete real o el de cualquier comida celebrada en la 

intimidad de los retretes debía convocar a un considerable número de personas. Es 
indudable que las comidas en solitario no implicaban el mismo despliegue de 
medios -ni en ajuar ni en personal encargado del servicio- como el que requería la 
celebración de un gran banquete. Pero aún así debía ser un grupo significativo, 
porque su presencia causó admiración al historiador italiano Francisco 
Guicciardini. que visitó la corte de Fernando el Católico en 1512 en calidad de 
embajador de la Señoría de Florencia. Del Rey dijo que comía “solo y en presencia 
de muchos, excepto en las grandes solemnidades, en que le acompaña la reina; 
nadie mas come en su compañía a no ser cuando quiere honrar a alguno sobre 
manera, como cuando se trata de algún gran señor del reino, o de alguna embajada 
solemne ...”193. En la Casa Real mallorquína existía un servicio para la cocina real 
y una cocina común para los domésticos reales. De la primera se encargaban dos 
boni homine o fieles cocineros elegidos personalmente por el Rey, los cuales 
ejercían sus labores en un lugar secreto al que sólo podían acceder muy pocas 
personas, y de la más absoluta confianza. Incluso estipulaba que uno de ellos debía 
dormir en dicho lugar, o muy cerca, para garantizar la seguridad del servicio'1’4.

Tanto un banquete como una comida privada se organizaban según los cánones 
de un aparatoso ritual que requería del concurso de muchos servidores, con 
responsabilidades directas en la manipulación de los manjares, en el servicio de 
mesa y en la adecuación del escenario. En otro lugar, el veedor y los mozos de 
despensa, los de la Botillería y los cocineros disponían todo lo necesario para que no 
faltara de nada, contribuyendo en mucho a ese acto de convivencia y sociabilidad en 
el que se convertían los banquetes reales. El “Cocinero Mayor” era el encargado de 
preparar las viandas con los víveres que le habían proporcionado en la Despensa, 
previamente “fiscalizados” por el “Despensero Mayor”. Le asistían otros cocineros 
y ayudantes de cocina y todos ellos dependían del Mayordomo Mayor'"5.

2.4.4.1. Cocineros, pasteleras, aguadores, hombres de cocina y porteros
En el apartado que las nóminas reservan a los cocineros se enumeran oficios de 

diversas categorías. El cocinero de la Reina se llamaba Toribio de la Vega y su 
salario anual era de 17.200 mrs. Su hijo, Juan Pérez de la Vega, y otros como Juan

GARCÍA MERCADAL, J„ Viajes de extranjeros .... p. 620.
DURLIAT, M.. "La Corte de Jaime III de Mallorca p. 23.
El servicio de cocina de la reina de Aragón, igualmente dependiente del mayordomo, estaba integrado por 
un sobrecoch. encargado de llevar las escudillas hasta la mesa real; por otro oficial que portaba las fuentes 
y por un trinchante, encargado de cortar la carne en presencia de la Reina. Había además un cuyner niajor, 
un musen, que era guardián de la despensa; un argenter o pinche y una lavanera, que lavaba las verduras 
El “comprador” y el sotscomprador no sólo se hacían cargo de adquirir alimentos y ajuar doméstico, sino 
que el comprador debía limpiar y adornar el lugar donde comía la soberana (DURLIAT. M., “La Corte de 
Jaime 1U de Mallorca ...", p. 45). En la casa real de Navarra existían los departamentos de Panadería, 
Botellería, Frutería y Escudería (SERRANO LARRAYOZ. Femando, "La Casa y la mesa de la reina 
Blanca de Navarra (1433)", en A.E.M., 30-1 (2000). pp. 157-233).
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de la Huerta, Pedro de Madrigal, Alonso Gómez, Juan Cacho y Fernando de la Vega 
percibían 9.200 mrs. Con un sueldo de 7.200 mrs. figura un tal Diego de Cisneros, 
también cocinero mientras que la pastelera María de la Huerta, mujer de Juan de la 
Huerta, cobraba una paga anual de 5.400 mrs. Según Fernández de Oviedo el 
Cocinero Mayor del príncipe don Juan fue Juan Cacho, que desempeñaba esta 
función por 9.200 mrs.'‘*’. Otro cocinero del Príncipe fue García de la Vega, con 
idéntico salario que los anteriores. A sus órdenes servían un portero y un ayudante 
“onbres fiables a vista del mayordomo pagados en la despensa a dose mrs. a cada 
vno cada dia e a tres mili mrs. para vestuario a cada uno cada año”1'".

El servicio se completaba con dos panaderas y con un aguador1’8. Este oficial 
adquiría especial relevancia en los viajes, por las posibles dificultades en encontrar 
agua, no fuera a ocurrir lo que en uno de los habituales desplazamientos de la Reina 
con sus hijos durante el cual dos mozos de espuelas y un negro “se ahogaron de 
sed”. Fernández de Oviedo insiste en que “ha de proveer el veedor, con acuerdo del 
mayordomo, que el aguador de la casa del principe e vn par de azemilas de camino 
vayan gerca de su alteza, para que llenen pan e vino e agua e fructa e rauanos e otros 
rrefrescos, quales ouiere en aquel tiempo, para socorrer a los mogos de espuelas e 
gente de pie de los cortesanos e a todos los que quisieren, en el camino o campo 
por donde va la persona rreal, por que no perezcan de sed”'"’. Sus honorarios, 
teniendo en cuenta que además “sime e trae agua a la despensa e cozina e a la 
camara do está la guardarropa”200, no superaban los 3.000 mrs. Por su parte la 
panadera cobraba un jornal de 5.400 mrs. mientras que su ayudante tenía un salario 
de 4.320 mrs. (Tabla 2.4.).

Un apartado especial de entre todos los que proveían de alimentos a la Casa Real 
merece el gallinero, teniendo en cuenta la cantidad de aves que consumían en su 
mesa los montucas, preparadas de variadas maneras. Algunos de sus representantes 
debieron llevar a cabo operaciones dudosas en los pueblos y villas por donde pasaba 
la comitiva real, pues Isabel y Fernando preceptuaron sus actividades en las Cortes 
de Toledo, advirtiendo, entre otras cosas, que los gallineros no podían revender las 
aves más caras, les estaba prohibido comprar para otras personas y mucho menos 
aceptar regalos por no adquirir ejemplares en ciertos lugares.

Además de estos personajes, y de otros como fruteros, pasteleros, pescaderos o 
carniceros, servían en la cocina real un “portero de cozina” y cuatro “ombres de

FERNÁNDEZ DE OVIEDO. G, Libro de la Cámara .... p. 99. En otro lugar se dice que comenzó en el 
oficio el 2 de enero de 1498, pasando más tarde a servir en la cocina del infame don Femando (TORRE Y 
DEL CEDRO, A. de la La Casa .... p. 89).
A GS., C y S.R., leg. 43, fol. 3 (Santo Domingo de la Calzada. 1483, agosto, 1).
Las Leyes Palatinas determinan que los “servidores o portadores de agua a la Botellería", como se les 
denomina, "no menos solícitos y atentos deben estar para conseguir que las vasijas con que se sirve el agua 
estén perfectamente limpias y purificadas, varias veces, de todo contaminante", especialmente durante el 
verano (Leyes Palatinas, p. 81).
FERNÁNDEZ DE OVIEDO, G, Libro de la Cámara .... p. 92
Además de su salario comía en la despensa (FERNÁNDEZ DE OVIEDO, G, Libro de la Cámara .... p. 
178).



A Juan Cacho, nueue mili y dosientos mrs. IX U CC

Al fijo de Juan Gomes, nueue mili y dosientos mrs. IX U CC

Estos se ;ui de pagar por libranzas

Vil U CCC XC II

Los derechos que los dichos cosineros han de lleuar son los siguientes:

De los pauos, los menudos y las colas y pescuezos

De las gallinas, los menudos y los pescuezos y non otra cosa

xn
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cozina” por los cuales Toribio de la Vega recibía 15.000 mrs. anuales, a razón de 
3.000 mrs. por cada uno"'. Estos últimos deben ser los dos alenteros -encargados 
de mantener encendidas las brasas de la cocina- y los dos ayudantes a los que alude 
la nómina de 1504202.

Existe en el Archivo de Simancas una documentación interesante, fechada en 
agosto de 1483, que contiene todo lo señalado acerca de los salarios de los oficiales 
de la cocina y ciertos derechos sobre los alimentos otorgados a los cocineros"3. El 
texto íntegro dice lo siguiente:

"Lo que se a de dar al cosinero e cosineros de la Reyna nuestra señora que es Toribio. cosinero mayor 
de su altesa es lo siguiente:

Estos se an de tomar a contentamiento del mayordomo y que sean cubres fiables y pertcnesijicntes 
para el oficio y pagarse en la despensa de la rreyna nuestra señora por su ten;ios

A vn portero de cosina que este allí y non tenga al que faser de rabión y quitación cada día dose mrs 
y tres mil! por año para vestuario, que son siete mili y trcsicntos y nouenta y dos mrs.

VII U CCC XCII

Dos ayudantes de cosina a cada vno dose mrs. cada día y tres mili por año, que montan en todo el 
año catorze mili y setecientos y ochenta y quatro mrs. XIIII U DCC LXXX lili

Tiene el dicho Toribio de la Vega, cosinero mayor de su altesa con la merced que tiene en cada vn 
año asentado en los libros, dies y siete mili y dosyentos mrs. XVII U CC

Para dos alenteros a dose mrs. cada día y tres mili por año para su vestuario, que montan en todo el 
año siete mili y trcsicntos y nouenta y dos mrs. para cada vno de ellos. Vil U CCC XC II

Hascle de dar para lauar los paños de la cosina y agasar la ferramienta del dicho Toribio de la Vega, 
pagados en la despensa, mili y quinientos mrs. en cada año. 1 U D

A Juanico fijo de Goncalo Martines que era portero de cadena, quatro mili y tresientos y nouenta 
mrs. lili U CCC XC

Todos estos datos están extraídos de las nóminas aludidas y no existe entre ellas diferencia alguna en 
cuanto a los sueldos. Lo único destacable es que en la de 1504 es Juan Pérez de la Vega quien recibe estos 
maravedís por cuenta de aquellos oficiales y no su padre (TORRE Y DEL CEDRO, A. de la, La Casa .... 
Apéndice I. p. 153).
TORRE. A. de la. La Casa .... Apéndice I, p. 153.
En concreto se trata de dos documentos casi idénticos fechados uno el 11 de agosto de 1483 (A.GS.. C. y 
S.R., leg. 43. fol. 191) y el otro el 1 de agosto del mismo año en Santo Domingo de la Calzada (A.GS.. C. 
y S.R., leg. 43, fols 2 y 3). La trascripción corresponde al primero de ellos.



Del pemil del tocino que non lleue nada

De turmas de camero si ouiere tantas que lleue de trese vna

De los huevos de tres vno

De los pajarillos que non lleue nada

De las asaduras que lleue los gaznates y corazones y entrañas y non otra cosa

Los dias de pescado:

De todo pescado de rio de trese vno
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De los cameros que se guisaren en la cosina, de cada carnero vna piefa en tal que non sea con cola 
y vn pecho del medio camero.

De los cabritos quando vinieren con pellejas, que se den al cosinero y que si vinieren sin ellas que 
non le pagen por ellas cosa alguna, c de los corderos que vinieren a la cosina asy mismo saluando 
que licúen dcllo mas que de los cabritos las asaduras, y que de los cabritos non las lleue.

De las terneras que lleue la falda sin el lomo y los jarretes que se llaman los colgaderos sin llegar a 
los muresillos, y non otra cosa

De las piezas de vaca que non lleve nada y que le den al cosinero cada dia de los que ouiere de dar 
vaca medio arrcldc, porque non lleue otra cosa de la piefa o piezas que ouiere de guisar.

En las fiestas que se fisieren el plato, de mas de lo hordinario. que licué el cosinero vn aue de salua 
de todo de cosido y asado de lo que el mas quisiere.

E quando fisierc manjar blanco para un escudilla que le den vna gallina y vn adumbre de leche y vna 
libra de arros y quatro onfas de acucar y para todos los otros potajes que fisierc que le den el acucar 
y almendras que ouiere menester, y que faga juramento de no gastar dcllo mas de lo nesfesario en 
lo que tiene de guisar para la Reina nuestra señora

Que cada ves que fisierc algund potaje, asy manjar blanco como otros qualquier potaje de dia de 
pescado o de carme de lo que hordinariamente se fase que, de mas de lo que da para la Reina nuestra 
señora, de otras dos escudillas dello a quien el mayordomo mandare

Quando fisierc potaje de camero que le den vna picfa de camero y dies huevos y media libra de 
tocino y dos mrs. de pan y para poluoraduque una onfa de acucar

E para el manjar real o mirraustre, para cada potaje vna gallina, y tres quarterones de almendras para 
el mirraustre y de acucar quatro onfas, y para el manjar rreal vna libra de arros e vna adumbre de 
leche e dies huevos e finco onfas de afucar para lo faser y para poluoraduque

Para mostasa que le den vn quarteron de almendras y dos mrs. de pan y vna onf a de af ucar y vinagre 
y mostasa lo que fuere menester, y que de tres escudillas como de los otros potajes

Quando se fisierc sopa de que aya de licuar acucar que le den para ella dics huevos y tres mrs. de 
pan y que gaste la manteca que fuere menester, y de afucar dos onfas sin que lo mandare echar

Quando se fisyere tortada que le den lo que ouiere menester para ella so cargo del juramento, y esto 
se entiende para la cajuela de carme o pescado quando se aya de faser

Para todos los otros potajes que se guisaren para que se les suele dar pan que le den para cada vno 
dos mrs.. y asy mismo para la tortilla y huevos estrellados

El dia que se fisiere potaje de menudos que le pague para los menudos medio real y asy mismo los 
sábados o otros dias que fueren menester que pague por cada menudo dos mrs.



De los meros, las colas por debaxo del escama

De los salmones, la cola por debaxo del escama

Del aguja paladar, la cola por debaxo del escama

Del sollo la cola por debaxo del escama

De los congrios, las caberas por las agallas y las colas por debaxo del escama

De los saualos no (de) nada

De las coruinas. las colas por debaxo del escama

De las palometas, las cabeyas por las agallas y las colas por debaxo del escama

De las doradas y lobinas y besugos y sardinas, de trese vna

De las mielgas y tollos, las cabeyas. y de los pulpos también

Los dias que anduuiere camino que le den cada día vn real

Que le den cada dia dos mrs. para el pan de la salua

Del aseite y manteca que non lleue nada de lo quemado ni sano
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Tenían asignada la responsabilidad de engalanar todas las habitaciones con los 
tapices, los paños, los doseles, las alfombras y los cojines que, además de caldear 
el ambiente, dotaban a estas estancias del lujo y la suntuosidad necesarias para 
corroborar la magnificencia real20*. Estos reposteros se distribuían por diferentes 
estancias que incluían, además de la sala y del comedor, aquellos lugares desde

Si ouiere de guisar beryas o calabayas o cosa de verdura que no lleue la carme e toyino que se echare 
para lo guisar

De todas las cosas que licúan, de trese vna tiene las de lleuar, fastendolas cuenta por todo el día, e si 
no llegaren a trese que no lleue nada ni que de cuenta dello de vn día para otro y asi mismo, si algund 
pescado se ftziere ruedas para freir o coser, que no se entienda que ha de licuar deltas el treseno

Que toda cosa de escaueche que el despensero le mandare guisar que lo guise e lo buelua por cuenta 
al dicho despensero después que lo aya guisado".

Estos mismos derechos tiene de lleuar de qualquicr cosa que se guisare en la cosina para damas y 
amas y otras personas

Mientras que los oficiales de la cocina y de la despensa se entretenían en la 
confección del menú, otros servidores se ocupaban organizando la puesta en escena 
del ritual de la comida. Eran los reposteros -de mesa, de estrados y de plata-, el 
maestresala, el trinchante y el copero, que deambulaban con paso previsto por los 
pasillos, corredores y escaleras que comunicaban los aposentos reales con las 
cocinas y con las salas y retretes que servían de comedor.

2.4.4.2. Reposteros ele estrados y de plata

’■* En la Casa mallorquína las competencias del respostero de camas y las del repostero de estrado y de mesa 
estaban fundidas en el oficio de "preparador de la cámara real", cuyo titular prestaba juramento y homenaje 
al camarlengo (Leyes Palatinas, p. 97).
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donde los soberanos presenciaban las corridas de toros, los torneos y las justas “e 
otras fiestas del exerg¡9Ío de los caualleros e de qualquier manera que sean”. 
Debían tener preparada a punto la mesa y la silla donde comía el personaje real y 
tener la precaución de colocar la silla de cara a la pared una vez concluida la 
comida,”por que no acaesca lo que en Valladolid interuino al infante don Femando 
que ganó a Antequera y después fue rrey de Aragón, con el rrey don Enrique, 
tercero de su nombre, su hermano, que entrando acaso, le halló sentado en su silla; 
e el Ynfante se leuantó presto con el bonete en la mano, e el Rey, con enojo que ouo 
de le ver sentado en su silla, mandóla arrojar por vna ventanía en la calle, e dixo al 
Ynfante: “Agradésgeme que no os mando a vos lanzar tras la silla, por 
descomedido”. También era su función aprestar todo lo necesario para honrar la 
memoria de los difuntos reales, lo cual implicaba “entoldar e cubrir de paños negros 
e lutuosos e de sedas negras o brocados, e de la forma quel camarero les ordenare, 
el mausoleo o monumento e gradas e todo lo que a eso conuiene, en la yglesia o 
monasterio o parte que les fuere mandado ...” 2<”. Este oficio fue menos numeroso 
que el de los reposteros de camas. Se compuso casi siempre de 10 personas que 
cobraban un sueldo inferior al de sus homónimos: 6.320 mrs. anuales (Tabla 2.12.).

Los reposteros de plata realizaban sus cometidos en estrecha colaboración con 
estos oficiales. Su papel debía cobrar cierto protagonismo al merecer en las 
nóminas un epígrafe independiente. La nómina de 1498 reúne bajo este rótulo a 
Juan de Osorio, servidor de plata; a 5 hombres de plata; a 1 ayudante de plata 
llamado Rodrigo de Pallares; a 3 trinchantes de las damas. Alonso de Villarubia, su 
hermano Juan, y Lope de Zárale; a Juan de Figueroa. que era maestresala de las 
damas y a 3 hijos de Juan de Osorio cuya tarea no se especifica2'*'. Todos dependían 
de la Cámara pues “la plata está toda cargada al camarero, el qual, con gedula del 
principe, la da e entrega al rrepostero, la que ha de andar ordinariamente en el 
aparador, e tómase carta de pago del entregamiento en las espaldas de la misma 
cédula, declarando las piezas e el peso. Esta misma diligencia se haze con la plata 
de la botillería e con la plata ordinaria de la capilla; pero las otras piezas rricas e 
festiuales, asi de capilla como de aparadores e botillería, están en la camara, e de 
alli se da quando conuiene, e alli las bueluen los que las deuen llevar para aquello 
que han de seruir”207. Las Leyes Palatinas son más específicas en lo que hace a la 
denominación de estos servidores, regulando la existencia de diversas categorías 
que estaban subordinadas al Mayordomo. Así había donceles que llevaban las 
escudillas y otros que portaban las fuentes de trinchar208.

Juan Osorio, “servidor de plata” o también repostero de plata de la Casa de la 
Reina, cobraba por su oficio la generosa cantidad de 38.000 mrs. anuales, salario 
bastante elevado en relación con el que percibía el resto de los servidores 
englobados bajo este epígrafe. Su hijo, sin dedicación explícita, recibía 6.000 mrs.

FERNÁNDEZ DE OVIEDO. G, Libro de la Cámara .... pp. 77 y 78. 
A.GS., C. y S.R., leg. 43, Coi. 104 (Madrid. 1499. mayo, 15).
FERNÁNDEZ DE OVIEDO. G. Libro de la Cámara .... pp. 79 a 82.
Leyes Palatinas, p. 82.
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Las nóminas manejadas sólo aluden a los que ejercían como trinchantes de las 
damas. Se trata de los hermanos Villarrubia y de un tercero que respondía al 
nombre de Lope de Zárate. En la nómina de 1504 desaparece uno de los Villarrubia 
y se incorpora Pedro Carrillo2'2. En ambos casos sus haberes ascendían a 16.000 
mrs. anuales. En la Casa del Principe ocuparon estos cargos don íñigo de Guevara 
y mosen Jaume Ferrer213.

El maestresala, precedido por los ballesteros de maza, encabezaba el séquito de 
caballeros que trasladaban los manjares al comedor. Gonzalo de Beteta, que había 
sido maestresala del rey Enrique, fue confirmado en su oficio en abril de 1475 con 
una retribución que, desglosada, era la siguiente: 15 mrs. diarios y 3.000 mrs. de 
quitación anuales, además de 10.400 mrs. de merced y 10.000 mrs. para cinco 
lanzas2". Hubo muchos más: Sancho de Castilla, Jaime de Luna, Juan Velázquez y 
Lorenzo Suárez de Figueroa, cuyo sueldo alcanzó los 50.000 mrs.215. El maestresala

En auxilio de aquél “andan en el seruitjio del aparador e plata tres o quatro moQos 
de plata para limpiar e traer e lleuar”, con una remuneración de 3.000 mrs. anuales. 
Esto sucedía en la Casa del Príncipe mientras que en la de la Reina eran 5 los 
hombres de plata y 1 ayudante, que en la nómina de 1498 cobró 6.000 mrs. y en la 
de 1504, 2.000 mrs. más.

2.4.4.3. El trinchante, el capero y el maestresala. Los ballesteros de maza

El primero de estos oficiales era el encargado de cortar las viandas, tarea para 
la que se requería una gran destreza y pulcritud. No en vano se escribieron 
auténticos tratados acerca de lo que se consideraba “una de las habilidades que 
debian tener todos los caballeros”209. Enrique de Villena afirmaba que “razonable 
cosa es bien acostumbrado sea el que tal oficio de cortar á de servir ante cualquier 
señor, mayormente ante rey; que así como su dignidat es soberana, así los 
servidores suyos deven seer más esmerados en aplitut e costumbres, mayormente 
quien ante él ha de servir e cortar, que cada día lo vee ante sí e tan qerca que la 
mesa sola los departe”210. En la Casa mallorquína, Jaime III había reglamentado 
que "para tales servicios han de ser elegidos los caballeros más expertos; de los 
cuales queremos que uno sea noble, pero no investido con el fajín honorífico de 
caballería”21'.

Juan Sempcre lo considera una evidencia de la cultura “y grado de delicadeza” a los que se había llegado 
en tiempos del reinado de Juan II. proponiéndose incluso una Escuela que enseñara este arte (SEMPERE 
Y GUARIÑOS. J., Historia del luxo .... I. p. 179). Esta práctica encontró un manual de referencia en la 
obra de Enrique de Villena (VILLENA, E. de. “Arte Cisoria”).

210 VILLENA, E., “Arte Cisoria", p. 143.
2.1 Leyes Palatinas, p. 81.
2.2 TORRE Y DEL CEDRO. A. de la. La Casa .... Apéndice I. p. 149.
2” FERNÁNDEZ DE OVIEDO, G. Libro de la Cámara .... p. 106.
2I* SOLANA VILLAMOR, M*. C„ Cargos de la Casa y Corte .... p. 75.
215 Por una cédula de la Reina firmada el 26 de octubre de 1503 conocemos el salario que recibía por este 

concepto Ruy Díaz de Mendoza: 200.000 mrs. que incluía ración, quitación y ayuda de costa (A.GS., 
C.M.C., 1* época, leg. 15. fol. 353-2 (26-X-1503), en Cuentas de Gonzalo de Baeza, II, p. 611).
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de las damas, llamado Juan de Figueroa, cobraba la mitad del salario del 
maestresala real2"'.

Del mismo modo que con los sólidos, el servicio de agua y vino era objeto de 
un complicado ritual dirigido por el “Copero Mayor”, oficio que en Aragón se 
denominaba “Boteller Mayor”. Era muy antiguo y el de mayor preeminencia 
protocolaria de los servicios de la mesa real, aunque según Jaime de Salazar llega 
ya algo disminuido a la época moderna21’. Debía ocupar este oficio un “ombre de 
buena casta, e que se presuma dél toda limpieza e lealtad e buen rrecabdo, e que 
ame la vida de su señor, e que sea polido” que, además “ha de thener muy bien 
entendido qué vinos ha de thener para la copa, e la mejor agua que aya en la tierra 
o comarca donde la corte se hallare, e con mucho cuydado e a buen rrecabdo 
hazerla traher. El mayordomo e el veedor e el mismo copero han de conferir, para 
que se le de para la copa el mejor vino, e quel despensero lo haga traer, a cuyo cargo 
es aqueso, e lo ha de entregar al copero, fecha la salva ...”218.

En las nóminas citadas se registran 4 coperas que recibían distintas pagas. En 
1498 Cristóbal de Cuellar cobraba 22.500 mrs. anuales por desempeñar este oficio, 
algunos más que Antón López Navarro, que recibía 21.800 mrs. No obstante ambos 
sueldos doblaban el de los otros dos coperas que faltan, llamados Rodrigo de 
Oviedo y Rodrigo de Cuellar, que tan sólo percibían 10.000 mrs. En 1502 se añadió 
uno más a la plantilla de 4, Alonso de Hervás, con un salario de 18.000 mrs.219. 
Según esa nómina Rodrigo de Cuellar pasó a cobrar 22.500 mrs. junto a Diego de 
la Barreda, mientras que sólo Rodrigo de Oviedo continuó percibiendo 10.000 mrs.

Las labores de todos estos oficiales eran asumidas por el camarero ordinario 
durante los almuerzos que en la mañana solía tomar el príncipe don Juan en el 
retrete, después de haberse dedicado a los estudios durante una hora, bajo la atenta 
mirada de su maestro. En caso de que el camarero estuviera ausente, entonces era 
sustituido por su ayo don Sancho de Castilla “por que los offigios de maestresala e 
trinchante e copero no eran para esto en tal tiempo admitidos, sino que como es 
dicho, el camarero los suplia, e esto era secreto e a solo él permitido”. El autor del 
Libro de la Cámara del príncipe don Juan añade que el mozo de cámara del retrete 
actuaba en estas circunstancias como repostero de plata y copero “e si acaes^ia que 
fuera de palacio, en algún monasterio o jardín en parte secreta, el Principe 
merendaua, el camarero le seruia, como es dicho, o su ayo (...) pero si era pública 
la merienda, seruian el maestresala semanero, e si aquel no se hallaua alli, seruia 
otro maestresala, e si no le avia, seruia el camarero e otro no; e asi de los oficios de 
trinchante e copera”220.

.i». y DEL CEDRO, A de la. La Casa .... Apéndice I. p. 154.
SALAZAR Y ACHA, J. de. La Casa del Rey ..., p. 148.

3I* FERNÁNDEZ DE OVIEDO. G. Libro de la Cámara .... p. 87.
■ ' A.GS., C. y S.R., leg. 148 (1502. junio, 10). Este personaje desaparece en la nómina de 1504 (TORRE Y 

DEL CEDRO. A. de la. La Casa .... Apéndice I, pp. 149 y 150).
FERNÁNDEZ DE OVIEDO. G, Libro de la Cámara .... pp. 28 y 29.




















